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INTRODUCCION 

Las actuales Instituciones poRt/c.as, que son autdnt/ca, 

aunque frllgllmentll democrAtlcas, necesitan adaptarse 

urgentemente a las exigencias socltJ!es, no sdlo a la raclonalldsd 

tecnocr.-tlca. Los E!ltado democnlt/cos, en la Amhica Latina est4n 

desafiados a hacer algo que hasta ahora sdlo .se esperaba de las 

revoluciones: •fcanzar el desarrollo econdmlco junto con la 

democracia y la justicia soclal. Durame los pasados quinientos 

a1'os, la medida de nuestro fracaso ha sido la Incapacidad para 

lograr esto. La oportunidad de hacerlo a partir de hoy es nuestra 

IJnlca esperanza. 

CARLOS FUENTES, El espejo entenado 

Cuando se empezó a hablar de la modernización o de la reforma del estado, 

muchos de los mexicanos creían, en base a experiencias pasadas, que se darlan los 

cambios •naturales• que en cada administración se daban. Hemos sido testigos de 

nuevas maneras de concebir y efectuar las polftlcas económicas y sociales bajo la 

presión de nuevas tendencias mundiales y nacionales. Le remota poslb11ldad de 

efectuar cambios en lo que se consideraba cosa Juzgada y legado de la historie 

nacional se convirtió en una avasalladora realidad. Fueron, en gran medida las 

exigencias de una Integración global en el mercado mundial especialmente con 

Estados Unidos y Canadá en aras del crecimiento y desarrollo económico del pafs, 

las que llevaron a modificar las tradicionales e Intocables estructuras económicas, 



políticas y sociales del mismo. La apertura comercial del pats y la búsqueda de 

Tratado de libre Comeclo con un bloque comercial Importante obedece a la 

situación de crisis que vive México caracterizado por el agotamiento del modelo 

económico económico. A pesar de la renegoclaclón de la deuda externa, su servicio 

afecta seriamente la balanza de pagos y se necesita capital, apoyos tecnológicos. 

México, necesita tener acceso al capital foráneo; ensanchar sus mercados para 

acceder a una etapa más avanzada de Industrialización; y requiere salvar 

permanentemente las crecientes barreras proteccionistas del mundo Industrializado. 

Nuestro pafs tenra que optar entre quedarse al margen o en la recomposición de 

nuestras estructuras arcaicas. Definitivamente, la suerte del ejido, de la productividad 

en el campo, de la producción campesina de básicos lndefcct\blemento estará suJeta 

a un conjunto de tensiones externas que tienen que ver con el ritmo de Inclusión de 

la inversión nacional y extranjera en el campo, la revitalización política de los 

intereses rentistas y terratenientes; sin embargo y a veces parece olvidarse que los 

hombres del campo lucharán por su status de productor, lucharén por la vigencia del 

campesino como tal, librarán una lucha poUtlca por la reconstrucción del movimiento 

campesino mientras otros opten por una callada resistencia económica. Muchas 

serán las repercusiones, los conflictos sociales, los costos y los riesgos de esta 

generación do campesinos; algunos con pesimismo y dolor se Incorporarán a una 

nueva etapa en el campo; otros queriendo creer que lograrán tener una vida digna. 

El problema agrícola del pafs, es sin lugar a dudas, uno de los que con mayor 

nitidez revela la complejidad que tiene ante si la reforma económlce, Jurldlca y social 

de México. El problema del agro mexicano abarca aspectos tales como la producción, 

distribución, mercados, subsidios, precios de garantía, certidumbre en la tenecla de 

la tierra, intervención gubernamental en el crédito y asl sucesivamente. 
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La Reforma al artículo 27 constitucional Intentó dar soluciones a un problema 

que no era nuevo. Exteriorizar una opinión maniquea en torno a los cambios del 

artículo 27 Constitucional sin atender a la compleildad de los problemas, sin entender 

que muchas de las posibles soluciones eran Incompatibles entre sr, serra 

Irresponsable. 

Esto trabajo consisto básicamente en dos partos. La primera de ellas os 

descriptiva, es decir, manifiesto juicios de hecho. Asr pues hago referencia a la 

historia agraria de nuestro país; hablo del marco jurídico agrario, sus cambios y los 

problemas que presentaba dicha normativldad. En la segunda parte hago un análisis 

de algunos de los problemas en el campo, que a mi juicio fueron los que generaron 

el cambio. Posteriormente hago un análisis crítico de las reformas tratando de 

analizar las respuestas que se dleronal campo. Consideré importante no sólo estudiar 

el nuevo marco jurídico sino también Intentar hacer un análisis perspectivo de la 

trascendencia social y el Impacto económico que dichas reformas acarraeerían 

consigo. 

Evidentemente será la historia ta que de manera Indiscutible demostrará los 

errores, los aciertos, les contradicciones. les caras de los beneficiados, los modos 

y medios de vida de los hombres que trabajen y viven en el campo; la quo nos dará 

un nuevo sistema 8xlológlco para entendernos en un México que ya no es el que fue 

y sólo entonces sabremos, no con predicciones y modelos económicos sino con 

realidades si tomamos el camino adecuado. Este trabajo nos Invita a pensar, a 

desarrollar, a sustanciar; no a emitir juicios que condenen o que idealicen la 

reestructuración de lo que debemos entender como un largo proceso perfectible, 

Inacabado, lleno de intentos y errores hacia la justicia y la libertad. 



CAPITULO 1 ANTECEDENTES HISTORICOS 

La Hlstori8 puede ser servidumbre; 

La Historia puede sm- Ubertad ••• 

T.S. ELIOT, Little Glddlng 

1.1 Consideraciones históricas preliminares 

Inicio con un capítulo histórico este trabajo porque no es posible entender el 

proceso de creación de la legislación agraria como un proceso aislado, 

descontextuallzado. El proceso histórico y el proceso normativo van 

Indisolublemente unidos. Es un imperativo analizar le experiencia do nuestra historia 

que nos permite entender las huellas que las luchas agrarias nos han dejado, 

comprender a panlr de las respuestas jurídicas que se dieron, la fisonumfa de nuestro 

Máxlco. Entender a partir de las distintas etapas que conforman nuestra historia, la 

formación de un amplio sedimento jurídico en el que confluyeron los Ideales de 

multitud de pensadores agraristas. Ideales que fueron la expresión más pura de lo 

que fuimos y por ende lo que somos. 

1.2 Epoca Prehispánica. 

En esta época hubieron dlvers~s modalidades en el control y acceso a la tierra. 

No llegaron a depurar el concepto de Propiedad como lo hicieran los juristas 

romanos. El régimen de 18 propiedad rarz penenecra más bien al derecho público que 
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al privado y sólo dentro de un !Imitado circulo de Influyentes habla una forma que se 

parecía e nuestra propiedad privada. 

Unas tierras pertenecían al rey en lo personal, otras al rey en calidad de tel. 

Otras tierras, los tlatocamlll, servían para el sostenimiento de los funcionarios nobles, 

los tecutll, por todo el tiempo que desempei'\aran sus funciones; los pillall, 

pertenecían a los nobles en forma hereditaria, con Independencia de sus funciones, 

pero sólo podían ser vendidas a otros nobles. 1 

Los calpullis tenían tierras en común, repartidas entre parcelas que podían ser 

cultlvildas por las familias Individuales, dentro de las cuales su uso se transmitía 

sucesorlamente y mantenían su derecho mientras no abandonaran el cultivo por más 

de dos anos. En ceso de que le famllla emigrara no había necesidad do esperar este 

plazo. El calpulll también contaba con terrenos de uso comunal y otros con cuyo 

producto debían sostenerse el culto religioso (teopantatlll), el servicio mllltar 

(mllchlmalll), le justicia (telpochcalll) o el palacio (tecpentelll). En los territorios 

sometidos, algunos terrenos servían para pagar el tributo, otros para el sostenimiento 

de los embajadores aztecas (yeotlalli).2 En el pueblo azteca, sólo el rey tenía la 

propiedad plena y podía realizar cesiones en favor de nobles, guerreros y sacerdotes 

pero es Interesante hacer notar que los •plebeyos• no podían tener propiedades 

particulares Inmuebles. En caso de que las tierras hubieren sido conquistadas, sus 

antiguos propietarios fungían como peones. Aquéllos que explotaban la ,,larra 
~ . ·',.. 

directamente no eran propietarios sino poseedores. E"n élcBS~d;~ue fueran tierras 

de los pueblos, el propietario era el pueblo. Las tierras se dividían en: 

1 florl• Margadant. Gumenno: Jotroducc;ióo a !11 H!stpdn del perechg Mexlcanp, 7a. ed., 
Editorial Esfinge, México, 1986. p. 20 y ss. 

2 Para esta materia. véase sobre todo F. K1nz, SituaclOn social y económica de los aztecas 
durante los siglos XV y XVI, trad.UNAM. 1966. 
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a) del rey, de los nobles 

bl de los pueblos 

el de los dioses y del ejército. 

1.3 Le Colonia 

La conquista de los españoles operó en la modificación del sistema agrario y 

hubo una asimilación de la propiedad indlgena al marco jurídico español. Hubo una 

doble fuente en la que se fundaron los reyes españoles pera el dominio del territorio 

de la Nueva España. La fuente de hecho fueron las armas y la fuente de derecho 

fueron Las Bulas Alejandrinas, especialmente la del 4 de mayo de 1493 que otorgaba 

el Papa AleJandro VI a los reyes Fernando e Isabel, ol pleno dominio sobre los 

territorios recién descubiertos y por descubrirse, junto con plena jurisdicción, "ad 

perpetuam". En esta época nacieron los latifundios, se afianzó el régimen en el que 

unos pocos concentran grandes extensiones de tierra mientras quienes trabaJaban 

le tierra no tenían el derecho de propiedad sobre ella3• 

Las Leyes de Indias ordenaron que las tierras entregadas a Jos españoles no 

se extendieran a costa de las poseídas por Indígenas, pero no establecieron un 

procedimiento pera garantizarlo. Las quejas por abusos v despojos de tierras y agues 

fueron frecuentes4• La conquista fue realizada por particulares y no un ejército 

regular. A consecuencia de ello los conquistadores recibieron tierras en recompensa 

por sus hechos de guerra y por las inversiones económicas en la conquista y 

3 Unénue Rlvero. Manuel, El C1mpo Mexicano, h. ed., Centro de Investigación y Anéllals 
del Campo, Mblco, 1991. p.74 

4 Iniciativa de las Reformas al Art.27 Constitucional presentada por el Ejecutivo Federal. el 
7 de nov.de 1991. a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 



4 

colon1zecl0n. Se les entregaron tierras, solares y se les encomendaron Indios. En esta 

época surgen los latifundios. Hernén Cortés recibió las tierras pertenecientes al 

Marquesado del Valle de Oaxace que cubrían los territorios de Oaxaca, Guerrero, 

Mlchoacán y Morelos. 

Al comienzo, la distribución de tierras disponibles se hacía gratuitamente, 

favoreciéndose a los conqu.istadores en forma Individual, para compensar sus 

servicios, pero también otorgándose Importantes extensiones de terreno 

colectlvamonte a grupos do colonizadores. Los desórdenes y abusos en materia de 

distrltiuclón de tierras durante el.siglo XVI fueron luego corregidos por una reforma 

agraria, basada en une cédula real de 1591, que hallemos ahora en las Leyes de 

lndlas6. Fuera de todo repartimiento entre aspar.oles Individuales o poblaciones de 

españoles debCan quedarse, corno principio genoral, las tierras y aguas de los Indios. 

Estos no podían ser despojados, pero tampoco podían disponer libremente de sus 

tierras: para protección de los indios, todo traspaso de tierras, de éstos a algún 

colono, requería de una autorización especial. Desde luego, hubo muchos despojos, 

por el sistema de la encomienda, la dudosa eficacia del derecho Indiano en general, 

el problema del Idioma, la tendencia del Indio a someterse o la autoridad 

superpuesta, la dificultad do probar sus títulos, y también la vaguedad, provocada 

por la enorme disminución de la población india durante el primer siglo del 

vlrrelnato8• 

No obstante que las leyes de Indias fueron proteccionistas, en la realidad eran 

•1etra muerta•. Desde esta época era patente el desequilibrio y desproporción del 

reparto do las tierras. Entre conquistadores y conquistados se abrió una enorme 

6 Floris Margadant, Guillermo, op. cit. p. 72 y ss. 
8 lb\dem, p.107. 
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brecha. Los Indios se encontraron despojados de lo que era de ellos, no fueron 

duei\os de tierras. Fueron las leyes espaftolas las qua crearon en América el ejido. 

La Institución del ejido se Incorporó a México pero cabe destacar que se 

adaptó a las necesidades y costumbres de los nuevos vasallos. El Ejido proviene de 

la Cédula Real de Felipe Segundo, en el ario de 1573, y consistía en una porción de 

terreno situado en las afueras del poblado, de extensión variable en consonancia con 

el número de jefes de familia, puesto que su oblato era y es todavla, por lo menos, 

teóricamente, proporcionar medios de vida a la comunidad. Todas las propiedades 

de los pueblos estaban sujetas a normas Jurídicas especiales. No pertenecían a los 

Individuos sino a las comunidades y no podran ser enajenadas en forma alguna. 

Hebra seguramente una relación correcta entre tales normas y el grado evolutivo del 

lndígena7 • 

De modo que desde ahora puede decirse que muchos de los males que he sufrido 

el pera tienen su origen en la desigual e lnJusta distribución de la tierra desde los 

comienzos de la dominación española. Hay siempre una relación directa entre la 

tierra y el hombre. A una meJor distribución de la propiedad agraria, corresponde un 

mayor adelanto soclal8 • 

Por Mercedes Reales y Virreinales, se reconocieron a las comunidades 

Indígenas la propiedad y posesión de terrenos comunales que les penenecleron desde 

tiempo Inmemorial. No obstante que hubo una legislación proteccionista, la excesiva 

concentración de tierra en manos de españoles y criollos abrió un Insondable abismo 

con los Indios y mestizos que llegado su momento ser(a uno de los catalizadores 

7 Siiva Herzog, Jesús, Broye Historia de lo Aeyo!ucf6n Moxfcpno, 2a.ed .• F.C.E., México, 
1985, p.B y ss. 

8 ibldem, p.11. 
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sociales que posibilitó la Guerra de Independencia. 

José Luis Cossro y Soto señaló en una conferencia pronunciada en 1914 sobre 

el monopolio y fraccionamiento de la propiedad rústica que este monopolio no fue 

tan desastroso como los que vendrían después, para los Indios porque Carlos V, 

primero y sus sucesores después, ordenaron que se respetaran los terrenos que 

poseían los sometidos y aún cuando esas órdenes no se cumplían exactamente, 

muchas de esas tierras se salvaron de la codicia por haberse hecho inenajenables 

poniéndolas fuera del comercio; y que fue el simple transcurso del tiempo como se 

fueron fraccionando esas grandes extensiones de tlcrra9 • 

1.4 La Guerra de Independencia. 

Esta lucha ademés do haber Implicado la separación de España, hubiera podido 

ser una época propicia para resolver los problemas que en materia de tierras existía. 

Pronto los criollos que gozaban de una posición ventajosa se dieron cuenta que 

apoyar la separación de la Nueva Espaiia redundaría en beneficios de fndole política 

y económica. No pretendo desconocer la Importancia que algunos Ideólogos 

Independentistas tuvieron al vislumbrar dentro de sus propuestas que el problema 

de le tierra era muy serlo. 

Octavlo Paz explica de la siguiente manera este episodio de nuestra historia: La 

guerra se Inicia como una protesta contra los abusos de la Metrópoli y de la alta 

burocracia española, sf, pero también v sobre todo contra los grandes latifundistas 

nativos. No es la rebelión de la aristocracia local contra la Metrópoli, sino la del 

9 Cossío y Soto, José Luis, Monopo!ip y Fracclonam!ooto de 111 Propiedad Rústica, 1a. ed., 
P.R.I./ CEN. México, 1987, p.3. 



7 

pueblo contra la primera. De ahí que los revolucionarlos hayan concedido mayor 

importancia a determinadas reformas sociales que a la Independencia misma: Hidalgo 

decreta la abolición de la esclavitud; Morelos, el reparto de los latifundios. La guerra 

de Independencia fue una guerra de clases y no se comprenderá bien su carácter si 

se ignora que, a diferencia de lo ocurrido en Suramérica, fue una revolución agraria 

en gestación 10• 

José Marra Luis Mora recopiló algunas de las representaciones que Manuel 

Abad y Quelpo dirigió al Rey, en las que pedía beneficios para los novohlspanos. 

Describe en una de ellas el estado moral y político en que se hallaba la población del 

virreinato de Nueva Espaf\a en 1779. Olee que los espaf'\oles componían un décimo 

del total da la población y ellos solos tenlan casi toda la propiedad y riquezas del 

relno11 • 

Habiendo suficiente malestar social, Abad y Quelpo propone el Rey en su 

recomendación les líneas que a continuación transcribo: Decimos pues, que nos 

parece de le mayor Importancia le abolición general de tributos en las dos clases de 

Indios y cestas. Lo segundo, la abolición de Infamia de derecho que afecta les 

referidas cestas: que se declararán honestas y honrad~s, capaces de obtener los 

empleos civiles que no requieran nobleza, si los mereciesen por sus buenas 

costumbres. Lo tercero, división gratuita de todas las tierras realengas entre los 

indios y les cestas. Lo cuarto, división gratuita de las tierras de comunidades de 

Indios entre los de cada pueblo. Lo quinto, una ley agraria semeiante a la de 

Asturias y Gallcla, en que por medio do locaciones y conducciones de veinte o 

10 Paz, Octavlo, El Laher!otg dg la Sgtedad,1a. ed. en Lecturas Mexicanas, FCE, M6xlco, 
1959, p.111. 

11 Mora, Jo .. Maña Luis, ObrH sueltas 2a. ed., Ed. Pomla, M6xico, 1963, pp.20~213. 
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treinta años, en que no se adeude el real derecho de alcabala, se permita al pueblo 

le apertura de tierras Incultas de los grandes propietarios, a Justa tasación en casos 

de desaveniencla, con la condición de cercarles y las demás parezcan convenientes 

para conservar ileso el derecho de propiedad12• 

Unos once ai'los después, la Regencia ordenó la repartición de tierras entre los 

Indios, una orden que luego repetían las Cortes de Cádlz, limitando su efecto a 

tierras inmediatas a los pueblos13• Durante este perrada, tanto la parte insurgente 

como la parte del gobierno virreinal hicieron Intentos de captar el mayor número de 

adeptos a través de ofertas y medidas en torno a los problemas que habían 

permanecido olvidados. 

Se percibe la reconocida existencia de un grave problema agrario, así como 

de Intentos para resolverlo. Recuérdese que el grueso del ejército Independentista, 

so formó con bandas de campesinos pobres, que encontraron en los próceres de esa 

guerra, los líderes políticos e Intelectuales que dieron cauce a sus necesidades y 

angustias desbordadas 14• 

Fue históricamente con Hidalgo e quien se le debió el primer Intento de 

restitución de tierras e las comunidades Indígenas y retomada por Marolas. 

Medina Cervantes en su libro de Derecho Agrario hace referencia a Hidalgo y 

Marolas como precursores de la reforma agraria. En el decreto del 5 de diciembre de 

181 O, Miguel Hidalgo Y Costilla ordena a los jueces recaudar las rentas vencidas de 

las tierras de los indígenas, y de Inmediato proceder a la restitución de las mismas 

a favor de los Indígenas a fin de que las cultiven, prohibiendo en lo futuro su 

12 lbldem, p.209. 
13 Margadont Aorit, Gumermo, op. cit., p.118 y 119. 
14 Un6nue Rlvero, Manuel, op. cit., p. 78. 
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arrendamiento. 

Hidalgo ordenó que los campos de las comunidades de indios ya no podrían 

rentarse a terceros, y Morelos más tarde, en su conocido Proyecto de Confiscación, 

pensaba confiscar de las grandes haciendas todo excedente de dos leguas. Hidalgo 

con la disposición del 17 de noviembre de 1810, abolió la esclavitud y, en 

consecuencia, el sistema de clases sociales, que en lo sucesivo los habitantes 

responderán a la categoría de americanos. También establece el derecho de los 

Indígenas a recibir la renta de sus tierras y a la desaparición de las cajas de 

comuhldad 15• 

De las propuestas de la época, vemos que los observadores progresistas de la 

realidad mexicana de aquel entonces objetaban sobre todo los siguientes puntos de 

la situación agraria: 

1.- Muchas tierras eran propiedad colectiva de los pueblos de Indios y como 

esto no correspondía a la ideología liberal se proponía que les fuesen entregadas las 

tierras de manera individual. 

2.- Hubo latifundios Improductivos, formados por Invasión Ilegal de terrenos, 

correspondientes a las comunidades de Indios. 

3.- Los Indios solían rentar parte de las tierras colectivas a terceros, lo cual se 

prestaba a abusos. 

4.- Muchos pueblos habían crecido durante las últimas generaciones, de modo 

que allí varias familias carecían de las tierras necesarias; para ayudarlas se proponía 

una repartición do terrenos baldíos. 

5.- Hab!Ü muchos terrenos baldíos, Improductivos, que debían ponerse en 

16 Medna Cervantes. Jos6 Remón, Derecho Aararjp,la.ed., Harta, México, 1987, p. 67, 
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explotación mediante una polltlca de colonlzaclón, atrayendo a terceros después de 

satisfacer les necesidades de los pueblos más cercanos18• 

Le Indefinición constitucional para Institucionalizar el Estado Mexicano, 

aparejada a las luches Intestinas, en buena parte minimizan nuestra polrtlca agraria. 

Más su arranque (28 de septiembre de 1922) se orienta a combinar el apartado 

agrario con el demográfico y de distribución de la población, esto es, Impulsando la 

colonlzaclón, en especial en los terrenos baldíos de la nación. Esta experiencia entre 

el ensayo y el error coadyuva poderosamente al Inicio del cercenamiento (12 de abril 

de 1844) de la mitad de nuestro.territorio nacional. 

De 1821 a 1855 no se puso en vigor ninguna medida da significación 

tendiente a encontrarle solución el serlo problema de le tenencia de la tierra. SI bien 

(28 de septiembre de 1821 l se Inicia el largo e Inacabado proceso da Independencia 

política, a la par se da una recomposición de los factores de poder. Para ta Iglesia no 

son obstáculo las leyes quo le afectan su patrimonio para seguir como un Imponente 

y decisivo grupo económico, que en parto se finca en la propiedad Inmueble nlstlca 

y urbana17 • 

Un enorme sector de la población quedaba marginado de los beneficios de 

orden económico pues era tan sólo un pequeno grupo quienes basaban sus 

actividades económicas en la propiedad Inmueble relacionados con la Industrie y 

servicios de ellos mismos. 

16 f1CM19 Margadant. GuHlenno, op. cit., p.118. 
17 Medina Cervantu. Josi Ramón, op. cit., pp.111)..111. 
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1.5 Siglo XIX 

Otros pensadores. grandes mexicanos preocupados por este problema hicieron 

propuestas. la Iglesia, como ya se ha expresado anteriormente, durante los 

trescientos años de colonlaje había logrado consolidarse no sólo en el plano religioso 

sino que su poder económico y poUtlco llegó a ser tan fuerte que no fueron pocos 

quienes Intentaron romper con este esquema hasta entonces vigente. La 

Constitución de 1824 tenía el defecto de haberse Inspirado demasiado en modelos 

extraii}eros, y no suflclenteme111te en los problemas particulares de México: por 

ejemplo el problema indigenista, tanto en su aspecto de la tenencia de le tierra como 

en el de la educación de los Indios y su Incorporación o la nación, no fueron 

mencionados: se olvidó que los problemas económicos, educativos y sociales, no 

sólo los políticos, eran los Importantes pera el Máxlco de entonces18• 

El doctor José Marra Luis Mora, el más destacado representante del 

pensamiento liberal en su época, desempefió un papel muy Importante durante la 

administración do Valentín Gómez Farras. Habla de tres rubros sobre los bienes de 

la Iglesia, que como ye se ha dicho, era un problema de primera Importancia. El 

primero de los rubros es sobre la naturaleza y gánesis de los bienes eclesiásticos, en 

el que señala que la Iglesia no obstante es un cuerpo místico también es una 

asociación política creada por los gobiernos civiles y es por este rezón y como 

comunidad política puede ser alterada, modificada e Incluso abolirle sus prlvlleglos. 

La Iglesia debe y puede tener bienes pero estos los debe de disfrutar como 

comunidad poHtlca de donde se desprende que su derecho para adquirir y 

18 Floria Mnrgadant, GuiUermo, op. cit., p.122. 
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conservarlos sea esencialmente civil. Toca también el punto de que los gobiernos 

civiles han protegido a la Iglesia, por lo cual deben costear los gestos necesarios para 

la conservación del culto. Es por ello que la autoridad para regular la adquisición, 

administración e Inversión no debe ser el Clero v por último hace consideraciones en 

torno a la autoridad a la que le toca flJar los gastos del culto y la forma de cubrirlos 

es a través de los estados v no de la federación por ser México una Federación. 

El alto clero era nacionali!ita v controlaba en forma directa o Indirecta 

(hipotecas) la mayor parte de la riqueza lnmuoble del país. Los grandes 

torratOnlentes, codiciando los bienes del clero y favoreciendo a menudo la 

confiscación de ellos, como soluclón alternativa de un serlo Impuesto predlal que 

podría haber resuelto parte del problema creado por Ja enorme deuda Interior y 

exterior. Los latifundios mexicanos del siglo pasado eran más bien status symbols 

que fuentes de riqueza, y muchos de ellos estaban sobrecargados con hipotecas, en 

gran parte otorgadas por la Iglesia y las fundaciones piadosas, algo que explica la 

enorme Importancia económica de ésta a mediados del siglo pasado, y la reacción 

antitética, la Reforma 19. 

Mariano Otero en 1842 entiende como el elemento generador de los 

fenómenos sociales que constituye una sociedad, la organización de la propiedad. 

En materia legislativa. el primer triunfo de la causa liberal dio lugar a dos 

Importantes leyes, la Ley Juárez y la Ley Lerdo. La primera, abolió el fuero 

eclesiástico en asuntos civiles v daba opción a los clérigos para someterse al fuero 

eclesiástico o al fuero común: mientras que la segunda de estas leyes ataca el poder 

económico do la Iglesia. Esta Ley de Desamortización del 25 de junio de 1856 os 

19 lbldem. pp. 136·137 
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el e)emplo de cómo leyes bien Intencionadas pueden resultar catastróficas para el 

para, por el hecho de basarse en consideraciones ldeológlcas abstractas, y no tomar 

en cuenta suficientemente la realidad concreta del medio social en el que trabaja. La 

Idea bdslca era la de permitir que toda persona que trabajara la tierra de una 

corporación ecleslástlce o comunidad de indios pudiere comprar le tierra en cuestión 

durante un plazo de tres meses. Si después de transcurridos los tres meses operaba 

el denuncio recibiendo un premio de una octava parte sobre el precio. La falte de 

fondos por parte de los campesinos, y su miedo a la excomunión, explica que esta 

ley haya acentuado la tendencia hacia el latlfundlsmo. A la Ideología liberal 

correspondieron otros golpes pare la Iglesia como fue le derogación del decreto que 

readmltre e los Jesuitas, le soculorlzeclón dol registro clvll y de los cemontorlos y le 

Ley lglesles que prohibía cobrar derechos parroquiales e personas que apenes tenían 

lo necesario pare vlvlr20• El tono de la Constitución de 1857 ere antlclorlcel. En 

efecto, en 1957, México adopta une carta constttuclonal liberal. Los conservadores 

apelan a los armas. Juárez responde con las leyes de Reforma, que acaben con los 

"fueros• y destruyen el poder material de la lglesta21, El lapso de 1855-1067 

marce le parte sustancial de la etapa de la Reforma, donde se genera el andamlafe 

jurldlco-polftlco-económlco del Estado Mexicano laico. Equivale a la desmombraclón 

del poder civil y eclesiástico, y la supremacía del primero en la conducción de 

México, manifiesto el suprimir los fueros rellglosos, establecer la libertad religiosa, 

atribuir efectos Jurídicos al matrimonio clvll, al Igual que los actos derivados del 

registro civil, V le parte culminante en las leyes de desamortización, baldíos y 

20 lbldem, p.144 v ss. 

21 Paz, Octavto, op. cit., p.113. 
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naclonallzaclón respectlvamente22• 

la Ley de la Desamortización de bienes de Manos Muertas a la que hice 

referencia anteriormente, la promulgó el Presidente Ignacio Comonfort el 25 de junio 

de 1856, en la que se desconocfa la personalidad Jurídica tanto de las Instituciones 

ecleslástlcas, como la de poblados y ayuntamientos. Las fincas nlstlcas y urbanas 

administradas, o en propiedad de corporaciones civiles o ecleslástlcas, que estén en 

arrendamiento pasan a propiedad de los arrendatarios. Pare que el arrendatario o 

bien el subarrendatario pudiese ejercer este derecho tan sólo tenía un confslmo 

término (tres meses) para que .dentro de éste se hicieran les adjudicaciones y 

remates que ordenaba pero desgraciadamente esta Ley no contempló que las 

condiciones económicas para comprar eran muy limitadas, asimismo la Ignorancia 

de las gentes a quienes se les aplicaría no permitió que esta Ley fuera lo que 

prometía. Una voz transcurrido el término de tres meses procedía el denuncio, con 

la ventaja pera el denunciante. 

Este fue la primera leglslaclón con profundos efectos agrarios en el siglo XIX. 

La teleología de esta Ley, consistió en evitar los males provenientes do que, los 

bienes de que so ocupa, no estaban en el comercio y no pegaban Impuestos. Al 

mismo tiempo pretendió la adjudicación en propiedad, v titulación de todas las fincas 

urbanas y rústicas del pafs, que estuvieron en poder de corporaciones civiles v 

ecleslástlcas23• 

La Iglesia Inició, con una actitud beligerante en contra del gobierno y de todo 

aquél que obedeciera la Ley, una de las etapas más sangrientas de nuestra historia. 

Por Ignorancia v por falta de .recursos económicos no fue cubierto con 

22 MedlRl!I Cervantn, Jos6 Rem6n, op. cit., p.91. 

23 Un6nue Rivero, op. cit .• pp 79 ·82 
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oportunidad, quedando los bienes de las comunidades su)etos al denuncio, que 

normalmente fue practicado por terratenientes y extranjeros, pare apropiarse de las 

tierras de comunidad. Cossro y Soto señala este proceso como el creador de le 

segunda época de monopolio de la tierra en nuestro país24• 

El Clero utilizaba para fomentar la guerra los recursos que obtonra de la venta 

de sus bienes rarees, en lugar de Invertirlos en acciones de empresas agrícolas e 

Industriales como Indicaba la Ley del 25 de junio. Entonces el Gobierno liberal de 

Benito Juárez, obligado por las circunstancias, expidió la Ley de Naclonalizaci6n de 

Bienes de la Iglesia, el 12 de JuUp de 1859. En consecuencia, desde ese fecha el 

producto de los Inmuebles de "manos muertas" dcbfe ser entregado e les oficinas 

recaudadoras del Gobierno. No era posible ni razonable continuar permitiendo que 

el advorsarlo, el Clero en abierta rebelión, empleara el dinero proveniente de los 

efectos de una ley para combatir a la autoridad legítima que la hab(a expedido. 

lo peor de todo consistió, que al fin de cuentas, en que los resultados do las leyes 

referidas fueron cgntrarlos a los propósitos de sus autores, quienes pensaron que al 

desamortizar las propiedades eclesléstlcas se crearía la pequena propiedad y se 

estimularía el desarrollo egrfcola e Industrial de la República. Por desgracia no fue así; 

lo que sucedió puede resumirse en la forma siguiente: 

e) los propiedades rústicas y urbanas del Clero fueron efectivamente 

nacionalizadas. 

b) Las propiedades no fueron a dar a manos de los arrendatarios, sino de los 

denunciantes, en su mayor parte ricos propietarios territoriales, que de esa manera 

agrandaron sus ranchos y haciendas. 

24 Coa1fo y So1o, Jo16 Lula, op. cit., p.6, 
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e) Les tierras comunales y los ejidos fueron en buen nllmero de casos 

fraccionados, entregando las parcelas a los Indígenas en plena propiedad; pero como 

éstos no estaban preparados por su grado evolutivo para ser propietarios, bien 

pronto vendieron sus predios a vil precio e los ricos hacendados vecinos. 

En resumen , se fonaleció ol latifundismo en México y en consecuencia se 

llevó a cabo una mayor concentración de la propiedad terrltorlal25. 

Es evidente y tangible la Importancia que tuvo el problema de la tierra en la 

gestación del movimiento revolucionarlo. El descontento campesino se había dejado 

sentir ·v será oportuno que haga referencia a algunos ejemplos como el de Manuel 

Lozada "Tigre de Alica", en Tapie (18691 pedía resolver los problemas da la 

propiedad de la tierra entre comuneros y hacendados. Intentaba que recobraran 

aquello que les pertenec!a. Ideas retomadas en el •Manifiesto de la Nación•, del 18 

do enero de 1873 el cual planteaba que fueran los nacionales quienes cultivaran y 

explotaran la tierra ofreciéndoselas toda clase de garantras. En Hidalgo también 

hubieron Insurrecciones campesinas con Julio López que pedía el repartimiento de 

las tierras. Manuel Orozco hace su •pian Agrarista• el 23 de diciembre de 1869. El 

objetivo era que los campesinos tomaran las tierras que los hacendados les hablan 

quitado a los pueblos. Estas propiedades no podlan justlflcerlas a través de títulos 

originarlos pues eran resultado de haber arrebatado la posesión a los verdaderos 

propietarios. Todos estos brotes de Inconformidad los debemos de entender como 

luchas sociales que buscaban lograr tener una respuesta a un problema no resuelto 

por las autoridades. 

26 Siiva H1rzog. J. op. cit., pp.15· 16 
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1.6 El Porflrlato 

El Plan de Tuxtepec y la revolución de los porfiristas, mantuvieron al país del 

1876 a 191 O, tres décadas en el que se ejerció un mismo régimen, no sólo en un 

Inmovilismo político sino que también hubo un inmovilismo de las estructuras 

sociales; mismas que perman~cleron inalterables causando una polarlzaclón social 

n[tida. los pobres eran cada vez más pobres y los ricos cada vez más ricos. 

A pesar de lo que comunmento se piensa, la dictadura de Porfirio oraz es el 

regreso del pasado. Estos sei1<Xes amantes del progreso y la ciencia no son 

Industriales ni hombres de empresa: son terratenientes enriquecidos por la compre 

de los bienes de la Iglesia o en los negocios públicos del régimen. En sus haciendes 

los campesinos viven una vida de siervos, no muy distinta a la del período colonial. 

Le Constitución do 1857 sigue vigente en teoría y nada ni nadie pretende oponer e 

les Ideas de la Reforma principios distintos. El porflrlsmo es el heredero del 

feudalismo colonial: la propiedad de la tierra se concentra en unas cuantas manos 

y la clase terrateniente se fortalece26• Hubieron en este período dos leyes que 

fueron generadoras de mayor concentración de tierras, llegando asr el auge del 

latifundismo. El ·oecreto Sobre Colonización y Compaflías Deslindadoras• del 15 de 

Diclombre de 1883. Su espíritu era que los vastos territorios no poblados en nuestro 

país, se poblaron con asentamientos de colonos, béslcamente europeos. Como 

México no contaba con planos detallados do esos terrenos (res nullius), que 

legalmente pertenecían a le Nación y estaban baldíos se encargó esa tarea a las 

compafUas deslindadoras. Estas compañías realizaron mediciones y planos de los 

28 Paz. Octavlo, op. cit., p.117. 
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estados del norte de nuestro país. No se llmltaron a que fueran los terrenos baldíos 

sino que lo hicieron sobre terrenos comunales que habían pertenecido a pueblos y 

a los ejidos. Estas compariras obtuvieron como pago por su trabajo la titulaclOn de 

millones de hectáreas en su favor. Estas compefUas deslindadoras determinaron 

también en cuáles tierras no había títulos suficientes, para declararla propiedad 

nacional y fraccionarla en beneficio de colonizadores que recibirían un máximo de 

2500 has. por persona. Por sus servicios tales compaf\ías recibirían una tercera parte 

do los terrenos en cuestión. Como resultaba difícil encontrar a colonizadores 

adecuBdos, la ley del 26 do marzg de 1894 vino a confirmar Jos derechos adquiridos 

por las compañías sobre los terrenos deslindados, eximiéndoles de sus obllgaclones, 

y el resultado final de esta política, en vez de un fraccionamiento de la tierra entre 

'pequeños propietarios, fue un aumento de los latifundios; además, los Indios 

Individuales o núcleos do Indios, Incapaces de probar debidamente sus derechos, 

perdieron los terrenos Insuficientemente tltulados27• Desde 1980 es evidente la 

Intensificación da le polltlca de reducir a propiedad particular los "ejidos" da los 

pueblos y los terrenos •de común repartimiento•. En 1910, un 80% de los 

campesinos no tenían tierra propia, mientras que unas tres mil familias tenían en su 

poder la tierra mexicana. La •Ley Sobre Ocupación y Enajenación de Terrenos 

Baldíos", agudizó los obstáculos que por la "Ley de Colonización" se pudieran 

presentar y tiene por objeto la titulación, mediante ventas o composiciones de los 

baldíos, demasías, excedencias agudizándose el problema de concentración de tierras 

que en extensión y calidad dependían del capricho de estas compararas. El sistema 

tributario favorecra al gran propietario y como suele suceder era el pequeño 

27 Gonz61ez Navarro, M., le colon!?ac:!óo en México, 1877·1910, 18. ed., FCE, México, 
, 960, p.68 y ••• 
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propietario o poseedor rural quien absorbía esta carga causando su empobrecimiento. 

El Porflrleto fue una época de aparente bonanza pero existían los movimientos 

y rebollones campesinas. Aún cuando creció el producto nacional a una tasa de 

2.9%, e1 producto por habitante permaneció a una tesa del 1 .6%. Ramas dinémlcas 

como la minada (creció al 5.9% anual) cumplía las metas de crecimiento económico 

mientras otras como le rama de la agricultura tenía un promedio del 1.6% anual. Aún 

cuando amplios sectores sociales no fueron contemplados en el crecimiento 

económico, cabo son alar que dentro del gabinete de Porfirio oraz, existía la Inquietud 

de mejorar las condiciones económico-sociales del campesino mexicano. 

Encontramos una enorme riqueza de proyectos que pretenden solucionar ol problema 

agrario e principios de este siglo. 

1.7 La Revolución Mexicana 

Para abordar el tema de la Revolución Mexicana transcribiré unas líneas de 

Jeslls Silva Herzog. • ••• con la claridad que da el tiempo, puede asegurarse que la 

causa fundamental de ese gran movimiento social que transformó la organización del 

pafs en todos o casi todos sus variados aspectos fue la existencia de enormes 

haciendas en poder da unas cuentas personas de mentalidad conservadora o 

reaccionaria. • 28 

El movimiento político Iniciado por Madero en 191 O tenla dos objetivos 

precisos: cambiar al dictador y hacer efectivo el principio de No Reelocclón. 

El verdadero valor de los planes y programas en el renglón agrario es la 

28 Silva Hen:og, Jes6a, op. cit •• p. 7. 
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conformación de la teoría de la propiedad y de le reforma agraria que allmentan al 

Constituyente del 17, paso Inmediato para la génesis del artículo 27. Igualmente su 

vigencia pre·constltuclonal fue estructurando el marco Jurídico procedimental, el 

operativo para les Instituciones y sujetos agrarios, y otros aspectos embrionarios de 

nuestro derecho agrario29• 

El Plan de San Luis qu~ fue bandera del Mederlsmo, ofrecfa la restitución de 

tierras a los campesinos que hubiesen sido despojados de ellas. Su difusión fue 

limitada pero le promesa que encerraba cundió sorprendentemente rápldo30• 

En este Plan so señala que abusándose de la Ley. de Terrenos Baldíos, los 

pequei\os propietarios en su mayoría Indígenas habían sido despojados de sus tierras, 

bien por acuerdo de la Secretaría de Fomento porflrlsta o por fallas de los tribunales, 

mismas que se someten .a revisión a efecto de Indemnizar y restituir los predios a sus 

antiguos ·proplotarlos, Incluso de los poseedores que los recibieron por vra de 

herencia31 • 

El 28 de noviembre de 1911, se suscribió el Plan de Ayala por el General 

Emlllano Zapata. Acusa a Madero de traidor; Inicia la contrarrevolución. Con letra y 

con armas decide obtener las tierras usurpadas a los pueblos. Asr pues en el Plan do 

Avala habla de restitución de los terrenos, montes y aguas que tuvieran títulos a los 

pueblos despojados y si alglln hacendado se sentía con derecho sobre esas 

propiedades que las dirimiera en los tribunales que se creerían al triunfo 

revoluclonerlo. Establece las bases para dotar de tierras, montes y aguas a los 

29 Medina CeNantes, op. cit., p. 126. 

3ºRounhc, Pastor, Estudjo Sobre la Cuestjón Agraria, Secretarla de Fomento, 1914, p.48. 

31 Fnblla, Manuel, Cincp siglos de legislación agrerja, 1493·1940; 1a. ed., CEHAM, 1981, 
pp. 209·213. 
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pueblos y ciudadanos utlllzendo el método de le expropiación, previa Indemnización. 

A los terratenientes, caciques, científicos que se opusieran el Plan se les 

naclonellzarren las dos terceras partes de sus tierras, montes y aguas. En la 

ratificación del Plan de Ayela se enfatiza su contenido, • ... no cesará en sus 

esfuerzos sino hasta conseguir que aquellos, en la parte relativa a la cuestión agraria, 

queden elevados al rango de preceptos constltucloneles•32• 

Es de especia! Importancia y por ello me referiré a la Iniciativa del Lic. Luis 

Cabrera presentada a la Cámara de Diputados el die 3 de diciembre do 1912. Expone 

con Una gran claridad la crisis agraria mexicana y además porque en él propone una 

eltornatlva do subslstoncla a la clase campesina. So da cuento y esr lo expresa que 

para que en el país se reestablezca la pez es necesario que una nueva estructura de 

orden económico suria y esto so podrá lograr e partir de la creación de nuevas 

medidas económicas quo efectivamente revisen le situación que on el campo se 

vivía. Desde entonces se vislumbra en sus Ideas el origen de le Ley del 6 de enero 

de1915. 

Plantea en ese discurso que son muchos los problemas agrarios y para su 

solución habla que entender que no era una, sino muchas, las leyes agrarias que se 

necesitaban. Señaló como problemas fundamentales: 

- el peonlsmo: la esclevltud de hecho y plantea que habla que procurar la 

emancipación por medio de leyes de aquel que traba]aba la tierra y que 

prdctlcamente ere esclavo en las haciendas; 

- el hacendlsmo: la grande propiedad se comla a la pequena, pues aquélla 

gozaba de prlvlieglos económicos y polltlcos; proponle la Igualdad de las propiedades 

32 Gonúlez Romlraz, Manuel, Planes y otros documentpo; 1a ed., CEHAM, México. 1981, 
pp. 86-89. 
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grandes y pequel'ias; promover la pequei\a propiedad haciendo reformas a los 

Impuestos. liberar e los pueblos de las presiones económicas y políticas que ejercían 

las haciendas y reconstituir los ejidos con carácter de Inalienables tomando tierra por 

medio de le expropiación, arrendamientos o aparcerías forzosas. La paz buscarla a 

trovds de un equilibrio económico, de medidas trascendentales como la 

reconstitución de eJldos. Mar:ilflesta que el problema agrario consistía en dar tierras. 

Asr se habla expresado en el Plan de San Luis y el magonlsmo, aún cuando en 191 O 

les reformas agrarias oran un disparate. Recordó que a los problemas agrarios se les 

trató do dar solución por medloi¡ Ingenuos. 

a) comprar tierras baratas y vendérselas al Gobierno y: 

b) el reparto de tierras nacionales y de baldíos. Pero las necesidades de 

cientos do milos de Indios que les habfan perdido o que nunca las habían tenido 

quedaba sin resolver. Había que proveer no a los Individuos, sino a los grupos 

sociales. El medio ingenuo de resolver ese problema a los grupos era por medio de 

las rolvlndlcaclones. Tratar do rescatar la tierra que los había pertenecido, sin que en 

la práctica esto llegase a ser efectivo. Hace referencia en su discurso e las leyes de 

desamortización de 1856 y de como acabaron con los eJldos, no dolando elementos 

de vida a tos pueblos. Hace una descripción de la situación del jornalero en les 

haciendas y de como lo que percibe es Insuficiente. Textualmente dice: Mientras no 

sea posible crear un sistema de explotación agrícola en pequei'\o, que substituya a 

las grandes explotaciones de los latifundios, el problema agrario debe resolverse por 

la explotación de los ejidos como medio de complementar el salarlo del jornalero. El 

complemento d
0

e salarlo de las clases jornaleras no puede obtenerse más que por 

medio de posesiones comunales de ciertas extensiones de terreno en las cuales sea 

posible la subsistencia. Habla de que el problema agrario debía ser resuelto por 
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medio del Poder Legislativo y que eran los medios legales los que debían llevar 

Implícito el respeto a la propiedad privada. 

En una parte de su discurso dice que con la reivindicación de ejidos no se 

llegarla a nada pues más del 90% de los hacendados contarán con un título que los 

ampare y que sean dignos de fe. Dice: ... no pueden las clases proletarias esperar 

procedimientos judiciales dilatados para averiguar los despojos y las usurpaciones. 

casi siempre prescritos; hay que tomar fa tierra, porque es necesario que la próxima 

cosecha haya tierra dónde sembrar; que tengan las clases rurales tierras dónde poder 

vivir, ·tengan tierra con qué coml)lementar sus salarlos. Continúa, manifestando que 

le reconstitución de los ejidos es una medida de utilidad pública, urgente e Inmediata. 

Expone que sería una medida de difícil eJecuclón porque los pueblos. las Instituciones 

municipales no tienen personalidad para adquirir en propiedad, poseer y administrar 

bienes rarees pero que se podr!a poner la propiedad de esos ejidos reconstituidos en 

manos de la Federación. dejando el usufructo y la administración do los mismos en 

manos de los pueblos. Para finallzar su discurso dice que no todos los pueblos 

necesitan ejidos por el tipo de actividades que puede ser comerclal o Industrial. Las 

expropiaciones se efectuarén por el Gobierno Federar. de acuerdo con los Gobiernos 

de los Estados, de acuerdo con los Ayuntamientos de los pueblos de cuyos ejidos 

se trate, pera resolver sobro la necesidad de reconstitución o dotación, y sobre la 

extensión, Identificación y locellzeclón de los eJldos. Las expropiaciones quedartan 

e cargo de la Secretaría de Fomento. 
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1.8 El C11rr11nclamo 

De todos los colaboradores de Madero, Carranza vio más claramente lo que 

se avecinaba33. 

Carranza percibió que con la efervescencia del momento, tratar de unificar los 

criterios en torno a la cuestló_n agraria lo acarrearía profundas complicaciones. El 26 

de marzo de 1913 que se aprobó el Plan de Guadalupe, logró unificar a los 

revolucionarlos en un documento cuyo contenido era de índole política y que 

propcinra restablecer el orden constltuclonal. El 24 de septiembre en un Importante 

discurso que pronuncia en el Ayuntamiento de Hermoslllo habla de la necesidad de 

reestructurarlo todo: ••• de crear una nueva constitución cuya acción benéfica sobre 

las masas, nade ni nadie, pueda evlter .•• 34 

El dfa 3 de octubre de 1913, al lng.Pastor Roualx, expidió la primera Ley 

Agraria de la Revolución con algunos rasgos socialistas. Con base en este decreto 

se fundó el poblado de Villa Madero en tierras adquiridas por compra al propietario, 

dotándole de ejidos de la hacienda lnmedlata36• 

Sin embargo, el proceso revoluclonarlo se reorientaba: la reacción tomaba otra 

cera. La lucha por el poder y la desconfianza de promesas no cumplidas se 

acrecentaba. En el Decreto del 12 de diciembre de 1914, Carranza ratifica el Plan de 

Guadalupe en materia agraria, leyes que favorecieran la pequeña propiedad, 

dlsolvleran el latifundio y restituyeran e los pueblos las tierras de las que habían sido 

33 Mencfsldor, Joa6, Hjstor!a de la Aeyoluc!ón Mexjcana, México, Editores Mexicanos 
Unidos, 1976, p.233. 

34 lbldem, p.249. 

35 Roualx. Pastor. op. cit., pp.54-57. 
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despoJados. El articulo 2o. de este decreto fue la bese de la Ley del 6 de enero de 

1915. 

Con le renuncie de Huerta el 15 de Julio de 1914 se habla cumplido el obJetlvo 

fundamental del Plan de Guadalupe. Sin embargo, el proceso de la lucha social 

Iniciado con Madero y continuado con Carranza superaba los objetivos de sus 

realizadores, dirigiéndose e p~sos agigantados a la conquista del bien nacional. Por 

un lado la revolución triunfante so encontraba a punto de escindirse por las 

diferencies que existían entre Venustlano Carranza y Francisco VIiia, jefe del más 

podorbso ejército del constituclQnallsmo: la División Del Norte; y por otro lado, el 

Plan de Guadalupe desde su formulación se lo habla Juzgado carente de las reformas 

sociales que el país demandaba. Le misma oficialidad coreana e Carranza hacía 

propuestas para agregar al proyecto: lineamientos agrarios, garantías obreras, 

reivindicaciones y fraccionamientos de latifundios, absolución de deudas y abollclOn 

de tiendas de reya3º. 
Fueron los acontecimientos los que orillaron a Carranza a convenirse en el 

portavoz de les exigencias sociales. En octubre convocó a una Junta de gobernadores 

y Jetos con mando de fuerzas, para acordar en ellas las reformes que debían 

Implantarse, el programa a que se sujetarfa el gobierno provisional, la focha de tas 

elecciones, etc. A esta convención se le otorgó en significado muy especial pues no 

sólo rinde un Informe detallado de sus actividades, señala su rompimiento con VIiia 

sino que expone las reformas Indispensables para satisfacer las aspiraciones del 

pueblo entre les que mencionaba el problema agrario. 

La pugna interna que se gestaba entre los Constltuclonellstas, había dado 

38 Borquez, Ojed, {seud), Cr6nica del Constituyente, México, Talleres de Impresión de 
Estampillas y Valores, 1967, p.63. 
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origen a la Integración de una Comisión Pacificadora encabezada por el General Lucio 

Blanco. 

Los pacificadores no sólo pensaban en la División del Norte sino también en 

otras fracciones como los zapatlstas. Esta convención entre sus más altos objetivos 

Intentaba precisar los fines y alcances de la Revolución. No obstante la mencionada 

convención fracasó en su i~tento unificador sí logró estructurar un "Programa de 

Reformas PoUtlco·Soclales de la Revolución"; que se recogerían más tarde en la 

Constitución de 1917. Carranza pare asegurarse el triunfo sobre otras fracciones 

expide su Decreto del 12 de diciembre de 1914. La Ley del 6 de enero de 1915, 

plantea la solución del problema agrario con una amplia visión histórica, pues adornas 

del carácter restltutlvo, establece el principio de expropiación por causa de utllldad 

pública de la tierra Indispensable para satisfacer las demandas del pueblo. Los Jefes 

constltuclonallstas més cercanos a las necesidades del pueblo son los que se 

apresuraron a dar seguimiento a la causa. Así el general Mújlca distribuyó, en su 

calidad de Gobernador Provislonal, tierras de diferentes haciendes; el lng. Pastor 

Roualx, Gobernador de Ourango expide une ley agraria pera su estado; el general 

Lucio Blanco, Jefe de les Fuerzas Constltucionalistes de Nuevo León y Tameullpas 

había realizado el primer reparto agrario. 

Es muy probable que el mérito del triunfo constltuclonalista deba otorgésele 

en gran medida a los creadores de la Ley de 6 de Enero de 1915, pues fue uno de 

los que trajeron mayor contingente al seno de la revolución. 

DJed Borquez dice que se habían Imprimido carteles en los que se clamaba 

"Tierra para loS Pueblos" y que aparecía un campesino arando su tierra con dos 

bueyes. Consideró que esto era muy Ilustrativo pues en une manera sencillo se 
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Intentaba convencer a la gente de lo que se trataba esta lucha37 • 

El zapatlsmo hebra hecho suya la Idea de tomar de hecho las tierras de los 

latifundios del sur, especialmente de Morelos, Guerrero y Puebla; el vllllsmo no 

pretendía resolver el problema agrario y fue la Primera Jefatura le que revistió de 

carácter legal las e><proplaclones de tierras para dotar a los pueblos ... fortatecer su 

situación militar y política enarbolando la bandera del agrer.ismo ••• 38 

37 lbldem, p.465. 

38 C6rdova, Amoldo, La !deologfo do la Bevpluc!On Max!COM Lo tganaclón del Nunvp 
.BmzlmJm, 2a.ed., Instituto da Investigaciones Sociales, Unam, México, 1978, p.500 y SI. 
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CAPITULO 11 MA8CQ J.U.Blllli:Q AGRARIO; SU EVOLUCION. 

El artículo 27 es uno de los preceptos verdaderamente torales de le 

Constitución de 191739• 

2. 1 Exposición de Motivos de la Constitución de 1917. 

Es de suma Importancia entender las circunstancias quo fueron determinantes 

para la creación de nuestro artículo 27 constltuclanal. En la exposición de motivos 

de la Constitución do 1917 se hace una reflexión en torno a este artículo; mismo que 

reproduzco en las siguientes líneas. 

El anrculo 27 do la Constitución do 1857 faculta para ocupar la propiedad de 

las personas sin el consentimiento de ellas y previa Indemnización, cuando así lo 

exija la utilidad pública. Esta facultad es, a juicio del gobierno de mi cargo, suficiente 

para adqulrrir tierras y repartirlas en la forma que se estime conveniente entro el 

pueblo que quiera dedicarse a los trabajos agrícolas. fundando así la pequena 

propiedad, que debe fomentarse a medida que las públicas necesidades lo exijan. 

La tlnlca reforma que con motivo do este artículo se propone, es que le 

declaración de utilidad sea hecha por la autoridad administrativa correspondiente, 

quedando sólo a la autoridad judicial la facultad de Intervenir para fijar el justo valor 

de la cosa de cuya expropiación se trata. El artículo en cuestión, además de dejar en 

vigor la prohibición de las Leyes de Reforma sobre la capacidad de ras corporaciones 

39 Cgnslitycl6n Pp\Uica de los Estados Unldos Mexjcanos comentada, México, Instituto de 
Investigaciones Jurfdlcas, 1985, p. 72. 
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civiles y aclasli!stlcas para adquirir bienes rarees, establece también la Incapacidad 

a las Instituciones do beneficencia pública y privada; únicamente por lo que hace a 

los bienes rarees estrictamente Indispensables y que se destinen do una manera 

Inmediata y directa al objeto de dichas Instituciones, facultándolas para que puedan • 

tener sobre los mismos bienes capitales Impuestos e Intereses, los que no serán 

mayores, en ningún caso, del que se fije como legal y por un término que no exceda 

da diez anos. 

la necesidad de esta reforma se Impone por sr sola, pues nadie Ignora que el 

Clero, incapacitado para adquirir )Jiones rarees, ha burlado la prohibición de la ley, 

cubriéndose de sociedades anónimas: y como por otra parte, estas sociedades han 

emprendido en la República la empresa de adquirir grandes extensiones de tierra, se 

hace necesario poner a este mal un correctivo pronto y eficaz, porque, de lo 

contrario, no tardaría ol territorio nacional en Ir e parar. de hecho o de una manera 

ficticia, en manos de extranjeros. 

En otra parte se os consulta la necesidad de que todo extranjero, al adquirir 

bienes rarees en el país, renuncie expresamente a su nacionalidad, con releclón a 

dichos bienes, sometlándose en cuento a ellos, de una manera completa y absoluta, 

a las leyes mexicanas, cosa que no sorra fácil de conseguir respecto de les 

sociedades, las que, por otra parte, constituyen, como se acaba de Indicar, una 

amenaza serle de monopolización de la propiedad territorial de la República. 

Finalmente el artículo en cuestión establece la prohibición expresa que las 

Instituciones de beneficencia privada puedan ester a cargo de corporaciones 

religiosas y de lo·s ministros de los cultos, pues de lo contrario se abriría nuevamente 
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el abuso40• 

Por lo arriba expuesto, tenemos suficientes elementos para entender que el 

ánimo del legislador estaba totalmente Influenciado por la situación social y política 

del momento. Se puede observar que al concepto del régimen de la propiedad se le 

da una redeflnlclón. 

El régimen de propiedad liberal de la Constitución de 57, por uno de carácter 

Institucional en el que la Nación es la propietaria originaria y, por consecuencia, 

transfiere la posesión y el dominio de la misma para constituir la propiedad privada 

y la social, respectivamente. En eso radica fa Importancia de este precepto, que pone 

las bases del Estado Mexlcano41 • 

2.2 El original artlculo 27 

El origen profundo, la causa primigenia de la Reforma Agraria y, por lo mismo, 

del Anrculo 27, no es otra que la Injusticia secular do que fueron víctimas nuestros 

campesinos desde la época colonial hasta el régimen porfirista: no sólo por los 

Inicuos despojos de tierras, sino también por la explotación sufrida en los latifundios. 

Así se expresa Soto y Gama en el prólogo a la obra de Pastor Roualx, génesis do los 

artículos 27 y 123 de la Constitución Política de 1917. 

A Malina Enríquez se lo reconocen las luces que aportó en la solución del 

problema agrario: se le reconoce haber redactado, por encargo del •núcleo 

fundador•, la exposición de motivos del proyecto que presentó la Comisión 

40 Iniciativa publicada en el Diario de los Debates del Congreso Constituyente, 
Ouerétaro,Oro .• 1o. de diciembre de 1916. 

41 Medina Cervantes, Op.Cit .• p.170. 
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Dictaminadora al Constituyente. 

Fracasó este anteproyecto pues no abarcó todos los aspectos del problema 

agrario. La crónica guarda los nombres del Núcleo Fundador y de los más asiduos 

asistentes y colaboradores, quienes formularon, por fin, el proyecto del Artículo 27. 

De raíz sentó las bases firmes pare evitar recaídas en el problema agrario 

fundamental; prescribió categórico que: la propiedad de les tierras y eguas 

comprendidas dentro do los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 

dominio de ellas e los partlcula,es, constituyendo la propiedad privada. De equr 

arrancan otros principios básicos, fundamentales, firmes, sólidos, que Jamás se 

podrán cambiar ni modificar a futuro por ningún const\tuyente42• 

El artículo 27 en su texto original, en su primera fracción habla de la capacidad 

de los mexicanos para adquirir tierras, mientras que los extren}eros para poder 

ejercitar tal derecho deberfan do renunciar a su calidad de extranjeros. 

En la segunda fracción se asienta la falta de capacidad de la Iglesia para poseer 

bienes, adquirir y administrarlos; que dichos bienes entrarían al dominio do la Nación 

y en lo relativo a las expropiaciones que éstas se herían por causa de ut111dad pública 

y mediante Indemnización. 

La tercera se refiere a las Instituciones de beneficencia pllblica y privada, y a 

las prohibiciones para adquirir bienes rarees. 

En la fracción cuarta se establece la prohibición e las sociedades comerciales 

de thulos el portador para adquirir, poseer o administrar fincas rústicas. 

Le fracción quinta habla de los bancos. 

42 Rulz Daza, Manuel, •ta Continuidad Agraria•, ~.4 de febrero de 1992, p, 7. 
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la fracción sexta habla de que los conduenazgos, rancherías, pueblas, 

congregaciones, tribus y demás corporaciones de población que de hecho o por 

derecho guarden el estado comunal disfrutarán en común de sus tierras, bosques y 

aguas que les pertenezcan o se les restituyan o restituyeren. 

La fracción séptima habla de la prohibición do les corporaciones para tener el 

dominio y administración de bienes rafees o capitales Impuestos sobre bienes. 

Determina la forma de fijar el valor de los bienes expropiados. Trata de las nulidades 

que conculcaron a los núcleos, bosques, y eguas de población sus predios. Precisa 

que las acciones que correspom:ien a la Nación se cef'llrán al procedimiento judicial 

para hacerse efectivas. 

Se establece quo serán las Legislaturas de los Estados y el Congreso de la 

Unión quienes establezcan, las leyes para el fraccionamiento do los latifundios. Se 

declaran revisa bles todos los contratos y concesiones anteriores al ai"io da 187643• 

2.3 75 ellos del Artlc~lo 27: sus modificaciones 

Entre el original artículo 27 y el actual existen notables diferencias. A 

continuación haré referencia e las enmiendas más Importantes que se realizaron 

hasta antes de las reformas del 6 de enero de 1992. 

Ciertamente, el espíritu de aquel primer texto quiso romper el esquema 

latifundista en la tenencia de la tierra, devolver a los pueblos despojados las tierras 

de las que fueron propietarios, y dotar de ellas a los que no tenían. Asr se explica 

una legislación que, pretendiendo ser exproplatorla, llegó a ser confiscatoria. 

43 Rouahc,PastDf. G~nesls de !ps Anfcu!os 27 y 123 de ta Constitvc!Oo Política de 1917; 
1a.ed., PAi, 1984, pp.150·190. 
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La Ley del 6 de enero da 1915 coexistió con Igual rengo que el 27 

constltuclonal durante dieciocho anos, quedando abrogada en 1934 y llevándose a 

cebo les reformas que a continuación comentamos. 

Se Incorporó al texto constitucional los principios de la Ley Agraria del 6 de 

enero de 1915. y esto se tradujo en que el procedimiento agrario quedara plasmado 

constitucionalmente. Dentro ~e esta '"herencia'" recoge disposiciones teles como la 

de declarar nulas las enajenaciones hechas a los núcleos de población por 

autoridades federales y locales en contravención a le Ley de 25 de junio de 1856¡ 

así co'mo las concesiones, composiciones o ventes hechas por la Secretarla de 

Fomento o alguna otra autoridad federal desde el 1876 o bien; nulidad también a las 

dlllgenclas de apeo o deslinde, transacciones, enajenaciones o remates practicados 

desde esa fecha v que hubiesen privado parcial o totalmente de las tierras, aguas v 

montes de ejidos, o terrenos de comlln repartimiento pertenecientes a los núcleos 

de población. 

Se especifica que la pequei"ia propiedad agrícola debe estar en explotación 

pera gozar do la protección Jurldlca correspondiente. Se Introduce el término 

generalizador, nllcleos de población, concepto más amplio v monos casuístico que 

conduenazgos, rancherías, pueblos, congregaciones, tribus v demás corporaciones 

de población. Se establece que las Instituciones de beneficencia pilbllca o privada 

podrán adquirir bienes rafees que directa o Indirectamente les posibiliten el 

cumplimiento de su objetivo v a las corporaciones que tienen capacidad de adquirir 

bienes asl como poseerlos o admlnlstrarlos Incluyendo a los núcleos do población. 

Se fundamenta ia acclOn dotatorla a favor de nllcleos de población. Se introducen 

y crean Instituciones a efecto de Instrumentar la Reforma Agraria. Se crea el Cuerpo 

Consultivo Agrario, se crean los comlsarlados ejidales; la Comisión Nacional Agraria 
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so transforma en une dependencia del EJecutivo Federal para la aplicación de leyes 

agrarias. Establece procedimiento de dotación y restitución de primera Instancia, 

bases de les resoluciones presidenciales agrarias y que las tierras que han de 

asignarse Individualmente deberán fraccionarse al ejecutarse la resolución 

presidencial. 

En 1937 establece el derecho de los núcleos de población para disfrutar en 

común de la tierras, bosques y aguas que les pertenecieren o les hubiesen sido 

restituidos y se hace de competencia federal la resolución de los conflictos surgidos 

por límites de terrenos comunele:;. Para agilizar la resolución de estos conflictos, se 

contempla la Intervención arbitral del Ejecutivo Federal y, como Instancie, la 

Suprema Corto de Justicia de la Nación. 

En 1945 se amplía la propiedad y el control do la Nación sobre las aguas. Por 

excepción quedan en propiedad y control de los particulares. 

En 194 7 se estableció que la unidad individual de dotación no sería menor de 

10 hectáreas do terrenos de riego o humedad, o sus equivalentes en otros clases de 

tierras. Una hectárea de riego por dos de temporal, por cuatro de agostadora de 

buena calidad y por ocho de monte o de agostadero en terrenos áridos. Es de 

especial importancia la siguiente reforme ; los duei'los o poseedores do predios 

agrícolas o ganaderos en explotación, que tuvieren certificado de lnafectabllldad 

podrían promover }ulcio de amparo contra la privación Ilegal do sus tierras. Se 

estableció la pequeña propiedad ganadera (500 cabezas de ganado mayor o su 

equivalente en ganado menor); se extiende la lnafectabilidad a la pequoi\e propiedad 

ganadera y las dimensiones de la pequei"ia propiedad agrícola de acuerdo al código 

agrario en vigor, 100 hectáreas de riego o su equivalencia. la pequeña propiedad 

agrícola o ganadera con certificado de lnafectabilidad, cuyo propietario, me}ore le 
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calidad de sus terrenos por obras de riego, drenaje o de cualquier otra clase, queda 

protegida do afectaciones alln cuando por la mejoría de tos terrenos rebase los topes 

de extensión para la pequeña propiedad. 

En 1974 se elimina la categoría política de territorio. 

En 1976, en materia agraria so eleva a rango constitucional la organización 

v explotación colectiva de los ejidos y comunidades. 

En 1983 se realizaron unas reformas al anrculo 27 cuyo objeto era el de hacer 

le declaración expresa por parte del Estado de disponer las medidas para la honesta 

y expedita lmpartlción de la justicia agraria; •para lograr asr la seguridad jurídica en 

la tenencia de la tierra ejldal, comunal, v de la pequeña propiedad, y apoyará la 

asesoría legal de los campesinos•. 

Los rubros que contiene este precepto constitucional son muy variados pero 

consideré aquollos que en materia agraria han sido los rectores de la normatlvidad 

en el campo. 

2.4 Principios Fundamentales del 27 Derogado. 

El artículo 27, no obstante la variedad de temas que trata. en sus primeros 

párrafos establece la estructura teórica, ideológica v doctrinal sobre la cual descansa 

nuestro régimen de propiedad. Contiene principios que han de permanecer 

Inalterables cómo el de que la Nación tiene en todo tiempo el derecho de imponer a 

la propiedad privada las modalidades que dicte el Interés público. Analizar los 

principios básicos de este precepto hasta antes de su reformas en el presente ano, 

considero que nos será de mucha utilidad pues tendremos elementos para entender 
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que tan lejos llegaron las mismas y que tanto alteraron uno de los ejes de nuestra 

Constitución. 

El primer párrafo establece que la propiedad originarla de la Nación, sobre 

tierras y egues comprendidos en su territorio le permite transmitir su dominio a los 

particulares, para constituir la propiedad privada. Determina que las exproplacíones 

podrán hacerse por causad~ utilidad pública y mediante lndomnlzaclón. Considero 

que estas nociones son muy importantes y que responden de forma muy genérica 

a nuestro ráglmen de propiedad por lo quo sorra muy difícil que esto se suprimiera 

de ni.Jostra artículo. Otro prlnQplo fundamental es el de facultar a la Nación a 

Imponerle a la propiedad privada las modalidades que dicte el lnten1s público. 

Asimismo facultad do hacer una distribución equitativa de la riqueza y cuidar su 

conservación, fraccionar latifundios, cuidar el desarrollo de la pequei'\a propiedad y 

para la creación de nuevos centros de población. Se establecía en este precepto la 

acción de dotación con el objeto de dar tierras a los núcleos que carecían de ellas y 

pera la adquisición de la tierra se establecía el procedimiento exproplatorlo. Este que 

fue uno de los principios fundamentales que estructuraba este artículo lo 

analizaremos más adelante y a la luz de las reformes que el respecto se realizaron. 

Los siguientes dos párrafos establecían ol derecho Inalienable e Imprescriptible de la 

Nación sobre las aguas y que en virtud de su derecho de propiedad podrá establecer 

concesiones a los particulares o a las sociedades civiles. 

Las fracciones segunda, tercera, cuarta y quinta establecen la protección de 

la propiedad agraria pues en une Unes restrictiva sitúen a las Iglesias, a las 

Instituciones de beneficencia pública y privada asr como a las sociedades por 

acciones. Sobre esta disposición se introdujo un Importante cambio que será motivo 

de análisis más adelante. La fracción sexta habla sobro la acción de restitución que 
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en su momento fue de suma Importancia pues como hemos visto tenía como fin 

devolver les tierras a quienes hubiesen sido despojados de ellas. En esta fracción en 

su párrafo segundo se desdobla la expllcaclón sobre expropiación. La fracción 

séptima es le de mayor contenido agrario v por lo mismo fue ampliamente 

reformada, Entre los principios que consideraba estaba la de fundamentar las 

acciones de restitución y dotación a favor de condueñazgos, tribus, pueblos, 

rancherías, congregaciones y demás corporaciones de población. Se de jerarquía a 

la ley del 6 de enero de 1915. Establece bases para el fraccionamiento de las 

grandes propledados, asimismo establece que las acciones que le corresponden a la 

Nación se harán efectivas por el procedimiento judicial. Declara revisables 

concesiones y contratos que a partir de 1876 hubiesen producido el acaparamiento 

en manas de una persona o sociedad y que implique perjuicio para o! Interés públlco. 

Este artículo en su fracciones X, XI, XII, XIII Y XIV sufrió un cambio sustancial 

Importante pues fueron derogadas. La fracción X establecía el derecho de los niveles 

de población e ejidos cuando no pueden lograr la restitución (doble vía) o que de 

plano carezcan de ellos y establecía la obligación del estado de otorgar siempre 

tierras y aguas a los poblados carentes de ellas. 

En las fracciones XI, XII, XIII, establecen la existencia, facultades, funcionamiento 

y procesos de lo quo hoy es la Secretarla de la Reforma Agraria y facultades 

Jurlsdlcclonales por excepción, para el Presidente de la Reptfüllce y los Gobernadores 

y procedimentales relativas a las Comisiones Agrarias Mixtas, da vida al Cuerpo 

Consultivo Agrario. Las facultades otorgadas son excepción al principio de división 

de poderos, establecidos en el artículo 49 de la propia Constituclón44 • 

44 Un6nue Rl\lero, Op.Cít .• pp.175-179. 
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Le fracción XIV era altamente arbitrarla pues a los propietarios afectados por 

una resolución dotatorla o restitutoria de ejidos o aguas les negaba el derecho de 

Interponer recurso legal ordinario o promover el Juicio de amparo a menos que 

tuvieran un certificado de inafectabJlldad. Considero que este principio consagrado 

en nuestra Carta Magna es vlolatorlo de las garantías Individuales y ahondaré en ello 

en el capítulo analítico de las reformas. La fracción XV establece la prohibición a las 

autoridades encargadas de los procedimientos agrarios, de afectar pequeñas 

propiedades y las hace Incurrir en responsabilidad si lo hicieren. No tiene efecto 

préctico. Es indudable que uno di! los componentes básicos del plan agrario definido 

en el artículo 27 era la protección, fortaleclmlento y desarrollo de la pequei'ia 

propiedad, Le pequeña propiedad era el único límite que debía encontrar el proceso 

de dotación de tierras a los núcleos de población. El párrafo tercero del 27 derogado 

ostablecra la protección para la pequeña propiedad, siempre y cuando estuviera en 

explotación. Do acuerdo con la fracción XV, párrafo ::iOgundo, la pequeMe propiedad 

agrícola no puede exceder de 100 hectáreas de riego o humedad de primera o sus 

equivalentes on otras clases de tierras45. La fracción XVI es el sustento Jurídico 

de la •parcela•. La fracción XVII es el único lugar donde se habla de los excedentes 

de las propiedades legales para que se vendan; dentro del plan agrario del artículo 

27, el procurar el fraccionamiento de los latifundios fue otro factor esencial. Asr 

pues, en esta fracción se faculta al Congreso de la Unión y e las legislaturas de los 

estados para fijar la extensión máxima de propiedad rural y establece el 

procedimiento básico para fraccionar los excedentes48• 

-45 Con11!xucjOn Po!(Jlca do los E1todgs Uo!dgs Mcxlcpno3 Cgmentado, 111. ed., Aectorfa a 
Instituto de Investigaciones Jurfdlcas, México, 1985, p. 72 y ss. 

46 lbldem. p. 75. 
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La fracción XVIII responde a le circunstancia vivida por los constituyentes de 

1917 por lo que es Inoperante. Las últimas dos fracciones las podemos considerar 

declaraciones de buena voluntad. 

2.5 Problemática del anterior marco jurfdlco agrario. 

Han sido diversos los argumentos de les fallas que el anterior artículo 27 y la 

hoy derogada Ley Federal de Reforma Agraria contenían. El marco jurldlco agrario 

estab8 conformado por un sistema de redistribución de la tierra, en torno al cual se 

establecían el ejido, la comunidad y la pequeña propiedad, como las formas 

principales de tenencia de la tierra en el campo, con la prohibición constitucional 

expresa a la propiedad, posesión o administración de terrenos agrícolas por parte de 

sociedades mercantiles por acciones. El slstenla de reparto de la tierra establecido 

por el artículo 27 y por la Ley Federal de la Reforma Agraria Instrumentados par los 

procedimientos administrativos de ampliación y dotación de tierras, bosques y aguas 

y la creación de nuevos centros de población ejldal; procedimientos llevados a cabo 

por las autoridade.i; estatales en primera Instancia y por la Secretaría de la Reforma 

Agraria, en segunda Instancia, traía consigo une serle de dificultades en la aplicación 

práctica, pues es obvio que el objetivo de redistribuir la tierra no es una posibilidad 

Ilimitada máxime que la tierra es un recurso limitado, finito. El fenómeno que se 

empezó e presentar es el del minifundio pues se pano del supuesto que hay una 

creciente tasa de natalidad y escasez del recurso. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, pues la Constitución era omisa en este 

sentido, establecía un régimen especial de propiedad para los ejidos. Los derechos 
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de los mlcleos de poblaclOn son Inalienables, Imprescriptibles, Inembargables e 

Intransmisibles. Prohibe expresamente su enajenación, cesión, transmisión, hipoteca, 

gravamen, venta o arrendamiento, estableciendo le nulidad de este tipo de actos o 

contratos. Las tierras del ejido se pueden adjudicar Individualmente sin que opere la 

transmisión de la propiedad al ejidatarlo. El aprovechamiento Individual termina al 

resolverse la explotación colectlve en beneficio de todos los integrantes del ejido. Se 

les prohibía la celebración de cualquier contrato que Implicara la explotación indirecta 

o por terceros de la parcela o el empleo de trabaJo o el empleo de trabajo asalariado. 

Son válidas ciertas excepciones ~orno cuando se trate de mujeres con familia a su 

cargo, de menores de 16 af\os, do incapacitados o que so tratase de cultivos que el 

eJldatarlo no pudiese realizar oportunamente aunque dedicase todo su tiempo y 

esfuerzo; previa autorización de la asamblea. La problemática que ofrece este 

régimen con tan estrechos marcos de acción es diversa. Entre los problemas que 

plantea está la Inseguridad que le produce al eJldatarlo el poder perder sus derechos 

sobre su parcela pues al realizar las contrataciones prohibidas se sitúa en una causal 

de suspensión y cancelación de derechos agrarios, creándose un entorno de 

Inseguridad jurtdica. No obstante la prohibición de enajenar las tierras ejldales se 

realizaban este tipo de operaciones pero por hacerse de manera ilegal existe 

inseguridad Jurídica no sólo para el adquirente pues ha comprado algo que está fuera 

del comercio y por otro lado el eJldatarlo no obtenía un precio justo por su parcelas. 

Las llmltaclones a las posibilidades de asociación conciben el ejido como une 

entidad cerrada V las rostricclones legales que existen para adoptar distintas formas 

de producción Y asociación, inhiben la creación de explotaciones agropecuarias 
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rentables47, 

Este sistema jurldlco Incide directamente en la Imposibilidad del 

aprovechamiento de une economía de escala. Los requisitos de orden administrativo 

y legal para ejercer un mecanismo de defensa por afectaciones Ilegales o bien el 

prerequlsito impuesto por la ley de tener certificado de lnefectablllded pare poder 

como pequeño propietario, ampararse me parece que era un terrible defecto de 

tdcnlca Jurídica asl como una situación jurídica para el pequefio propietario de mucha 

Inseguridad, 

Por otro lado, Arturo Warrnpn expuso en relación a los problemas normativos 

en el campo lo siguiente: con excepción do la solicitud de dotación de tierras que 

hacen los campesinos, todo el proceso agrario quede bajo el control de funcionarios 

del Estado. Estos toman todas las decisiones: sobre si se concede o niega Ja 

solicitud, sobre la magnitud y ubicación de la dotación, sobro la forma de explotación 

y de distribución del eJldo, sobre cuánto y cómo se pagará a los antiguos propietarios 

por Indemnización o por la compra de $US terrenos afectados. Frente a estas 

decisiones unilaterales llnlcamente queda la apelación, que en Ja práctica sólo 

pueden eJercer los propietarios particulares a trovós del amparo agrario. Incluso 

despuds de la dotación territorial, el Estado puede cambiar los términos de Ja 

dotación, remover derechos individuales, excluir o Incluir nuevos beneficiarlos. Estas 

facultades se traducen en que miles de ejldatarlos tienen posesión provisional sobre 

la tierra y dependen de decisiones administrativas para conservar su acceso al 

terrltorlo4ª. El que las acciones agrarias dependan de manera discrecional del 

47 T6nn K.,Luls, •Et Articulo 27•, Aey!stn E)!'ftmen, México, abril, 1992, p.26-28. 

48 Gónzalaz Casanova /Florncano (coordinadores), México Hoy, 11 a.ed., siglo XXI 
editores, México. 1987, p. 109 v ss. 
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Estado me parece que trae consigo qua prevaleciera la Inseguridad jurídica en al 

campo. 
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CAPITULO lll SITUACION SOCIO-ECONOMICA WJ.E GENmQ. EL kAMW.Q 

Cuando al campo le va mal, s6/o el campo 5ufre; 

cuando al campo le va bien, • rodas nos va bien 

JESUS REYES HEROLES. Discursos polltlcos 

3.1 La tenencia de la tierra al pulso da los sexenios. 

El artículo 27 da la Constitución de 1917 y la Ley Federal de La Reforma Agraria 

tratan de compaginar la Ideas de Zapata (restaurar tierras oJldales de propiedad y uso 

colectivo) y les de Villa (que conociendo el latifundio ganadero del Norte quiso 

repartir el latifundio y vender sus partes a los Interesados). La Ley de la Reforma 

Agraria establece el derecho de propiedad prl".'ada agrícola, menor de 100 hes. de 

riego, o de 200 has. de temporal o de 300 pera frutas, azlicar o café y e la 

propiedad ganadera de hasta 500 cabezas. Loa campesinos obviamente prefirieron 

no pagar un pedazo de tierra propia y obtener aunque fuera la tierra en uso y no en 

propiedad. Asf pues la forma preferida de tenencia de tierra fue la ejldallzaclón. 

Desde 1917 hasta la fecha, la definición Jurídica del e)ldo como propiedad colectiva 

con explotación Individual, da lugar a que existen dentro de un mismo concepto dos 

tendencias. La primera dirigida hacia le derechos de propiedad colectivos y le 

segunda hacia los derechos de propiedad Individuales. Le misma Ley Federal de la 

Reformo Agraria en su artículo 52 ampara esto movimiento pendular. Las tierras 

cultivables que de acuerdo con la ley puedan ser objeto de adjudicación Individual 

entre los miembros del ejido, en ningún momento dejarán de ser propiedad del núcleo 
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, de población eJldal. El aprovechamiento Individua!, cuando exista, terminara al 

resolverse, de acuerdo con le ley, que la explotación debe sor colectiva en beneficio 

de todos los lntegrantos del ejido v renacerá cuando esta termine (LFRA, art. 52). 

La tendencia de 1915 a 1924 fue, a través de la circular 1 de la Comisión 

Naclonal Agraria, de 1920 que se propuso la organización colectiva de los ejidos. 

Durante el Maxlmato, la t~ndencla es la de titular cada parcela llamándolo 

percelamlento legal. Ortlz Rublo declara terminado el reparto de tierra, a no ser que 

haya solicitudes pendientes pero es destituido por la oposición agrarista tradlclonal. 

De 1934 a 1940, Lázaro Cerden&,S privó una tendencia colectivista y con el decreto 

do lnafectabllldad de propiedad ganadora, sostiene y fomenta el latifundio ganadero 

y hay un reparto de tierras ricas muy grande, en el que Incluye a trabajadores 

migratorios con lo que se fomenta la sobrepobleclón y la parcelaclón excesiva, ya 

que la unidad de dotación era de 4 de riego y 8 de temporal. Se puede señalar este 

como et principio del esclevlzante endeudamlonto del e]ldatarlo con el banco rural, 

pues muchos que habiendo recibido su anticipo, a reserva de llquldaclón al final del 

ciclo, y por una cosecha que fracasara no podían pegar. Tierras ricas se convirtieron 

en Improductivas. Con Manuel Avlla Camacho, Miguel Alemán Valdez (sexenio en 

que se aumenta la unidad mínima de dotación a 1 O hes.J y con Adolfo Ruiz Cortlnez 

se regrese a le tendencia privatlzante y se deshacen las colectivas cardenlstas. Ba}o 

Adolfo López Meteos y Gustavo Dfaz Ordaz se siguieron haciendo declaraciones de 

lnefectibllldad de otros 2.67 millones de has. de propiedad agrícola privada. Pero 

Dfez Ordaz dota también una enorme cantidad de tierra ejldal (24.25). Con Luis 

Echeverrra se qt.iiere colectivlzar todo el ejido, aún cuando firmaron el acta muchos 

eJldatarlos, hoy, sólo 400 de los 26000 eJidos son colectivos. José López Portillo 

sostenía que la forma de tenecia de la tierra no importaba e intentó estatlzar la 
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agricultura. Desde hace dos sexenios se ha tenido la constante preocupación de 

elevar la productividad en el campo. En el Plan Nacional de Desarrollo 1989 ·1994 

se fija que: Garantizar la utlllzaclón productiva del e)ldo es la base del programa de 

desarrollo rural. Asimismo evitar el minifundio. 

3.2 Le Crisis en el Campo Mexicano. 

Como hemos expuesto, el problema del campo, es y debe ser una prioridad; 

pues en la medida de que a los graves problemas se les dé una solución viable, le 

vida de muchos mexicanos que se encuentran en una situación de pobreza, de 

marginación en todos los ámbitos tendrán una real posibilidad de mejorar. La salida 

de la crisis económica por la que atraviesa nuestro país, la más severa de la historia 

moderna, tiene que ver con la modernización de todos los sectores y con todos los 

niveles de economía. 

Se puede dividir la historia agrícola de los últimos 60 años en cuatro períodos. 

Entre 1930 v 1945 se recuperaba el país de los estragos que había dejado la 

Revolución, tanto en términos agrícolas como poblaclonales. La población creció en 

el mencionado período en 2.1 % y el PIB agrícola en 3.5%, lo que permitió aumentar 

la tasa del PIB primario por habitante en 1.4. Esto se debió a la política agrícola de 

Lázaro Cárdenas (1934-1940), quien no sólo repanió masivamente tierras e los 

campesinos y aumentó al doblo la superficie de riego sino quo organizó también 

colectivamente a los ejidos, formó la Confederación Nacional Campesina, dotó con 

tecnología y crédito a los productores y fundó la Escuela Nacional Politécnica, para 

impulsar la Investigación y el desarrollo de tecnología propia. 
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En el segundo período, entre 1945 v 1965, se siguió la expansión del sector 

agrfcola, la cual se reflejó en un aumento del PIB agrícola del 3.1 por habitante. Los 

gastos ptlblicos estaban abocados fundamentalmente a obras de riego y entre el 

72% y el 92% de esta inversión agrícola so concentraba en sólo tres estados: 

Sonora, Si na loe v Tamaullpas49• 

Al mismo tiempo hub_o una expansión do la frontera agrícola y el repano 

agrario, Incentivó a la producción de alimentos. Durante este período, la superficie 

cultivada aumentó a más del doble y la de riego se triplicó. México exportó sus 

excedentes de granos básicos al ~xterlor. No obstante, durante el régimen de Miguel 

Alemán (1946-1952) giró el Interés económico hacia otro modelo de desarrollo: 

Industrialización-urbanización y so consideraba al agro como fuente de mano do obra 

y productos alimentarlos baratos, o sea so inició el cambio estructural de 

expropiación de recursos primarios hacia la sociedad urbana. Bajo este régimen se 

Instauró también el amparo agrícola, el cual frenó el repano de latifundios y protegió 

a los ganaderos. 

Durante el tercer período, entre 1966 y 1981, ol crecimiento poblaclonol era del 

3.3% rebasando con ello México los 70 millones de habitantes. La producción 

agrícola mostró ciertos índices de agotamiento y la tasa del PIB agrícola por 

habitante cayó al 1.3%, o sea ya no compensaba el aumento poblaclonar5°. 

Tampoco los incrementos en los rendimientos por hoctareas, resultado de la 

apllcaclón del paquete tecnológico, propio de la Revolución Verde, pudieron 

satisfacer la creciente demanda de alimentos. Más aún, los distritos de riego se 

49 Borkln, Oevld y Branca Su6rez, El fin de la autosuUc!encla al!mentarja, CECOOES y Nueva 
Imagen, México. 1982, p.40 y ss. 

&O Femando Rello, La crisis egroaljmentaria en· Problemas del Qesarro!lo, vol. 16, no.61, 
1985, pp.87-98. 
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especlallzeron cada vez más en la producción de sorgo, insumo para los alimentos 

balanceados y en el ciclo de Invierno en trigo y hortalizas, mientras que el maíz se 

vera relegado a zonas de cado vez peor temporal. A partir de 1972 so transformó 

México en un permanente importador de maíz. la década de los setenta constituye 

el parteaguas que marca el inicio del declive de la vra campesina de producción. La 

discordancia entre la baja productividad de los campesinos y el Incremento sostenido 

del crecimiento pobleclonal es el primer síntoma. Contribuyó también el auge 

ganadero que trajo como consecuencia la sustitución de le producción de cereales 

por p·astlzalos y el consumo de granos como forrafe. La producción campesina 

llegaba así e su límite al reducirse su capacidad productiva ante la expoliación 

económica y la baja productividad Interna, de tal manera que el ahorro de renta y la 

transferencia de excedente perdían vlabll!dad para el capital global. A la par con esta 

situación, durante la década se genera un ciclo de caída Internacional de los precios, 

al tiempo que se inicia la entrada de los Estados Unidos como productor de cereales 

para la exportación. En nuestro país, la coincidencia de la oferta Internacional de 

cereales a precios baJos, junto con el Inicio del estancamiento de cereales a precios 

bajos, asr como el estancamiento productivo Interno, Incentiva al gobierno de oraz 

Ordaz para Impulsar una política de ventajas comparativas, por lo que se desostlmula 

la producción cerea lera y se empiezan a importar granos del exterior, después de 

més de seis años de autosuficiencia productlva61 • 

Finalmente, durante 1982 y 1990, se agudizó la crisis agrícola por una crisis 

soclo·económlca general. Aunque la tasa de croclmiento poblaclonal disminuyo a 

2.14% sin embargo el PIB agrícola mostró un franco estancamiento y la 

51 Green. H.R., El comercio agroalimentario mundial y las estraregias de las trasnaciona/es, 
Reyjstn da Comercio Exterjor, vol. 27. no.12, p. 15. 
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dlsponlbllidad del mismo por habitante era 1.9 o soa cada vez menos alimentos para 

una cada vez mayor población. A partir do 1982, cuando la producción de béslcos, 

privado de apoyo oficial y sin Incentivos por parte del sector empresarial, so hundió 

ceda vez más. Mientras que en 1988 el conjunto de la economía creció a un 1.4%, 

la del sector agropacuario decayó en un -3.2%, en 1989: 2.9% y ·3.1 % y en 1990 

3.9: 3.4%, gracias al buen temporal el cual se vio limitado para 1991, donde las 

condiciones climáticas fueron menos favorables62• 

3.3 Pérdida da autosuficiencia alimentaria. 

No es posible que Máxlco Inicie vigorosamente una nueva fase de su 

desarrollo económico si parte considerable de las divisas obtenidas de la exportación 

de petróleo y de productos manufacturados tienen QU9 ser Invertidas en la compra 

en el extranjero de alimentos manufacturados. A pesar de que el campo tiene les 

poslbllldades productivas para alimentar a una población del doble de la mexicana, 

no produce las cantidades suficientes de alimentos y materias primas que la 

población y la agrolndustrfa demanda. Por lo que deben hacerse cuantiosas 

Importaciones del orden de más de diez millones do toneladas anuales de granos 

básicos: lo que vulnere nuestra soberanía al depender en considerable medida la 

allmontaclón nacional de los productos Importados. Según datos de la SARH este 

ano la Importaciones en este renglón53• 

62 Banco de Mdxlco. lnd!cndpr03 Económicos, 1988 a 1990. p.115 ysa4 

53 Velasco Arzac, Gumenno, Opciones de saluci6n Estructural-Jurldica de la Propled«J en 
el Campa •• Ponencia en el Congreso Nnc!onol Spbro la Mpdem!tación del Cnmoo Mayo, 1990. 
p. 3. 
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Es claro pera nosotros que el campo como un amplio sector económico está 

desaprovechado y que la necesidad de optimizar sus potenciales era un Imperativo. 

Los esfuerzos emprendidos pera modernizar al sector primario no han sido 

suficientes pues en los llltlmos ai'ios no sólo se ha Incrementado la dependencia 

alimentarla en granos básicos y leche, sino también las Importaciones de los 

forrajeros, lo que ha generado una balanza agropecuaria cada vez más desfavorable 

para el pafs. Esta profunde crisis es resultado de distintos factores propios de la 

política agropecuaria y la del país en general: e) el credo de la Revolución Verde fue 

lndlscr'imlnademente integrado p la polftlce de extenslonlsmo y de créditos, 

presionando e los campesinos a abandonar los tradicionales métodos de pollcultlvo, 

asociación y rotación de siembra e Instaurando sistemas da cultivos uniformes en 

egroslstemas muy variados como el medio semlérldo y el trópico húmedo. b) Pero 

también ta macropolítica económica, la cual pretendía desarrollar la Industria e costa 

de la agricultura, drenando desde los anos cincuentas el sector primario, Incidió de 

manera sobresaliente en el proceso de descapitalización del sector rural. 

c)Flnalmento, el fomento de la política de las ventajas comparativas, o sea el apoyo 

a los cultivos comerciales, forrajeros y do exportación, en detrimento de los básicos, 

asr como la genederlzaclón han profundizado la brecha entre uno agricultura dinámica 

de exportación, altamente capitalizada en el Norte y una de minifundio, atrasada y 

de básicos en el resto del terrltorio64• 

La tierra en Máxlco está distribuida fundamentalmente entre ejldatarlos, 

comuneros y pequeños propietarios. En 1988, la tierra ejidal y comunal representaba 

el 48.6 por ciento del total de la superficie nacional (alrededor de 95 millones de 

54 OswaJd Spring. Unuta, "El campesinado ante el Tratado de Libre Comercio•, en: 
Agrjculrura y ne Nueva Epqca, México, enero-abril, 1992, p.42 y ss. 
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hectéreasl. 

Los ejldatarlos y comuneros constituyen más del 60 por ciento de los productores 

rurales. De la superficie total del país, menos del 13 por ciento es de labor, es decir, 

apta pera la agricultura. De 6sta, aproximadamente 6 millones es de riego, que es 

en donde al reducirse al mínimo las eventualidades climáticas observamos los 

mayores rendlmlentos55• 

Ahora retomando la cifra do que el 60 por ciento de los productores rurales 

del país (comuneros y ejidotarios) se dedican a actividades agrícolas. y que su 

prodUcclón está dedicada fundpmontalmente al cultivo del marz, que se destina 

principalmente para el autoconsumo. 

Desde los años 1977 -1979, se vera con alarma que la Importación anual de 

granos llegaba a 3.8 millones de toneladas. El aumento de estas Importaciones ha 

llegado a tal grado que durante el período de 1983· 1987 se han adquirido del 

exterior en mlllones de toneladas anuales el equivalente del 20 por ciento de 

consumo lnterno56• 

José luis Calve en su libro: Crisis agrícola v alimentarla en México, asr como 

los datos de la SARH nos fueron de suma utllldad para observar que de 1983· 1987 

se aprecia una clara disminución en la producción de granos básicos. La producción 

de grenos básicos descendió 3. 73 por ciento de 1983 a 1987 mientras quo la 

población experimentó un aumento del 8.61 por ciento. En el mismo período, los 

datos relativos e consumo aparente, en términos globales y a nivel por cepita, 

65 Telez K. 'uneamlentos generales de Is poi/tics agropecuaria en el contexto del Plan 
Nacional de Desarrollo, Pgnenc!a en el congreso nacional sobre Ja modernización del campo; 
Mayo, 1990, p.7. 

68 Martl'nez Flora,Vfctor, •Et fomento de la lndustrls Agropecuaria·, ponencia en el 
Congreso Naciongl para lo Mgdern!zaclón del Campg, Mayo 1992. p. 5. 
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revelan la degradación de la situación alimentarla de amplios segmentos de la 

población. Como resultado de la Incapacidad del sector agrrcola pera abastecer la 

demanda Interna, de 1983 a 1987 se ha mantenido un elevado nivel de 

Importaciones; estas Importaciones habrían sido sustancialmente más elevadas de 

haberse mantenido constantes los Cndlces de consumo por cepita de la población. El 

desplome del Ingreso y el empleo contribuyó a una drástica disminución de la 

demanda solvente de alimentos y aumentó los niveles de desnutrición de diversos 

grupos sociales. A causa de la profunda crisis agrícola que vive el país, México 

Importó en 1989 alimentos por valor de más de 3,500 millones do dólares. La 

renegoclaclón de la deuda externa realizada en este año apenas significó un ahorro 

de 1500 a 1700 millones de dólares anuales en la salida neta de divisas. la 

Importación era pare 1988 el doble de esa suma. La balanza comercial del sector 

agropecuario para ese año fue de -126.4 millones de dólares. El hecho de que 

México compre en el extranjero casi la cuarta parte de los granos que el país 

consume, más de un cuarto do la leche os una profunda expresión del desequilibrio 

Interno. Significa hombres desempleados, recursos naturales y potencial tecnológico 

desaprovechados, inequitativa distribución del ingreso y un serio obstáculo 

estructural para el desarrollo sostenido y la estabilidad de la economía nacional, 

No podemos, si queremos entender la crisis de la vra campesina de 

producción, sustraernos del contexto Internacional. En 1982 sobrevino un declive 

brutal de los precios Internacionales de los productos agrícolas. Tal caída operó como 

un acicate para el alza de la producción como un mecanismo para compensar las 

pérdidas. En consecuencia, se generó un largo ciclo de sobreproducción de alimentos 

a nivel mundial que se prolongaría hasta la actualidad, brevemente Interrumpido por 

una sequía en E.U.A. que hizo decrecer la producción en 1988. la sobreproducción 
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mundial, la carda de los precios y el declive en la tasa de renta. generaron 

condiciones pare el surgimiento de una nueva vra alimentaria mundial, cuyas 

características principales son las siguientes: 

1. La producción alimentarla proviene de los países desarrollados, 

principalmento Estados Unidos y Comunidad Económica Europea, y de aquellos 

países dependientes que fi.ncan su producción esencialmente en empresas 

agropecuarias como Argentina, Australia, etc. 

2. La producción alimentarla proviene de grandes empresas agrícolas, 

recientemente concentradas coi;no efecto de la crisis de endeudamiento, con 

elevadas productividades del trabajo y tecnologra de punta. 

3. Se establece una auténtica competencia Internacional en la producción de 

alimentos, centrada, además de la productividad, en la capacidad de cada pafs para 

subsidiar Internamente la producción, al mismo tiempo que deprecian las 

cotizaciones extornas para colocar el producto. 

4. Los pafses dependientes y con fuerte presoncla campesina se constituyen 

on mercados ceroaleros para las grandes potencias. 

5. Se reduce claramente la participación de los productos naturales en el 

componente industrial, lo cual reduce el mercado para los pafses productores de 

materias primas agrícolas. 

6. El estado reduce fuertemente su Ingerencia en la gestión económica de los 

países dependientes, con lo cual deJa de ser el regulador do la distribución del 

excedente campesino. 

Se puede obscrVar do lo anterior que había surgido una vra alimentaria a nivel 

mundial que abastecía do granos a precios bajos y ponla on evidencie el enorme 

atraso técnico de la producción internacional. Con una productividad del orden de 
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12 veces menor; mientras que un agrlcuttor en nuestro país producía para 4 

personas, en los países desarrollados los hace para 5067• 

3.4 Inversión en el Sector Agrop11cuerlo. 

La crisis agropecuaria aparece asr como una crisis de acumulación v de 

Inversión productiva, suya determinante general se ubica en las severas políticas de 

aJuste económico y estabilización que se han aplicado con particular ensañamiento 

sobro el Indefenso sector agropecuario plasmándose precisamente en el 

achicamiento brutal de la Inversión estatal, en la contracción y encarecimiento del 

crédito, y en el deterioro de los términos de intercambio del sector que produce el 

paquete de bienes-salario que mayor incidencia tionon en el índice de costo de la 

vida obrera, sacrificando a la agricultura en aras de Ja establlizaclón68 . 

Es necesario entender el desastre agrícola desdo la perspectiva de que hubo 

un vínculo causal entre las políticas receslvas y este sector. Estas polftlcas podrían 

resumirse en los siguientes términos: 

1) brusca caída de la Inversión pública agropecuaria, del crédito agrícola y del 

gasto corriente en desarrollo rural; 2) contracción de la demanda interna de 

alimentos y materias primas y materias primas agropecuarias (al deprimir los salarios 

y el nlvel de la actividad Industrial); 3) fijación de bajos precios de garantía para los 

granos y altos precios de venta de los Insumos agrícolas producidos por el Estado 

57 Rubio. Blonca. La vla campesina de produccidn y la privstizacldn del ejido, en: Debate 
sobre el ejido, Reyista Cuoctemgs Agrarios, Nueva Epoca, México, 1991. p. 7 y sa. 

6B CaJvo,Jos6 Lul1, La lnversi6n Privada, Social y Pública en el Sttetor Agropecuario, 
Ponencia en el Congreso Nadonal $Obre lo Mgdem!radón del Cempp, Mayo 1990, pp.1-9. 
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(fertilizantes, electrlcldad para riego) produciéndose asr un abrupto deterioro de los 

términos de Intercambio del sector agropecuario. 

El derrumbe de la rentabilidad del sector agropecuario afectó los ritmos de 

acumulación de capital privado en el campo; asr pues disminuyó el parque de 

maquinaria agrícola, declinó la utilización de fertilizantes cuando en 1985 se 

instrumenta un encareclmionto de los abonos; este desacumulaclón de capital en el 

sector agropecuario va unida a una abrupta contracción de la canalización de capital 

pllbllco al campo. La Inversión fija bruta en fomento agropecuario bajó notablemente 

lo qúe trajo como consecuencia que las obras hldroagrrcolas han dismlnuído 

abruptamente afectando no sólo la Irrigación de nuevas áreas sino hasta la ejecución 

de conservación para mantener en operación tes superficies previamente Irrigadas. 

El encareclmlor.to del crédito ha sido otro de los factores que ha agudizado esta 

crisis. Se estima que en 1988 ascendió a 750 000 el número do cultivadores do 

grano básico que no pudieron cubrir sus créditos con el Importe do sus cosechas. 

Entre 1979 y 1980 la acumulaclón do capital en el sector agropecuario creció 

a una tasa Inferior a la del resto de la economía. En 1981 hay un Importante repunte 

y en los años posteriores se observan grandes fluctuaciones. Todos los Indicadores 

de Inversión pública agropecuaria apuntan a una disminución on la década de los 

ochenta. En términos reales (pesos de 1980) la Inversión públlca federal pasó de 

91,042 mlllones de pesos en 198059 a aproximadamente 14,993 millones en 

1989. El resultado es más contundente considernndo que la primera cifra representó 

19% de la Inversión pública total en ese año, mientras que la segunda únicamente 

59 Da la Madrid, Mlguel; Tercer !ntgune de Gobjerng 1985 p, 215. 



55 

el 7.8% en el ano correspondlente80• 

Ha crecido la participación del sector agrícola en el flnanclamlento real de la 

acumulación de capital del sector agropecuario. Por otro, la banca comercial ha 

tendido a desentenderse del financiamiento de la inversión en el sector primario. En 

1989, cerca de dos tercios do los recursos totales provinieron de la banca do 

fomento, lo cual contrasta con el inicio de la década en donde el panorama era 

Inverso. 

En cuanto al destino del crédito por el tipo de propiedad para 1988, 17500 

eJldos y comunidades agrícolas que representaban el 62.4% del total de este tipo do 

productores, recibieron créditos. De estos, 88.9% lo recibieron de la banca estatal 

de fomento aaropecuarlo, 12.6% lo recibieron de alguna otra institución 

gubernamental y 3% lo recibieron de otra fuente61 • 

En materia do asignación regional. la actividad financiera tiende a favorecer 

a la zona norte del país, donde el saldo de los recursos crediticios es superior a la 

contribución al producto agrícola. Los recursos del FIRA (Fideicomisos Instituidos con 

Relación a la Agricultura) muestren un mayor nivel de concentración qua los del 

BANRURAL. La mitad de la superficie cosechada no recibe crédito bancario. 

Ante la profunda crisis del agro, el gobierno salinlsta elaboró un Plan para la 

Modernización del Campo. donde se retoman las propuestas hechas por el Banco 

Mundial y a) se aproximaron los precios de los productos agrícolas hacia los 

lnternaclonales: b) se desmanteló el sistema de paraestetales: el se redujeron los 

subsidios a los Insumos; di se redu}eron los aranceles y controles de precios, asr 

ao Do La Madrld, Op. cit. p. 215. 

fil Encuesto Nacjonql Agrooecuaria y Effdal, INEGI, 1988. 
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como los permisos previos a lmportaclones--exportaclonos; e) se retiro el estado de 

la comercialización y transformación egroindustrlal; f) se reorientó la investigación 

y el oxtenslonismo rural; g) se establecieron estfmulos e la productividad sin criterios 

ecológicos y h) se combate ~ la pobreza y se genera Infraestructura entre los 

marginales mediante el PRONASOL, organismo creado par3 tal fin82. 

Para operaclonallzar el Plan se desintegró a la mayoría de los Ingenios, se 

liquidó a ANAGSA, aseguradora oficial, se reestructuró a BANRURAL, el cual otorga 

ahora créditos (mica mente a productores con capacidad productiva y se crearon siete 

corredores egrolndustrlales, los cuales deberían vincular la producción agropecuaria 

a los grandes centros de consumo y a los puertos de exportación. 

3.5 El Minifundio. 

En México lncrefblemente la principal forma de tenencia de la tierra es el 

minifundio; más do un 70 por ciento de los predios son considerados como de 

•1nfrasubslstencta•, es decir, que no proporcionan un ingreso suficiente pera que una 

femllle se mantenga de sus frutos. A pesar de habersa repartido más de 90 mlllones 

de hectéreas, en la actualidad existe el mismo número de campesinos sin tierra (tres 

y medio mlllones) que antes de la revolución; en el porfirlato privaba el latifundio, 

hoy priva el mlnlfundlo63• 

82 Robles. Rosario, ~Agricultura y Proyecto Neoliberar, ~. no. 34, M6xico, 
marzo-abril, 1990, p.10. 

83 TeUez K. Luis, op. cit .• p.27. 
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Le Iniciativa Insiste de manera notable, en una tesis falaz: la supuesta 

Improductividad del minifundio. Es una de sus más importantes contribuclonos, 

Angel Palorm mostró como la creencia de que sólo las medianas y grandes 

propiedades podrían alcanzar niveles altos de productividad y rentabilidad 

económicas. estaba fuertemente influenciada por la hegemonía de lo que llamó el 

"modelo agrícola norteamericano". Como contraparte el modelo agrícola europeo, 

donde las condiciones de alta densidad demográfica y baja disponibilidad de tierra, 

obligaron a mane}ar predios pequeños. presenta los rendimientos agrícolas más altos 

que se conocen. las estadísticas lo confirman: países como Holanda, Bélgica, 

Alemania o ltalla, encabezan casi siempre los primeros sitios de productividad 

agrícola en el mundo. Esta visión deforme de la realidad agraria ha hecho pasar por 

alto estas evidencias y al mismo tillmpo so ha propuesto descalificar el minifundio 

campesino de México64• 

Desdo I~ política oficial so considera que el minifundio crea miseria a los 

camposlnos, poro cualquier eJidatarlo sabe que no es le forma de tenencia la que 

genera el deterioro, sino las adversas condiciones de producción que han enfrentado 

durante más de 1 O años y que, Incluso, tuvieron el efecto de ahuyentar el capital de 

la agricultura66. Como vimos anteriormente, Miguel Alemán, Impuso que la unidad 

mínima de dotación ejidal fuera de 10 has. de riego y 20 de temporal. Esto en 

realidad ha sido letra muerta. lo que se ha venido observando en el campo mexicano 

64 Toledo, VfCtor M., ·La Ecologfa y los Campesinos•, Aey!sta Cdsol, no. 2, Mblco, 
primavera de 1992, p. 26 

66 Rublo. Blanca, op. cit., p.21. 
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es una atomización de la proplodad constituyéndose los minifundios. 

Con los Umltes máximos, establecidos por la misma Ley, de 100 y 200 

has.respectivamente, el predio ejldal da riego debería de tener 10 a 100 has .. Pero 

en realidad, el ejido agrícola tiene en promedio 3.35 has •• y muchas veces menos 

que esto. Le peque~a prople_dad agrícola tiene en promedio 3.035 has.68• 

Existen en el país 1.8 millones de productores de maíz, repartidos en 28,058 

ejidos y 2000 comunidades Indígenas. De ellos, el 65% vive en parcelas de 

mlnlfündlo y es considerado do lnfrasubslstencle, o sea requiere de la venta de 

jornales para poder sobrevivir. Otro 25,7% es de subsistencia, es decir cubre la 

subsistencia en maíz y a voces en frllol, sin por ello generar excedentes, otro 7.5% 

son campesinos estancados que venden parte de su cosecha al mercado para ganar 

Insumos y gastos en mano de obra. Tienen dificultades económicas y ante bajos 

precios de granos básicos están buscando cultivos más rentables para sus tierras. 

Lo mismo es válldo pera el 2.2 % de los productores restantes que cuentan con más 

de 1 O has., frecuentemente de riego. No obstante, este restringido grupo vende 

25.4% de todo el maíz producido mientras que los mlnlfundlstas (65%) participan 

con un 17% en ventas. En stntesls, es a partir de un temario mayor a 2.5 ha., 

cuando los productores generan excedentes al morcado67• 

En el Congreso Nacional sobre la Modernización del Campo Mexicano, llevado 

a cabo en mayo de 1990 se sostuvieron opiniones tales como que: para que cada 

60 Auplng .4uen , Lu Modern!zgcjóo do! Campo El panornmg Actyal Ahernf!tfvos dp 
~.ponencia en el Congreso Nacional sobre la Modernización del Campo Mexicano, 1990, 
p. 30. 

67 Oswald Sprtng, Ursula, op. cit., p.46. 
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ejldatarlo tuviera 20 has.de temporal haría falta otro país de la mitad de Mdxico para 

poder satisfacer sus necesldades68• 

Juan Auplng el respecto sostuvo que: el minifundio privado no tiene los 

mismos problemas de Improductividad que el minifundio eifdal, porque aunque e>clste 

el problema do la mlnlparcela, no existe el problema del '"encarcelamiento'" del 

pequei'lo propietario en esta parcela. El que no la quiere trabajar, la puede vender. 

Por lo tanto quedan los que quieren trabajar. Asr se explica la mayor productividad 

de la pequeña y mediana propiedad privada, aunque la parcela promedio tiene el 

mismo tamaño que la ejldal69• 

Discrepo de Ja opinión del Dr. Auping porque querrra decir que en gran medida 

la Improductividad de los minifundios ejldales se debe a que los campesinos no 

quieren trabajar la tierra o que por no poder venderla, so niegan a trabalarla 

adecuadamente. La profunda crisis estructural que vive el campo se ha debido entre 

otras cosas a la caída de las ganancias: resultado de bajos precios, altos costos en 

Insumos, retraso tecnológico y falta de apoyo gubernamental. 

Como se puedo apreciar por lo arriba expuesto, existe polómica sobre si es el 

minifundio el origen do lo improductividad de la tierra, si es el régimen de tenecla de 

la tierra el problema; considero que lo medular es entender que la tierra en sr no es 

lo que poslblllta, a un campesino tener una vida digna sino que debe Ir aparejado de 

las t6cnicas adecuadas de cultivo, de Infraestructura que permitan una producción 

68 Vola1co Arzac, op. cit., p.15. 

69 Auplng,Juan, op. cit., p.30. 
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adecuada y una optimización de los recursos dados. El cambio es necesario pero la 

preocupación debe de ser, indiscutiblemente. que los cambios se den en un marco 

donde no sólo se busque la eficiencia sino la justicia social. Tierra con Infraestructura 

y tecnificación que son poseídas por extranjeros o por la burguesía agrícola 

desplazando al campesino como propietario creará en primera instancia la 

destrucción de la clase campesina como tal • 

3.6 Precios y Subsidios. 

Durante el Congreso Nacional sobre la Modernización del Campo, el 

Subsecretario de Planeaclón de la SARH, el Lic. Luis Tellez habló sobre la 

modernización del campo mexicano dentro del contexto del Plan Nocional de 

Desarrollo, en su ponencia dijo que México adoptó a partir da 1983 una polftlca de 

comercio exterior orientada a lograr una Inserción eficiente del país en los procesos 

productivos Internacionales. Hizo referencia a qua en 1989 la balanza comercial 

agropecuaria presentó un déficit de 288.51 millones de dólares. Dijo que una do las 

principales l!nees do acción pera elevar la producción y la productividad rural os la 

transformación de las Instituciones públicas que operan en el sector, asr como le 

revisión a fondo del entorno regulatorlo, coadyuvando así al restablecimiento de 

condicionas competitivas, elevar la eficiencia en el eJerclclo del gasto pQbllco, a 

través de una clara definición de ob}etlvos y funciones. La inversión privada en el 

sector agropecuario es alentada por tres acciones generales de carácter estratégico. 

----··=-·-··=----------
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La primera es el redlmenslonamlento y racionalización de la participación de las 

entidades públicas que participan on el campo; la segunda es la conformación de un 

esquema eficiente que garantice seguridad jurfdica en la tenencia de la tierra; y la 

tercera establece la liberalización gradual de los precios y del comercio exterior. 

En otra ponencia del Dr. Félix Vélez y del Dr. Guillermo Guzmán, sobre precios 

en el sector agropecuario se sostuvo que dentro del actual marco económico, la 

política do modernización y estabilización exige un nuevo esquema para la 

determinación de los precios de los productos agrícolas básicos. Se acotó que en el 

pasado, el esquema basado en subsldlc.s y precios de garantía se propusieron para 

lograr la autosuficiencia alimentarla Integral y para lograr compensar los costos 

íntegros del productor, éste se interesó protección del productor nacional que sería 

Incapaz de resistir la variación en los precios. Este esquema en términos económicos 

demostró ser un mecanismo artificial que al ignorar los precios internacionales 

provocó importantes distorsiones económicas. 

No se contempló el costo de oportunidad de mantener operando a productores 

relativamente más Ineficientes que el resto del mundo. Los precios de garantía 

buscaban compensar los costos íntegros del productor, quien so interesó en obtener 

una negociación ventajosa antes que preocuparse por elevar su propia productividad. 

los precios de garantía que empezaron fungiendo como mínimos dentro del 

mercado, con el PECE se fueron convirtiendo en los precios máximos debido a la 

presión que ejercen en ellos los topes a los precios de sus derivados industriales. 

Establecer un precio único con validez en todo el país y para cualquier período del 

año, evidentemente traía distorsiones económicas. Para que el precio de garantía 

---------....-.·-=~---. -------~-~--~-----~-----
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fuera efectivo tendría que sobrepasar significativamente el precio internacional pero 

como esto en la realidad no sucedía así fue necesario Imponer restricciones al 

comercio exterior para evadir la posibilidad de sustituir le producción Interna con 

Importaciones más baratas·. Desde el punto de viste económico se Intentará llegar 

a un estado de menor regulación. liberalización v vinculación con el mundo exterior. 

En esta liberalización comercial habrá una disminución Importante de le Intervención 

gubernamental en ol sector trasladando sus funciones a los sectores social y 

privado. Se sustituirá el papel que jugaban los precios de garantía por el de mercado 

do futuros extranjoros quo contribuirán a que el productor nacional se proteja de los 

altibajos que registro el mercado Internacional en materia de granos básicos. Es do 

ospornrse que el productor tendrá que absorber estos costos y que por onde el 

comprador se resista a pagarlos. Se dijo que este problema dejará de serlo en la 

medida que el productor nacional sea más compotltlvo. 

Les distorsiones do los mercados agropecuarios so dan do dos maneras: 

mediante la protección comercial y mediante el otorgamiento de subsidios Internos 

y a la exportación. En México se han venido redur.lendo los subsidios de manera 

brusca. Quizá a excepción del maíz, en todos los demás productos los subsidios son 

menores en México que los otorgados en Estados Unidos. Este hecho, que es una 

decisión política, es lo que determina en buena medida la competitividad del sector. 

El otorgamiento a través de Insumos ha demostrado ser poco eficiente y se ha 

planteado la alternativa de otorgar subsidios a través de pagos directos al productor. 

Do hecho, estO ya se ha realizado en algunas reglones en el caso de arroz y de la 

soya. Sin embargo, no se han especificado los criterios para determinar el monto de 
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dichos pagos directos, ni loa cultivos y productos pecuarios que gozarén de estos 

subsldlos1 o el mecanismo de Instrumentación para los distintos cultivos/productos, 

ni su funcionamiento en el largo plazo. Esta política tan significativa jugará un papel 

determinante en el Impacto del TLC en el sector agropecuarlo70• 

En una entrevista que. se le hizo al Dr. Serra Pucho en relación al Tratado do 

Libre Comercio en lo relativo a este rubro dijo que: México es un país que tiene más 

de diez mlllones de personas que se dedican a las actividades agrícolas, 

representando aproxlmadamentu el 30% de la fuerza do trabaJo. Es un país en donde 

la producción se realiza a muy altos costos y ésta es muy ba}a. Así mismo dijo que 

sabíamos que los subsidios constituyen una de las barreras més Importantes en el 

morcado. Aquellos países que no tienen suficientes recursos para subsidiar su 

producción se enfrentan a prácticas injustas en términos de competitividad frente a 

los mercados Internacionales. Dijo que en un mundo "subsidiado" las decisiones de 

qué y cómo producir eren determinados por la riqueza de los gobiernos, en lugar de 

que las basaran en las dlforenclas en costos y productividad entre las naciones. 

Acotó que México no podía competir en esta guerra de subsidios y que esto dejaba 

a nuestros productores nacionales en una desventaja durante el proceso de 

llberallzaclón que estábamos viviendo. Subrayó que la negociación del TLC busca 

Impulsar la competitividad nacional y regional eliminando gradualmente las barreras 

70 Salcedo Bace. Salom6n, Competitividad y ventajas comparativas del sector agropecuario 
mexicano ante el Tratado de Libre Comercio, en: Cuadempa Apmrip11, Nueva Epoca, México, 
1992, p.17. 



64 

de comercio Incluyendo medidas relativas a la reducción do aubsldlos71 • 

En esta administración desaparecen los precios de garantía salvo los del mafz 

v el frijol. 

Le apertura de la economía mexicana al mercado mundial ha Implicado que 

México promueva el esqulrolaje contra las organizaciones Internacionales de 

productores agropecuarios, con resultados desastrosos en el caso del café, cuyo 

precio ha cardo a uno de los niveles más bajos en los últimos arios. El gobierno 

sallnista se comprometió e eliminar los subsidios y a alinear los precios do los granos 

básicos con los que prevalecen del otro ledo de la frontera. condenando a la quiebra 

a cientos de mlles de agricultores mexicanos, Incapaces de competir con las 

plantaciones norteamericanas tecnificadas; que, además gozan de generosos 

subsidios agrícolas provenientes del gobierno norteamericano, que representan el 38 

por ciento del valor de la producción del sector72• 

Hemos podido observar le compleJldad que una polltlca económica lleva dentro 

de sr. pues los resultados pueden no ser Inmediatos, ser Inciertos, llevar consigo un 

deterioro atln mayor de los sectores que por ser los más desfavorecidos 

económicamente terminan soportando el desgaste de un replanteamiento. 

71 Grtfflth, Kethleen Ann, •An lntt!l'View wlth Dr.Jaime Serra Puche•, Iba Cpl11mb!o Joyma! 
gf Wodd Business, Nueva York, primavera 1992, p. 54 y ss. 

72 López Mojardln, Adriana, Impacta de la Crisis de las PoHtlcaJ de Ajuste en los 
Campesinas. Eprg sobre lg Economrg Nacjonol, PRO, p. 92 y ss. 
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3. 7 Desnutrición. 

La subalimentación de los sectores más pobres de la población rural es 

alarmante. la desnutrición es consecuencia inevitable de la severa reducción del 

Ingreso neto de los campesinos. 

El sacrificio brutal de los precios agropecuarios ha tenido como trasfondo 

causal genérico la severa contracción de la demanda efectiva de alimentos, pero los 

efectos de esta contracción se han acentuado mediante la fijación de baJos precios 

de garantía para los granos básicos y bajos precios para los productos pecuarios 

sujetos a control oficial. A su vez, esta poUtlca se ha apoyado en le importación de 

alimentos subsidiados para abatir los precios Internos. Así el sacrificio de los precios 

pecuarios provino simultáneamente de la heterodoxia antllnflaclonarla y de la 

ortodoxia neoliberal do la apertura comercial orquestada desde los centros de poder 

financiero Internacional (el Banco Mundial ha presionado perslstentemente al 

gobierno mexicano para que liberalice el comercio agrícola, suprima los precios de 

garantía y sitlle los precios internos de los granos entre el 90 por ciento y el 125 por 

ciento de los precios que Imperan en el morcado mundial, donde los granjeros 

norteamericanos y europeos, con més capital, tecnología y productividad, reciben 

de sus gobiernos cuantiosas primas de exportación y subsldlos}73. 

El propio Programa Nacional da Allmantaclón 1983-1988, elaborado por la 

ComlslOn Nacional de AllmentaclOn, que es un organismo gubernamental, reconoció 

73 Calva, Joa6 L •• op. dt •• p. 12. 
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que ya antes de le crisis de 1982 el 40 por ciento de la población no obtenía 

Ingresos suficientes para cubrir sus requerimientos ellmentlclos básicos, que en 

1979, 19 mlllones de personas presentaban graves déficit en sus consumos de 

calorías y proteínas y que de dos millones de niños que nacen anualmente en el país, 

cien mil mueren durante los primeros años de vida por factores relacionados con la 

mela nutrición y un millón sobreviven con defectos físicos o mentales debido a 

Insuficiencias alimentarias. 

La situación alimentarla do un país sa ve seriamente afectada por algunos 

factores que en nuestro caso debemos do contemplar. Nuestras Importaciones de 

alimentos fueron muy altas lmpllcando más do lo mitad do nuestras exportaciones 

petroleras: la tesis de que los precios lntornaclonalos do los productos agrícolas o 

ganaderos básicos eran más bajos y que convenía més Importar que producir. Un 

tercer factor fue la grave crisis del frijol que so registró. En términos reales en 1989 

un cosechero de frijol cobraba menos do la mitad de lo quo cobraba en 1981 por kilo 

de frijol. Fue natural que bajara la producción de frijol; no hay un mercado mundial 

de este producto por lo que finalmente se tuvo que duplicar los precios del frijol. 

Asimismo México ostá importando enormes volúmenes do mafz amarillo forrajero que 

tiene no sólo un elevado contenido de residuos tóxicos sino que tiene menor 

contenido de proteínas. En un para que padece graves índices de dosnutrlciOn 

crónica, el consumo de este mafz por nli'ios v ciudadanos es altamente rlesgoso. El 

Instituto Nacional de la Nutrición en los anos previos a la crisis indican que la 

desnutrición afectó 83.9% de los niños en le Zona Centro Occidente; el 69.4% de 

los niños en le Zona del Golfo, el 89.9% en la Zona Sur.el 91.9% en el Sureste y el 
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34% en el Norte. A raíz de la crisis, Jos reportes procedentes de los hospitales 

Infantiles y las cllnlcas pediátricas de las capltales de los estados Indican un 

crecimiento alarmante de le proporción de niños que Ingresan a los hospitales con 

desnutrición severa, que ocupan ya cerca del 100% de los Ingresos en varios 

hospitales. Bajo este panorama de desnutrición crónica y aguda, fomentar la 

Importación de marz forrajero constituye un brutal embate contra la salud pl1blica en 

México. En los anuarios de la FAO, e modo de comparación mientras en los países 

desarrollados de economía de Qiercado consumen 98.9 gramos de proternn por 

persona al dfa; las encuestas nacionales manejan cifras tales como 7. 7 gramos en 

le Zona Centro Occidente. de 15 gramos en la Zona del Golfo, de s. 7 gramos en el 

Sur, de 9.6 gramos en el Sureste y de 14.3 gramos en el Norte. la notoria gravedad 

en este sentido no se ha atemperado con el paso dol tiempo sino que si se toma en 

cuenta que la crisis alimentarla se ha agudizado en los últimos años y que estas 

cifras no toman en cuenta la ostratlficoclón del consumo podremos dimensionar la 

terrible situación alimentarla y nutrlclonal de la población rural en México. No 

obstante la riqueza agropecuaria y plscrcola. el pa!s afronta problemas tan serlos 

como los anteriormente descritos que estamos teniendo unas generaciones de 

mexicanos quo frente a otros campesinos en el mundo, están on desventaja no sólo 

a nivel físico sino a nivel mental. En trabajos realizados por el Banco Mundial se 

muestra que a pesar de que México tiene un PIB por persona más elevado que el 

resto de los pa!ses latinoamericanos con similares economía¡;. cuenta con un estado 

nutrlclonal más 'deteriorado; hecho que constate le gravedad del problema es que 

un 15% de los recién nacidos no llega e un peso mínimo de 2.5 kg. al nacimiento, 
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lo que significa desnutrición lntrauterlna74, 

3.8 Tecnología y Asistencia Técnica. 

Para estimular la producción de la tierra se utilizan técnicas. Una Integración 

de factores tales como el uso de agua, nutrientes, máquinas e Instrumentos 

agrícolas, acorde a las características particulares del suelo y del cultivo, ha sido 

desarrollada por el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas v 

Pecuarias (INIFAP). Datos del Banco de México en 1900 Indican que de 2 816 000 

unidades del cultivo, sólo el 7 .1 % podían calificarse como tecnificadas, 40. 5% eran 

de tipo tradicional y el restante 52.4% como agricultura de subsistencia. Algunos 

datos Indican que un pequeño número de agricultores aporten más del 45 % de la 

producción agrícola comercial dol país, utilizando sólo el 20% de la superficie 

agrícola total. En los ejidos y comunidades, poco más de un tercio del total cuentan 

con algun tipo de Instalación. 

La situación nacional del sector agropecuario, en cuanto a investigación y 

avances tecnológicos, indica pocas aportaciones significativas de unlvorsldades, 

institutos y organizaciones y poca compatibilidad con las necesidades de los 

agricultores. La investigación agropecuaria en México se ha dedicado al estudio de 

los áreas generales: 

e) creación y validación de tecnologías para su aplicación lnmodlata, que 

74 Banco Mundial, !ntonno JObce et Ooyupl!p Mundjal l 990. p.243. 

------~----·-·~·~--·~------------
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ocupa a la mayoría y que en gran medida se limita a estudiar o propiciar la 

transferencia do tecnología generada en países con diferentes condiciones 

ecológicas o socio-económicas: 

b) desarrollo de conocimientos sobre los procesos básicos que afectan 

directamente a las fuentes .(organismos) de donde se obtiene el alimento, que no 

tiene aplicación Inmediata pues su velar y utllldad Incide en el mediano y largo 

plazos. Sin embargo, es reducido el número de Investigadores en este rubro. El 

proceso de modernización que enfrenta el campo mexicano debo do enfocarse 

también en este sentido pues existen condicionantes que han evitado que la 

Investigación y asistencia técnica cumplan cabalmente su función. Existen tas 

restricciones de tipo presupuesta! que han afectado de forma Importante. Debe de 

articularse orgánicamente pues el no hacerlo trae consigo el desperdicio de recursos, 

concentración en pocas áreas de Investigación. las funciones de generación y 

transferencia han existido por separado tradicionalmente, correspondiéndole al 

sistema do extensión el papel de Intermediario entre el sistema de Investigación y 

generación y los productores. Esto aunado a la ausencia do un sistema de ovaluaclón 

de la Investigación que permita conocer su Impacto, exacerba aún más la distancia 

entre le oforta y le demanda tecnológica. El gigantismo de las instituciones de 

Investigación lejos de contribuir a una mayor eficacia y eficiencia, se tornen en 

ntlcleos muy complejos difíciles de maneJar. Es necesario también realizar una 

modernización Institucional para que el proceso de Investigación en sus aspectos 

de generación,· validación y difusión tenga la flexibilidad necesaria para adaptarse 

a las necesidades del sector agropecuario y forestal. El sistema de Investigación, 
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generación y transferencia de tecnología (SIGITT) a(in no siendo una actividad por 

sr misma rentable, sf lo es socialmente. Las aplicaciones potenciales a problemas 

tecnológicos no se dan de manera automática. En el campo de la biotecnología es 

quizás en donde la frontera entre la Investigación básica y tecnológica tiende a 

borrarse. Para el fortalecimiento del SIGITT del sector y se contribuya al 

mejoramiento productivo del campo es necesario realizar cambios en tres áreas 

fundamentales. El primero sería el fortalecimiento Institucional a través de obtención 

de recursos financieros para llevar a cabo sus actividades; diseñar mecanismos de 

evaluaclón de proyectos de investigación para que exista entre las Instituciones v los 

usuarios potenciales una adecuación a los objetivos deseados, asf como fijar un 

esquema mínimo de prioridades para concentrarse en los puntos más problemáticos. 

Es muy Importante la capacitación en el área do la agrobiotocnologra. Campo muy 

relacionado con la capacitación y fijación do prioridades; definiendo así las áreas y 

productos el país puede desarrollarse do manera competitiva. 

Es altamente deseable que MAxlco so Inserte en mecanismos internacionales 

de cooperación recíproca en la reglón latinoemerlcana y de esta manera 

enriquecernos a través de la experiencia acumulada de la reglón por medio de 

intercambio de Información, transferencia de tecnología y coordinación Internacional 

de las actividades de lnvestlgaclón7 5. 

76 De Gortarl Gabrlelo, Alonso, L11 Ol'(JBnlzllCi6n admlnlstracldn de la lnvostlgacldn, 
generacldn y transferencia dtJ Tecnologla en la Modemlzacldn del Cllmpo, Ponenc!g en el 
Cpogreso Nacional sobre la Modomlt!Hjlón do! Camoo Mogjcano, 1990, p. 5 y sa. 
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3.9 Educacl6n. 

Llevar educación a nuestros campesinos debe ser un esfuerzo que ayude a 

cumplir con los objetivos en el campo. Como he expuesto son muchos los problemas 

que nuestro campo enfrenta. Problemas Jurídicos, políticos, económicos y 

humanos como son: la pobreza extrema en que viven muchos de nuestros 

campesinos, Insalubridad, aislamiento físico por la geografía de nuostro país y los no 

tan buános caminos para llegar a poblaciones lejanas; Ignorancia y marginación. Creo 

definitivamente que una capacitación y educación en el medio rural genera un 

cambio social. Esta labor es importante. Considero que Implementar un tipo de 

educación no formal incidiré en el mc}oramlento de las condiciones do vida, bajo el 

supuesto de que la modernización do las prácticas propicia un aumento en la 

producción y permite alcanzar la suficiencia alimentarla. Existen varias tendencias 

subyacentes a los diferentes tratamientos que se dan a la Capacitación. La 

Fundación Mexicana para el Desarrollo Rural tiene un Programa de Educación Básica 

que intenta adecuarse al siguiente planteamiento y que desde mi punto de vista es 

realista. Senala que se debe partir do la realidad comprendiéndola y llegando a la 

"'actuación pera transformar su situación y superar los problemas de su comunidad 

dentro del contexto global de la sociedad"'. Ligar la educación al conjunto de 

actividades y necesidades del desarrollo de la comunidad rural. La metodología de 

un modelo educativo para el desarrollo do be fundamentarse en la experiencia de cada 

comunidad. El llevar a cabo con la comunidad un análisis reflexivo, crítico del medio 
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socloeconómlco y político de la misma; lnternallzar la Información que obtenemos 

de la experiencia culmina en une toma de conciencia responsable y a través del 

reforzamiento de valores humanos y comunitarios, el robustecimiento de actitudes 

positivas hacia el desarrollo, se llegará a la sistematización de conductas que 

convergan en hábitos solidarlos, productivos que garanticen y estabilicen la creciente 

participación de la organización campesina. 

Generar una conciencia social en el campesino puede tener muchos efectos. 

Desde mi punto de viste proveer al campesinado de elementos para entender su 

realidad nos harre un país, a largo plazo, más fuerte. Me preocupe que la 

privatización de los sistemas de tenencia de la tierra soslayen -como seguramente 

lo harén- este rubro manteniendo jornaleros, Ignorantes, Incapaces de tenor 

elementos para defender sus propios intereses. 

Al margen del paternallsmo, que el Gobierno y Solidaridad han usado y siguon 

usando para allegarse votos, es un hecho, y este hecho se reconoce por la 

leglslac16n agraria de todos los paises, espacialmente los europeos, que el 

campesinado es el sujeto más impreparado, más débil de las sociedades modernas, 

que necesitan de la asistencia legal y leal del Estado78• 

3.10 Deterioro Ecológico. 

El problema ecológico real y potencial, que resulta de la situación del campo 

76 Tenorio Adorne, Antonio, Riesgos rk las Reformas al Articulo 27, Ayd!ooclg pllb!!cg en 
la C6marg de Qiputados sobro las modificaciones al Anfcy!o 27. 
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mexicano, es preocupante. Abarca la erosión de los suelos por falta de técnicas de 

conservación y uso; la contaminación y agotamiento de los mantos freétlcos 

derivados de la sobreexplotación del recurso, la desforostaclón que alcanza niveles 

preocupantes (aproximadamente el 34 por ciento de los recursos boscosos que 

teníamos en 1960 están perdidos y de continuar asr la tendencia on menos de 60 

años habremos perdido ese patrimonio}: cerca de 80 por ciento de las tierras 

existentes en México estén afectadas por la erosión. la categoría de erosión severa 

alcanza cerca del 40 por ciento del territorio. La reforma establece a nivel 

constitucional a la pequeña propiedad forestal con un límite de 800 hectáreas por 

Individuo. Permite la creación de estructuras de explotación forestal con la escala 

adecuada para que la actividad sea rentable y existan incentivos reales para la 

forestación y reforestación. Le reforma brinda Incentivos e la ganadería Intensiva. Se 

ha Identificado a la ganadería extensiva como una do las principales causas do la 

depredación ecológica, principalmente en selvas troplcales77• 

La mitad del territorio nacional se ve severamente afectada por los sistemas 

de ganaderfa bovina extensiva provocando la desaparición de la mayor parte de tos 

bosques tropicales y la degradación de los suelos en enormes superficies del norte 

árido contribuyendo con la dosforestaclón. 

A partir de 1990, un programa de estímulo~ pecuarios. con un presupuesto 

de 25 billones de pesos (el doble del de la agricultura) refleja el Interés 

gubernamental en el fomento pecuario. Además existe un programa de reconversión 

17 Tellez K, Luis, op. cit., p. 32 
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de más de dos millones de hectáreas de tierras agrícolas en ganaderas y la 

expedición de un millón de Certificados de lnafectebllidad. Este hecho refuerza la 

posición comodlna de los ganaderos. Aunque durante las últimas dos décadas 

destruyeron pana Importante de los recursos naturales (sobre todo selvas tropicales) 

con le ganaderfa extensiva, no reconvierten su actividad y esperan mediante apoyos 

gubernamentales, mantener su amenazado poderío. Con mentalidad depredadora y 

proteccionista, Insertado en un discurso privatlzador, es difícil que se puedan 

enfrentar los morcados mundiales altamente subsidiados para productos 

pecuarios 78• 

Los sistemas agrícolas do riego. por ejemplo, no sólo mantienen 

productividades ficticias como resultado de recibir créditos bancarios preferenclalcs 

y tarifas eléctricas subsidiadas, sino que le han provocado al pafs. la pérdida de más 

de 500,000 hes. como consecuencia de la sallnlzaclón de los suelos producida por 

la sobreexploteclón de los mantos acuíferos. Estos sistemas se vuelven altamente 

dependientes de los agroquímlcos, los cuales afectan tanto al ambiente como a la 

salud de los consumldores79• 

Víctor Toledo, Investigador del Centro de Ecología de la UNAM plantea que 

no hay una tesis mas falaz que la supuesta Improductividad de los minifundios. 

Sof'iala que los procesos productivos primarios aparecen sin ninguna referencia a sus 

particulares escenarios eco-geográficos y que existe en el anacrónico concepto de 

78 Oswald Spring. Ursula, op. cit., p.48 
79 Toledo M, Vfctot, La ecología y lo!I Cllmpesinos, en revista: kd&W, no.2, M6xico, 

primavera 1992. p. 20 y u. 
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•ciases de tierra" y en las definiciones de los tamal\os de las propiedades 

Incongruencias que se alejan de toda noción moderna pues hoy en día existen 

mótodos més avanzados como los sistemas computarizados de Información 

geográfica para arribar a una tlplflcación precisa de los recursos naturales, de utilldad 

fundamental en la definición precisa del tamei'lo de propiedad y en et ordenamiento 

ecológico de las actividades productivas. Sostiene que la sola división do la pequena 

propiedad agrícola, ganadera o forestal, es un sesgo que de entrada limita la 

posibilidad de gestar una producctlón ecológlcamente correcta pues no hay nada más 

opuesto a la Idea de autosuficiencia que el principio especlallzador que acaba con 

toda expresión de diversidad pues hoy existen enormes extensiones dedicadas a un 

sólo producto: frijol en Zacotecas, arroz en Campeche, sorgo en Tamaulipas, 

henequén en Yucatán, pastizales en Tabasco; cuya vulnerabllldad a postes y otros 

patógenos sólo so atenúa a través de los agro-químlcas8°. 

Así mismo Víctor Manuel Toledo ha senalado que el desmantelamiento del 

ejido acabaría con la única poslbllldad con que cuenta nuestro pafs de producir sobre 

una base de conservación ecológica y protección de los recursos naturales, pues los 

campesinos son el sector fundamental que puede Impulsar una producción con 

criterios de racionalidad productiva. En cambio la apertura al capital nacional y 

extranJoro, presupone la tendencia el deterioro de loa recursos naturales, ol saqueo 

de nuestros bosques y de nuestros recursos genétlcos81 • 

ea lbldem. p.26 y ss. 
81 Toledo, Vlctor M., •Se/s tesis en defensa de e/Idos y comunidades• Suplemento El ejido 

a Debate. piado Ung mas Uno. 11 noviembre 1991. 
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SI la nueva legislación pretende ser efectivamente un Instrumento que proteja 

los recursos naturales deberá de hacer referencia específica a los numerosos 

aspectos ecológicos que se ignoraron o que no quedaron debidamente regulados a 

travás de disposiciones que de manera comprometida y decidida reglamenten este 

aspecto. 

3. 11 Caciquismo e Invasiones. 

Es mucho lo que se podría decir sobre este problema; me referiré muy 

brevemente al mismo pues nuestra historia ha estado unida a estos problemas sin 

que se hayan podido eliminar. La fuerza del más fuerte sobre el que bien por 

Ignorancia, miedo, poca fuerza tiene que terminar sojuzgado. Las Invasiones por falta 

de tierra es otro antiguo y conocido problema en nuestra historia. El sesgo que el 

problema tome con las reformas nos es desconocido y considero que el 

establecimiento claro de los límites, función que cumplida cabalmente por los recién 

creados tribunales, evitará conflictos que se viven en nuestro país y quo terminan 

con soluciones violentas por las afectados. 

Recientemente la Central Independiente de Obreros Agrícolas y Campesinos 

(CIOAC) señalaron en el periódico que los caciques impulsan las asociaciones de 

producción con los campesinos buscando las tierras de mejor calidad, y la CIOAC 

afirmó que con las reformas constitucionales se ha incrementado la presión y 

coerción hacia los e)ldatarios. El secretario general de la misma aseguró que aún 
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existe una gran represión y violencia en el campo en entidades como Veracruz, 

Mlchoecán y Guerrero, donde existen caciques violentos y autoridades municipales 

que se encargan de eJercer le violencia. Por otra parte se niegan a firmar el finiquito 

de rezago agrario que ya han firmado algunos organismos agrupados en el Congreso 

Agrario Permanente (CAP) pues muchos de esos expedientes se han calificado de 

negativos y el trato que se dará al rezago agrario seré el de dar carpetazo a 36 mil 

expedientes que existen en todo el pars82. 

Con base e lo anterior me atrevo a pensar que la lucha de quienes quedaron 

sin tierras seré ardua y que no será pacífica. La figura caciquil, tan vleJa en nuestra 

estructure desde mi punto de vista seguirá prosente y encontrará formas coercitivas 

para conservar los beneficios obtenidos hasta ahora. 

Con lo anteriormente expuesto podemos conclufr que son muchos y muy 

complejos los problemas que el campo enfrenta. Oficialmente se maneJó que los 

problemas eran: e}lnestabllldad macroeconómlca de los ochentas, que se manifestó 

en altos niveles de Inflación, volatiUdad del tipo de cnmblo. tasas de Interés elevadas 

y dificultad de encauzar la disciplina fiscal; b) la pronunciada Intervención estatal en 

aspectos como la producción y comerclallzecl6n, y la presencia de subsidios 

Indiscriminados al crédito, seguros, insumos, transpone y almacenamiento, 

laspectos que provocaron lneflclencias en la aplicación de los recursos, desatención 

e aspectos prioritarios como el combate a la pobreza extrema y falta de Incentivos 

a la partlclpaclÓn de la Inversión privada en el desarrollo económico del sector); el 

82 Periódico ~ de 12 de Junio de 1992, La cioac no firmar6 el finiquito al rezago 
ag ... 
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la falta da competitividad de gran parte de los subsectores. Esta obedecl6 

principalmente e la sobreprotecclón del mercado doméstico en relación a la 

competencia externa que Inhibió a los productores mejorar sus procesos productivos 

y adoptar tecnologías de punta; y. a un marco jurídico inadecuado que al Imponer 

una serle de restricciones se frenaba el mejor aprovechamiento de la tierra. Siendo 

múltiples las causas del estancamiento del campo. múltiples han tenido que ser. los 

e}es de acción para lograr su recuperación. El Programa de Modernización del Campo 

1990· 1994, sof'\ala las líneas de acción para reactivar al Campo Mexicano que 

Intentan hacerlo de forma integral. 
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Pare tener una idea de la dimensión y el alcance de las reformas al artículo 

27 constitucional, en primera Instancia había que conocer los problemas y la 

situación del campo, posteriormente es necesario conocer las nuevas disposiciones 

normativas, entenderlas y sólo entonces extornar de manera responsable una opinión 

que se fundamento en los cambios reatos que la ley sufrió y no en slmp!EJs 

especulaciones que sólo nos conducirían e una perspectiva equivocada. Este capítulo 

tiene como objetivo prlmordlal el de que o través do un análisis de las reformas 

concluyamos si lo modificación normativa cumple con los reclamos de nuestra actual 

circunstancia. Rociamos que no sólo se circunscriben al ámbito económico sino al 

social. 

4.1 Exposición de Motivos de las Reformas 

Por la Importancia de las reformas y su efecto social, la exposición de motivos 

es Interesante conocerla pues es lo que sirve de sustento pura validar o legitimar una 

postura. A continuación describiré de manera sucinta los argumentos expuestos en 

le parte Introductoria de las Reformas. 

En le iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, el 7 de noviembre de 

1991, a la Cámara de Diputados del H. Congreso do la Unión, se habla de que el 
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campo exige una nueva respuesta pare dar oportunidades de bienestar e los modos 

de vida campesina y fortalecer e nuestra Nación. Nuestra población va en aumento 

y para ampliar capacidades hay que lograr el crecimiento. La decisión de cambiar 

pera responder a las necesidades se tomó. Le modernización responde a una nueva 

realidad y exige respuestas a~ecuadas a nuestra circunstancia, a los retos actuales. 

Se hace referencia a le historie agraria mexicana y concluye este capítulo que es 

necesario cambiar: no porque haya fallado la reforma agraria sino porque hoy 

tenemOs una diferente realidad ·demográfica, económica y de vida soclal en el 

campo. Es necesario un programa Integral do apoyo al campo para capitalizarlo. abrir 

opciones productivas. Dentro de las nuevas realidades que demandan una reforma 

de fondo se hable de una mejor distribución del ingreso entre los distintos sectores 

de la economía, pues los Ingresos del sector rural son en promedio casi tres veces 

menores a los dol resto de la economfa. Hnbla del minifundio y las restricciones 

causando el estancamiento y deterioro técnico que se traducen en baja 

productividad. La Inversión de capital en las actividades agropecuarias por la poca 

certeza para la tenencia de la tierra. La baja Inversión produce estancamiento en los 

rendimientos afectando la rantebllldad do muchos cultivos. La Inversión pública no 

puede tener la magnitud necesaria para financiar la modernización del campo. Se 

exprese que las condiciones de pobreza, las dificultades para acceder al 

financiamiento, tecnología y escales de producción rentable hacen que ]unto con las 

restricciones de prácticas de usufructo parcelarlo y de renta, de asociaciones y 

medlerfe, Inclusive de venta de tierras ejldales, se dieran al margen de la ley. Se 

plantea que nuevos enfoques y desarrollos técnicos para el aprovechamiento de los 
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recursos naturales del territorio no se han reflejado en ajustes al sistema agrario. El 

débil avance de la producth•Jdad afecta no sólo el Ingreso de los productores rurales, 

sino también a los consumidores y a las finanzas ptlbllcas. Es necesario reactivar el 

crecimiento sostenido a través de la inversión. Dice que los objetivos de lo reforma 

son ampliar la Justicia v 18 libertad. Hace énfasis en elevar le producción v 

productividad y abrir un horizonte más amplio de bienestar campesino. 

Anuncia el fin del repano agrario por no haber tierras para satisfacer esa 

demerida y que al no haber tlerr86 nuevas que repartir se de la pulverización de las 

unidades de tierra existentes. Señala que es esencial la superación del rezago agrario 

y que es por otro ledo un Imperativo la claridad de los títulos agrarios pera que los 

derechos de propiedad queden plenamente establecidos. La creación de los 

tribunales agrarios para atender asuntos relativos a fe tenencia de ejidos y 

comunidades, les controversia entre ellos y de límites, pues es necesario garantizar 

le lmpertlclón de Justicia v deflnltlvlded en meterla agraria. Señale que pera lograr la 

cepltallzaclón del campo hay que establecer le asociación, para agrupar tierra y 

obtener escalas de producción adecuadas. Los certlflcedos de lnefectablllded ya no 

serán necesarios pera poder recibirla protección constitucional pleno. Propone definir 

el concepto de pequene propiedad forestal aslmllllndole el Hmlte de 800 hes .. 

Sostiene que nuestro país cuente con proporciones muy bajas de tierras 

agrrcolamente aprovechables con respecto al territorio, por ello establece ciertos 

Incentivos como el de proteger las mejoras en la calidad que Introduzca el 

propietario, aunQue por virtud de estas meJoras los predios rebasen la extensión de 

le pequeña propiedad. Asimismo propone le flexlbllldad pera cambiar el uso de la 



82 

tierra. Dice que se necesita más Inversión póbllca y privada, mayor flujo tecnológico 

pera el campo y que estos se sumen al esfuerzo campesino y que ello será posible 

facilitando formas de asociación que agrupen tierra para la producción. Para lograrlo 

se ellmlnarran la prohibiciones a las sociedades mercantiles pues se confla en crear 

condiciones para que la capacidad organizativa de los productores conjunten 

recursos y esfuerzos en términos equitativos v transparentes. 

La reforma, según se expone, propone reafirmar las formas de tenccia de la 

tierra. Dice que se elevarán a nivel constitucional el reconocimiento y la protección 

al ejido y ta comunidad. le reforma propuesta preserva la protección a la Integridad 

Indígena, distingue ontre la base torrltorial del asentamiento humano y la tierra para 

las actividades productivas del m.'icleo ofldal v comunal reconociendo la piona 

capacidad de los efldaterlos para decidir las formas que deben adoptar y los vínculos 

que deseen establecer entre ellos para aprovechar su territorio. Asegura que se 

requiere apoyo no paternallsmo. 

Convoca, por eso, e toda la sociedad para sumar esfuerzos y voluntad para 

una transformación con justicia en el campo. El flujo de capital hacia la producción 

agropecuaria y la organización eficiente de la producción constituyen también 

objetivos centrales de la modernización del campo. Esta reforma integral extenderd 

sus beneficios a quienes de buena fe han solicitado tierras pero que, la inexistencia 

do ellas, no permite responder; será a través de ofrecer oportunidades de empleo 

productivo como Solidaridad trabajará con ellos y para ellos. Sostiene que la 
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Intención llltlma es la justicia y elevar el bienestar de los productores83 • 

Como se puede observar en la exposición de motivos se expone una reforma 

Integral que comprende acciones políticas tanto económicas como sociales para el 

desarrollo de campo. Considero que esta exposición está elaborada de un alto 

contenido económico y con criterios muy parciales. Es muy clara le diferencia que 

existe entro el artículo 27 constitucional original en el que la premisa era que el 

campesino tuviera tierra; y como esa noción se pierde en estas reformas siendo la 

primordial preocupación elevar la productividad, capitalizar al campo aún cuando la 

tierra pueda dejar de ser del campesino. 

4.2 Las Reformes 

La reforma al anrculo 27 constitucional representa un paso de capital 

Importancia para la Introducción de relaciones de libre mercado al agro mexicano. 

Estas disposiciones alteran de manera sustancial el sentido que la propiedad ejldal 

tuvo en el pesado y acercan e este figura sul generls e las modalidades de la 

propiedad privada. Con los cambios que se dieron en la ley y; de asr desearlo, los 

ejldetarlos podrran transformar sus parcelas en pequeña propiedad extinguiendo el 

cen1cter social del ejido. Sin duda las reformas hechas en meterle agraria alteren de 

manera sustenclal el contenido social del artículo en aras de obtener inversión y 

alcanzar mayor eficiencia en el campo mexicano. 

83 Exposición de motivos de la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, 7 noviembre 
de 1991 ante la Cámara de Diputados del H congreso de la Unión, p. 1 O. 
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4.2 (11 Termlnaci6n del Reparto Agrario. 

Se deroga el derecho de los núcleos de población sin tierra a ser dotados de 

ella esf como la correspondiente obligación del Gobierno Federal de afectar las 

propiedades inmediatas para ejecutar esta disposición. En la exposición de motivos 

se expone que: la realidad muestra que hay que establecer legalmente que el reparto 

ya fue realizado dentro de los límites posibles84• 

Se derogan las fracciones X, XI, XII. XIII, XIV Y XVI. En estas fracciones se 

establecren los procedimientos de dotación y restitución de tierras y señalaba a las 

autoridades encargadas de llevar a cabo los mismos. Estos artículos eran altamente 

reglamentarlos. La fracción XV se modifica v el párrafo tercero se modifica 

parcialmente. En esta fracción se cambia: se consideraré pequeña propiedad agrícola 

la que no exceda de cien hectáreas de riego ... y se sustituye por: se considerará 

pequeiia propiedad la que no exceda por Individuo ••• : dejando asr un mayor margen 

en el concepto de pequeña propiedad agrícola en el caso de varios socios. Esta 

fracción suprime lo siguiente: las comisiones mixtas, los gobiernos locales y las 

demás autoridades encargadas de las tramitaciones agrarias, no podrán afectar, en 

ningún caso, le pequena propiedad agrícola o ganadera en explotación e Incurrirán 

en responsabilidad, por violaciones a ta Constitución, en caso de conceder 

dotaciones que ta afecten. En les equivalencias se aumenta en la pene que senalaba: 

una hectárea de riego se computará por ocho de monte o de agostadero en terrenos 

84 lbidem, p.4. 
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áridos: quedando como sigue: una hectárea de riego se computará por ocho de 

bosque, monte o agostadero en terrenos áridos. 

Se suprime: se considera pequeña propiedad las superficies que no exceden 

de doscientas has. en terrenos de temporal o de agostadora susceptibles de cultivo. 

En ese mismo párrafo decía Que se consideraba pequeña propiedad, las superficies 

de ciento cincuenta has. cuando las tierras se dedicaran el cultivo del algodón si 

recibían riego de avenida , fluvial o por bombeo: se modificó lo anterior quedando: 

se considerará como pequeña propiedad. la superficie quo no exceda por Individuo, 

de ciento cincuenta has. cuando las tierras se dediquen al cultivo do algodón, si 

reciben riego. 

Respecto al fracción XVII se suprime la parte que faculta al Congreso de la 

Unión y las legislaturas de Jos Estados. en sus respectivas Jurisdicciones a expedir 

leyes para fijar Je extensión máxima de la propiedad rural v deja la parte que los 

faculta para el fraccionamiento y enajenación de las extensiones que llegaren a 

exceder los límites fijados en les fracciones IV y XV del 27. 

El gobierno tonra la obligación de dotar de tierra al campesino que no Ja 

tuviera. siempre y cuando lo solicitara y existieran tierras susceptibles de ser 

afectadas en les zonas aledañas al lugar en que vivía. También se permitía la 

ampliación de los ejidos, cuando existían áreas afectables (latifundios abiertos o 

simulados) cerca del lugar en que se encontraban los campesinos peticionarlos. La 

resolución de un expediente agrario de solicitud de tierras dependía en primer 

término, de los poderes ejecutivos de los estados y en forma definitiva del Presidente 

de la República. 
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Existen 34 mil expedientes abiertos pendientes de resolución o ejecución que 

amparan cerca de 17 millones de has. e Incluyen a más de 600 mil campesinos 

sollcltantes. Fuentes oficiales revelan que las 17 millones de hectáreas solicitadas 

representan más de la mitad de la tierra arable de la nación que es do 27 millones 

de has •• Si esa tierra se repartiera, prácticamente toda la tierra productiva en México 

se habrla repartido en por lo menos una ocasión85• 

Por otro lado oraganlzaclones tales como la Asociación Nacional de Abogados 

Democráticos considera que la Iniciativa presidencial parte de una evidente falsedad 

al afirmar que ya no hay tierras que repartir. Olee que mientras sigan existiendo 

latifundios simulados, fraccionamientos aparentes, resoluciones presidenciales sin 

cumplir, existan grandes haciendas. empacadoras extranjeras de alimentos y millones 

de campesinos sin tierra no se puede dar por terminada la reforma agraria86• 

Un problema adiciona! del reparto Institucionalizado eran los elevados costos 

de transacción provenientes de trámites que nunca acababan. Los principales eran 

la pérdida de tiempo productivo y también las rentas derivadas de la leglslaclón qua 

obtenía le burocracia agraria en colusión con dirigentes de los ejidos. El origen de 

dichos recursos, aparte de ser ilícito, no guardaba relación con el aprovechamiento 

productivo de les tierras. Se desperdiciaban recursos escasos que se convertían en 

consumo de burócratas y comisarios ejldales. 

La reforma constitucional ha dado fin al proceso de dotación de tierras. 

85 lnfgrme Mensya! sobre la Econgmfa Mo>1jcanp, afta IX No. 10, diciembre 1991, pp. 59 
V 60. 

88 Asodacfón Nacional de Abogados Democr6tfcot, La Posterglld11 Justicia Agrdr/11, Cri.ml. 
no 2, primavera, 1992 pp.22 y 23. 



87 

Derogar los artículos referidos a la dotación de la tiorra, significa croar el 

marco de seguridad en la tenencia de la tierra para los grandes empresarios agrícolas 

y ganaderos. Para los jornaleros y los solicitantes de tierras, lo que termina con la 

iniciativa de ley es la esperanza. Porque la espiración de la parcela para los millones 

de "campesinos sin tierra• ha significado una opción de seguridad económica en 

estos prolongados tiempos de crisis, pero también la reconcllleclón con una forma 

horadada de vivir y reproducirse. Ahora se acaba la posibilidad de convertirse en 

campesino. No porque se haya agotado la tierra por repartir: ehl estén los latifundios 

de los narcotraficantes, los excedentes de la "'pequef'la propiedad• que la misma Ley 

reconoce87 . 

Armando Batra sobre el fin del Reparto Agrario senara que ésto no es punto 

de consenso y no lo es porque no se trata sólo de eliminar una obligación estatal, 

impracticable sino se trata de la cancelación de un derecho histórico cuyo 

cumpllmlento se sigue demandando; el abandono de un Ideal de justicia 

evidentemente insatisfecho88• 

Terminar el reparto agrario tendré Indudablemente costos de corto plazo: será 

necesario Indemnizar de alguna manera a los campesinos que han adquirido derechos 

sobre la tierra poro todavía no la reciben. Igualmente, se volveré más urgente le 

necesidad do actualizar el padrón agrario lo cual implicaré resolver disputas sobre 

tierras y asC poder definir y titular los derechos de propiedad. Eventualmente la 

87 Rubio. Ble"ee. op. cit., p.22. 

88 BDtra V., Armando, "EL 27" en: reyjsta Cyademos Agrorjos, no.3, Nueva Epoca, México, 
1991, p.24. 
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Secretaría de le Reforma Agraria tendrd que desaparecer. 

4.2 (21 Tribunales Agrarios. 

Se plantea el establecimiento de tribunales agrarios Independientes, con lo 

cual se puedo satisfacer una vieja demanda de agricultores v organizaciones 

campesinas. Hasta ahora era el Poder Ejecutivo quien era Juez y parte, pues no 

debemos olvidar que quien decidía en forme provisional o bien en definitiva era el 

Ejecutivo. En le exposición de motivos de la Iniciativa de le Ley Orgánica de los 

Tribunales Agrarios presentada ante la Cámara de Senadores se manifiesta que es 

inaplazable que los campesinos cuenten con Instrumentos legales que conclllen la 

exigencia do libertad v Justicia agraria. la creación de estos tribunales sustituye el 

procedimiento mixto administrativo-judicial que se ha seguido por uno propiamente 

Jurisdiccional a cargo de tribunales autónomos. Su objetivo es garantizar la seguridad 

Jurídica on ol campo y establecer reglas claras para la solución de controversias en 

materia agraria, bajo los principios de seguridad jurídica y deflnltlvldad. Integrados 

por un Tribunal Superior Agrario y por tribunales unitarios agrarios. El Tribunal 

Superior Agrario so conformara por tres magistrados numerarlos y su sede en el 

Distrito Federal. Este establecerá los distritos en que se divida el territorio de la 

República para los fines de administración de Justicia agraria. Se establece que por 

regla general será unl·lnstanclal y por excepción bl·lnstanclal; asr habrá recurso de 

revisión sólo en casos específicos. El Presidente del Tribunal Agrario será elegido por 
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los propios magistrados que lo Integran , con duración de tres años y sin perJulclo 

de ser reelecto. Los magistrados serán designados por la Cámara de Senadores. Por 

lo que hace a la competencia de los tribunales unitarios, se propone que a éstos 

corresponda conocer de las controversias por límites de terrenos entre núcleos de 

población ejidal o comunal o. de éstos con terceros; de la restitución de tierras, 

bosques y aguas a dichos núcleos de población. También corresponderá a estos 

tribunales resolver sobro el reconocimiento de la calidad comunal, y de aquellos 

confliCtos rolaclonados con la tenencia de las tierras ojldales o comunales. En general 

conocerán de controversias en materia agraria entre ejldatarlos y comuneros, 

posesionarlos o avecindados y de aquéllas que se susciten entre éstos y los órganos 

del núcleo de poblaclón. Igualmente resolverían conflictos relotlvos a la sucesión 

hereditaria de derechos ejldales y comunales. 

Considero que la creación de estos tribunales es benéfica pero que existen aún 

muchos vicios en la designación de los magistrados por lo que no se logra una 

verdadera Independencia de la administración de Justicia con respecto al Poder 

Ejecutivo. Sobretodo debe evitarse que le Justicia se sesgue a favor de los que 

cuentan con recursos por lo que la Procuraduría Agraria seré benéfica. El fundamento 

de esta lnlcletlva es la fracción XIX del artículo 27 constitucional, que establece: ... la 

ley Instituirá tribunales dotados de autonomía y plena jurisdicción. Integrados por 

magistrados propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por la Cámara de 

Senadores o, en los recesos de ésta, por la Comisión Permanente. 
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4.2(3) Limites y Emprases. 

Este tema ha sido de los más discutidos. La fracción IV decía: las sociedades 

comorcleles por acciones, no podrán adquirir, poseer o administrar fincas nlstlcas. 

Las sociedades de esta clase que se constituyesen para explotar cualquier Industria 

fabril, minore, petrolera, o para algún otro fin que no sea egrrcola, podrán adquirir, 

poseer o administrar terrenos únicamente en la extensión que sea estrictamente 

neces~rla para los estableclmlentos o servicios de los objetos Indicados, y que el 

Ejecutivo de la Unión, o de los Estados, fijarán en ceda caso; este artículo se 

modificó para quedar como sigue: Las socledados mercantiles por acciones podrán 

sor propietarias de terrenos rústicos pero únicamente en la extensión que sea 

necesaria para el cumpllmlento de su objeto. 

Eliminar la prohibición para que sociedades por acciones posean o administren 

explotaciones agrícolas merca un cambio muy Importante. Se establoco un límite 

hasta de 2500 hectáreas de riego, o sus equivalentes, a la propiedad agraria de les 

sociedades mercantiles. 

Durante mucho tiempo éste fue uno de los preceptos defendidos con más 

vehemencia pues como se ha expuesto se cometieron muchos abusos por las 

compefHes deslindadoras y concentraciones desmedidas de tierras. El nuevo texto 

le deje a le ley reglamentarla la regulación de la estructura del capital, su mínimo de 

socios y las condiciones para la participación extranjera en dichas sociedades. Existe 

una redeflnlclón de le propiedad privada en el campo. 
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En audiencia pública en la Cámara de Diputados sobre las modificaciones el 

artículo 27 constltuclonal, el Doctor Arnaldo Córdova hizo los comentarlos que a 

continuación reproduzco: La ley reglamentarla regulará los límites de le propiedad 

territorial que deberán tenor las sociedades de esta clase que se dediquen a 

actividades agrícolas, ganaderas o forestales, esr como su estructura de capitel y su 

número mínimo de socios, a efecto de que las tierras, propiedad de la sociedad, se 

ajusten en relación con cada socio e los Umltes de la pequena propiedad. 

Contimla diciendo: Defensores de la Iniciativa dicen que esta forma de 

apropiación de la tierra no es más que una forma de compactación en el uso de la 

misma. SI esto fuera cierto, esta fracción saldría sobrando porque la compactación, 

es decir, la asociación, la combinación de las diferentes tendencias de la tierra en los 

procesos productivos están contempladas en otras partos do ta Iniciativa. No había 

necesidad de este fracción redactada asr, si se tratara sólo de una forma de 

compactación. La última parto de la fracción parece Indicar que se trata de una 

forma de asociación. Es decir, un cierto número de pequeños propietarios se unen 

pera desarrollar un proceso de compactación y producir en escala, pero no es asf. 

En realidad, el problema que representa en la mención de esta fracción de los 

socios, es que deben ser considerados como pequoi\os propietarios. Postula la 

propiedad social por acciones, si pueden tener un máximo de 25 socios; su 

equivalente en tierras en la expresión máxime do la pequef'\a propiedad: 100 has. de 

tierra do riego o de buen temporal. O todos sus equivalentes en todas las demás 

definiciones de la pequeña propiedad, Incluida la ganadera. Porque aquí no se 

excluye a ta actividad ganadero, se la incluye. Las sociedades por acciones podrán 
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dedicarse a actividades agrícolas, ganaderas o forestal os. Hay propiedades ganaderas 

de miles de has. Muchas de ellas en realidad no son ganadoras, son auténticos 

latifundios encubienos. Esta fracción puede dar lugar a un evidente proceso de 

acaparamiento de la tierra y desde luego puede aceptarse que una sociedad por 

acciones es la forma más eficaz de explotación agropecuaria; porque tiene dinero. 

Esta forma de propiedad está abiertamente en contra del espíritu del articulo 27. El 

latifundismo vendrá principalmente del sector privado porque es el que tiene el 

dlnoro ... 89 

Creo atinadas las observaciones del Dr. Córdova pues el Impacto que de orden 

soclal suscite esta fracción, de no ejercerse controles efectivos contra ol 

acaparamiento, no se hará esperar. 

Considerando que una hectárea de riego equivale a dos de temporal, cuatro 

do agostadero y ocho de bosque, monte o agostadero árido, una sociedad mercantil 

podrá poseer legalmente 2500 hectáreas de riego, 5000 has. de temporal, 10000 

has. do buen agostadero, 20000 hectáreas de bosque, monto o de otros tipos de 

agostadero, 3,750 has. de tierras dedicadas al cultivo del algodón y 7500 has. do 

explotaciones do plátano, caña de azúcar, café, henequdn, hule, cocotero. vid, olivo, 

quina, vainilla, cacao y árboles frutales. ¿Esto no supone un nuevo latifundio? Le 

reforma no establece ninguna limitación a Ja constitución de consorcios de empresas 

mercantiles !holdings) lo que deja abierta le poslblllded de que se formen complejos 

empresariales Integrados por un conjunto de sociedades mercantiles agropecuarias 

89 Audiencia otlb!ica en la camam do Qjpsrtndo• aobm las modlflctcioooa ot Anfcylo 27 
Cpost!tuclooal. 
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asociadas que podrán tener el control de enormes extensiones de tierras90• 

De la fracción VI se suprime: Fuera de las corporaciones a que se refieren las 

fracciones 111 (Instituciones de beneficencia pública o privadal, IV (sociedades 

comerciales por acciones) v V (bancos), asr como los núcleos de población que de 

hecho o por derecho guarden el estado comunal, o de tos núcleos dotados, 

restituidos o constituidos en centro de población agrlcola, ninguna otra corporación 

clvll podrá tener en propiedad o administrar por sr bienes rarees o capitales Impuestos 

sobre ellos, con la llnlca excepción de los edificios destinados Inmediata v 

directamente el objeto de la Institución. 

Se le da un tratamiento flexible e los excedentes de la poque"a propiedad: Se 

permite cambiar el uso de las explotaciones ganaderas al introducir mejoras a la 

tierra aunque con ello se rebasen ros límites que originalmente fija la legislación. Se 

crea la pequena propiedad forestal (su límite es de 800 has). So da un plazo de dos 

anos para que las propiedades que rebasen los límites legales fraccionen y subasten 

los excedentes sin ser sujetas de afectación. En la fracción XV se sustituye: se 

considerara pequena propiedad ganadera la que no exceda de la superficie necesaria 

para mantener hasta 500 cabezas de ganado mayor ••• ; mientras que en la reforma 

se establece que: se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda por 

Individuo la superficie necesaria para mantener hasta 500 cabezas ••• 

En esa misma fracción se establecía que cuando debido a obras de riego, 

drenaje o cualesquiera otras ejecutadas por Jos duef\os o poseedores de une pequeña 

90 Enaayo del Instituto de E•tudlol dli 11 Revoluc16n o.nocrtitlce, La Royo!uclón 
Democr4tica y la Reforma Neotlbs!1nl, mlrneo, p.10 y as. 
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propiedad a la que se le haya expedido cenlflcado de lnafectebllldad, se mejore la 

calidad de sus tierras para la explotación agrícola o ganadera de que se trate, tal 

propiedad no podrd ser objeto de afectaciones agrarias, alin cuando en virtud de le 

meforra obtenida, se rebasen los máximos sei1alados por esta fracción, siempre que 

rel.1nan los requisitos que fljA la ley. El texto de la ley actualmente es el siguiente: 

cuando dentro de una peque na propiedad ganadera se realicen mejoras en sus tierras 

y dstas se destinen a usos agrfcolas, la superficie utlllzede para este fin no podré 

exced8r, según el caso, los límites a que se refieren tos párrafos segundo y tercero 

de esta fracción que correspondan a le calidad que hubiesen tenido dichas tierras 

antes de la mejora • Esta disposición evidentemente es muy lncentlvadora para que 

las tierras se mejoren y en esta flexlblllzación dol uso considero que también existe 

el riesgo de acaparar mucha tierra en pocas menos. · 

Esta reforma es la logelizaclón de la propiedad de grandes extensiones de 

tierra por el capital privado. 

El eje referido a la legitimación de la propiedad privada en grandes extensiones so 

sustenta básicamente en la legallzaclón de la Inversión para las sociedades 

mercantiles en fincas nlstlcas. Alln cuando la poquena propiedad conserva sus 

l!mltes, la sociedad morcantll puede tener un grupo do socios en donde cede uno de 

ellos posea el límite permitido, pero en con)unto significa la creación de grandes 

empresas agropecuarias. Asimismo se permite transformar los predios agrícolas en 

ganaderos sin que merezca afectación, a la vez que aquellos empresas que hayan 

capltellzedo el suelo no seran susceptibles de afectación. Llama la atención en este 

rubro, también el que se les permita deshacerse de sus excedentes e aquellos 
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pequei'ios propietarios que sobrepasen el límite legal, lo cual Implica reconocer la 

existencia de latifundios, pero además, abrir las bases pera legalizar las grandes 

extensiones territoriales, por la vra de prestanombres o sociedades mercantlles91 . 

4.2(41 Los Ejidos. 

La fracción VII decía: Los núcleos de población, que de hecho o por derecho 

guarden el estado comunal, tendrán capacidad pera disfrutar en común las tierras, 

bosques y aguas que les pertenezcan o que se les hayan restiti.ildo o restituyeren. 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que, por límites de terrenos 

comunales, cualquiera que sea el origen de éstos, se ha110n pendientes o se susciten 

entre dos o más núcleos de población. El Ejecutivo Federal se avocará al 

conocimiento de dichas cuestiones y propondrá a los interesados la resolución 

definitiva de las mismas. SI estuviesen conformes, la proposición del Ejecutivo tendrá 

fuerza de resolución definitiva y será Irrevocable; en caso contrario, la parte o partes 

Inconformes podrán reclamarla ente la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin 

perjuicio de la ejecución Inmediata de la proposición presidencial. La ley fijará el 

procedimiento breve conforme el cual deberán tramitarse las mencionadas 

controversias; 

El texto de la fracción cambió sustancialmente y quedó como do la siguiente 

manera: Se reconoce la personalidad jurídica de los mlcleos de población ejldales y 

91 Rublo. Blanca, op. cit., p.18 y u. 
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comunales y se protege su propiedad sobre la tierra, tanto pera el asentamiento 

humano como para les actividades productivas. 

La ley protegeré la Integridad de las tierras de los grupos Indígenas. 

La ley, considerando el respeto y el fortalecimiento de la vida comunitaria de 

los ejidos y comunldados, protegerá la tierra para el asentamiento humano y regulará 

el aprovochemlento de tierras, bosques y aguas de uso coml.ln y la provisión de 

acciones de fomento necesarias pera elevar el nivel de vida de sus pobladores. 

La ley, con respeto a la voluntad de los e]ldatarlos y comuneros para adoptar 

las condiciones que más les convengan en el aprovechamiento do sus recursos 

productivos, regulara el ejercicio de los derechos de los comuneros sobre la tierra y 

de cada ejidatarlo sobre su parcela. Asimismo establecerá los procedimientos por los 

cuales ojldatarios y comuneros podrán asociarse entre s(, con el Estado o con 

terceros y otorgar el uso de sus tierras; y tratándose de eJ\datarlos, transmitir sus 

derechos parcelarios entre los miembros del núcleo de población; Igualmente fijará 

los requisitos y procedimientos conformo a los cueles la asamblea ejldal otorgará al 

o)ldatarlo el dominio sobre su parcela. En caso de enajenación de parcelas se 

respetaré el derecho de preferencia que prevea la ley. 

Esta fracción Introduce verlos cambios en puntos medulares. Reconoce al ejido 

y a la propiedad comunal elevándolos e rango constitucional. Permitiendo al ejido 

la libre asociación, el arrendamiento, la eparcerfa, la venta entre ejldetarlos y la 

posibilidad de que la declslOn de éstos lo transforme en pequeña propiedad. Como 

vemos es una dlSposlclón que encierra una serle de conceptos que en el pasado 

hubieran sido lnlmaglneblos. Anteriormente estaban prohibidos los contratos que a 



97 

partir de la reforma se les permite a los eJldetarlos. La Ley Federal de Reforma 

Agraria establecla un régimen especial de propiedad para los ejidos. Los derechos de 

los núcleos de población eran Inalienables, fmprescrlptlbles, inembargables e 

lntransmlslbles. Prohibía expresamente su enajenación, cesión, transmisión, hipoteca, 

gravamen, venta o arrendamiento, estableciendo le nulidad de ese tipo de actos y 

contratos. Tales prohibiciones a todas estas formas de usufructo parcelario no se 

cumplían en la práctica. Se vendían y se rentaban desde hace décadas. 

"Adicionalmente, existían en los hechos medieríes, que son arreglos en que un 

campesino (en este caos el ejldatarlo) pone la tierra y alguien más aporta la mano de 

obra, distribuyéndose las partes de la cosecha en porcentajes prodetermlnados. Les 

restricciones establecidas para los núcleos de población respecto del uso de las 

tierras operaban Igualmente para los ejldatarlos en sus derechos lndlvldualos sobro 

las parcelas a ellos asignadas, es decir, se les prohibía cualquier contrato que 

Implicara la explotación Indirecta o por terceros de la parcela o el empleo do trabajo 

asalariado. Establecía excepciones con la autorización de la asamblea y sólo si se 

trataba de mujeres con familia a su cargo, de menores de 16 años, de Incapacitados 

o de cultivos que el ejldatarlo no pudiera realizar oportunamente aunque dedicara 

todo su tiempo. Estas transacciones, Inclusive aquéllas que se realizaron en el 

pasado resultando Ilícitas, reportaban en términos productivos un Incremento pues 

a la tierra se le aportaban aquellos elementos o recursos que eran necesarios para 

operarla debidamente. Datos que se manejan oficialmente, manifiesten que los 

pequenos proplOtarlos son tras veces más ricos que los ejidatarios por Jo que 

Invierten con més frecuencia y cuando lo hacen comprometen montos mayores de 
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recursos. Por eso la productividad de su tierra es mayor. La de fa llamada propiedad 

social podrá ser cercana o similar cuando los agricultores particulares realicen 

libremente contratos de uso de las parcelas ejidales. El primer párrafo de la fracción 

VII es contundente en cuanto a la propiedad y al establecerse considero que buscaba 

otorgar a los ejldatarlos la poslbllldad de ejercer todos los actos que son inherentes 

al derecho de propiedad. Acoptor explfcltamonte la propiedad fue uno de Jos 

objetivos centrales de las reformas. En la segunda parte del párrafo cuarto de la 

fracción VII señala que la Ley estableceré los requisitos y procedimientos conforme 

a los cuales Jos ojldatarios podrán obtener el dominio sobre sus pürcelas ; es decir, 

esté asentado el supuesto de que tratándose de tierras parceladas la disposición de 

ellas tiene que hacerse mediante la voluntad Individual del poseedor de le parcela. 

La mención expresa sobre la adopción del dominio sobre las parcelas, obedece al 

hecho de que para que el ejidatario pueda contar con él, es necesario que se lo 

otorgue quien lo tiene, es decir. el núcleo de poblecldn ejidal, por conducto de Ja 

asamblea. Por otra parte tratándose de tierras de uso común, la decisión sólo puede 

corresponder al núcleo de población ejidal o comunal y también mediante los 

procedimientos que marca la ley. 

Esta tracción Introduce la base legal para la mercantlllzaclón y privatización 

encubierta del ejido, v prácticamente autoriza la agricultura de contrato que ha sido 

una de les vtas que han utillzado las empresas trasnacionales para controlar 

segmentos Importantes de la producción agr(cola v agroindustrial del pafs. 

Ciertamente a la posibllldad de acceder al cambio de régimen propietario fdo ejldal 

a privado, se le Impuso un candado consistente en que ello sólo será posible si 
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cuente con la aprobación de las dos terceras partes de fe totalidad de le asamblea 

ejldal. Pero ¿Cómo Impedir que las formas tradlclonales de control político y de 

manipulación caciquil -asr como le presión de fuerzas empresariales de diferente 

magnitud y signo- Impongan su ley sobro cEimpeslnos peuperlzados y necesitados 

de recursos lfquldos7 El despojo de las parcelas se hará en adelante •on forma legal ... 

La Reforma Agraria mexicana, al constituir como unidad básica de propiedad social 

e los ejidos y comunidades, sentó las bases para que se desarrollara la economra 

famlllar campesina. Se concibió al efldo y a la comunidad como entidades que 

sustentaban no sólo une forma de producclcSn sino también de vida, Integrando lo 

productivo, lo social y lo cultural92• 

En la nueva legislación se consideran a la asamblea, al comisariado ejldal y al 

consejo de vlgllancla como órganos de representación y ejecución y no como 

autoridades. 

la asamblea es Integrada por los ejldatarlos. Como órgano supremo del ejido 

conocerá sobre formulación y modificación del reglamento Interno; la elección y 

remoción de los miembros del comisarlado ejidal y del consejo de vlgllancla; el 

señalamiento v delimitación de las áreas necesarias para el asentamiento humano asr 

como reservas y parcelas con destino específico; el reconocimiento del 

parcelamtento económico o de hecho y fa regularización de la tenencia de la tierra; 

el otorgamiento a los ejldatarlos de la opción para adoptar el dominio pleno sobre sus 

parcelas y la aportación de las tierras de uso común a una sociedad mercantil o civil. 

92 Ensavg del lnstlt\Jlo de E1Judjos do tg RevqllJción Democr6tico, La rev ... op, cft .. p. 19. 
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Se requerirá para la autorización de que el ejidaterlo adopte el pleno dominio de la 

presencia de un fedatario público y de un funcionario de la Procuraduría Agraria. En 

la primera convocatoria deberán estar presentes por lo menos tres cuartes panes de 

los e]ldatarlos y si se trata de una segunda convocatoria deberán estar presentes 

como mínimo la mitad más uno de los ejidatarlos v las resoluciones deberén ser 

adoptadas por las dos terceras partes de los que asistan. 

El comlsariado ejidal será el encargado de ejecutar los acuerdos de la asamblea 

y de representar al ejido. El consejo de vigilancia deberá cerciorarse de que los actos 

del comlsarlado se ajuston a los preceptos do la ley y a lo dispuesto por el 

reglamento interno o la asembloa. 

La leglsleclón distingue tres tipos de tierras ejidalos: las de asentamiento 

humano, las de uso común y las parcelas. Las tierras del asentamiento humano del 

ejido son Inembargables, Imprescriptibles e inalienables e Incluyen la zona do 

urbanización, el fundo o reserva legal, le parcela escolar, la unidad agrícola integral 

de la Juventud y otras áreas especfficamente reservadas para los servicios del 

asentamiento. 

Las tierras de uso común son aquéllas que no se han reservado para el 

asentamiento del núcleo de población ni se han parcelado. Estas tierras son 

Inembargables, Imprescriptibles e lnalleneblos pero la asamblea del ejido, por decisión 

de dos terceras partes de los asistentes a la misma, podrá transmitir el dominio de 

éstas a sociedades civiles o mercantiles en les que participen el ejido o los 

e]ldatarios. En cuanto a las tierras parceladas le Ley prevé que los poseedores de 

éstes podrán aprovecharlas directamente o conceder a otros ejidatarlos o a torceros 
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su uso sin necesidad de autorización de la asamblea. Los ejldaterlos también podrán 

aportar libremente el usufructo de su parcele e sociedades civiles o mercantiles y 

podrán vender sus derechos parcelarlos e otros ejldeterlos o a los avecindados del 

mismo ntjcleo de población. 

Por otro lado, cuando ·'ª mayor parte de les parcelas hayan sido deslindadas 

y asignadas, la asamblea, con el voto aprobatorio de por lo menos dos terceras 

partes de los asistentes, podrá otorgar e los ejideterlos le poslbllldad de optar por el 

dominio pleno de su parcela. Cada eJidatarlo en lo Individue! podré optar por el 

dominio piona o conservar sus tierras dejarían de ser ejldeles y que darían sujetas a 

las disposiciones del derecho comlln. SI el e)ldeterlo opte por el dominio pleno sobre 

su parcela y decide venderla, el precio que se pacte con el comprador será como 

mínimo el que establezca la Comisión de Avaltlos de Bienes Nacionales o cualquier 

Institución de cródito. Adicionalmente. cuando las parcelas que se han convertido 

a la propiedad plena sean vendidas por primera vez, existirá un orden de preferencia 

que favorezca a otros ejidatarlos o miembros del ntlcleo de poblaclón de que se trate 

cuando hagan ofertas equivalentes. 

Las comunidades indígenas se protegerán mediante la remisión al 

ordenamiento especial que habrá de reglamentar las disposiciones constitucionales 

en le materia. No obstante, abre también las poslbllldedos de los comuneros en lo 

que se refiere e autogestfón y asociación. 

Al concluír el reparto de tierras y con la privatización del ejido se da seguridad 

irrestrlcta al caPltal para invertir en el campo. El monsaJo oficial habla de que quienes 

deseen seguir siendo e]ldetarlos podrán optar libremente por ello. Es claro que sólo 
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quienes tengan fuerza económica para producir con altos niveles de productividad 

podrán conservar su condición de campesinos. 

Armando Batra sobre le fracción VII reformada señala que al obtener el 

ejldaterlo el dominio sobre su parcela, un bien Inalienable y cuyo usufructo estaba 

condicionado a su empleo productivo, devendrá en mercancía. Tlorras a las que la 

Nación Impuso la modalidad de ser sólo valores de uso. al rostltulrlas o dotarlas a las 

comunidades agrarias como su base territorial y su objeto do trabajo; podrían ahora 

ser transformadas on valores de cambio por voluntad de sus poseedores. Hay en 

esto un contrasentido: un bien entregado a título gratuito y como modio de vida 

debiera ser, por definición, Inalienable. Si contra la ley, muchos ejidos son hoy 

mercancía, a favor de ella pronto lo serán todos; o cuando menos en todos 

aparecerán intenciones de venta más o menos generalizadas, que demandarán la 

autorización del núcleo ejldat93• 

Asimismo señala que el alegar que la base territorial del los asentamientos 

humanos y de las tierras bosque y aguas de uso común de los ejidos, así como las 

propiedades íntegras de las comunidades Indígenas mantienen su carácter de 

lnallenabllldad, no garantiza nada pues el día de mañana podría modificarse, con los 

mismos argumentos de propiedad "imperfecta•. Por otra parte, si se desmantela la 

porción parcelada del ejido, que por lo general es su base económica, tratar do 

mantener Inalienable el fundo urbano y les tierras de uso común, puede resultar tan 

Impracticable como absurdo. Batra señala que si de hecho los ejldatarlos venden o 

93 Batre, Armando, op. cil., p.27. 
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rentan sus parcelas, la reforma analizándola detenidamente, lo que busca no es 

conceder a los ejldatarlos un derecho sino Jo que busca es otorgar derecho de 

comprarlas. Habla de que la liquidación sea legal o ilegal no modifica sensiblemente 

el destino de los '"reajustados• del ejido; el derecho sustantivo que en verdad trata 

de introducir es el de comprar tierras ejldales, el verdadero sujeto de la acción que 

se quiere legalizar es el comprador y no el vendedor. Resultando Ingenuo sostener 

que se venderá la tierra ejidal que quieran vender; pues se venderá, en realidad, ro 

que quieran comprar94, 

4.3 La Ley Agraria Reformada. 

Dada la importancia de esta reforma y el Impacto socio- económico que 

tendrá, considero muy Importante revisar la legislación secundarla que marca las 

disposiciones más Importantes en relación a los cambios introducidos al Artículo 27 

Constitucional. 

Las nuevas leyes sustituyen e 5 leyes que quedaron derogadas. Dichos 

preceptos son la Ley de Reforma Agraria, La Ley General de Crédito Rural, La ley de 

Terrenos Baldíos Nacionales y Demasías, la Ley del Seguro Agropecuario y de Vide 

Campesina y la Ley de Fomento Agropecuario. 

La Ley se divide en 1 O títulos. 

El trtulo segundo trato el tema del desarrollo y fomento agropecuarios. Se 

94 lbldem. p.28 v ss. 
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ordena a las dependencias competentes de la Administración Pública Federal el 

fomento, cuidado y conservación de los recursos naturales para preservar el 

equlllbrlo ecológico. Propiciar todo tipo de asociaciones con fines productivos, 

conjunción de predios y parcelas en unidades productivas. Se ve la clara Intención 

de desmantelar el minifundio. Creo conveniente preguntarnos que subyace a esta 

continua discriminación a las explotaciones agrícolas de tamaf'lo reducido. 

El Utulo tercero alude e los ejidos y comunidades. Su primer artículo ratifica 

la petsonalldad jurídica y patrlrr¡onio propio da los núcleos de población ojldales o 

ejidos y son propietarios de las tierras que les han sido dotadas o de las adquiridas 

por cualquier otro título. No obstante que los ejidos seguirán estando Integrados por 

ol comlsarlado ejldal, el consejo do vlgllancla y la asembloe, que se vo fortnleclda do 

manera clara on sus facultades y el consejo de vlgllancla para evitar imposiciones 

y malos manejos del comlsariado. Para eliminar la burocracia Interna de los ejidos, 

éstos operarán de acuerdo a su reglamento Interno. Deja varias opciones dt' 

operación: explotación colectiva y la Individual, pudiendo cambiarse sin restricción 

alguna, tomando los ejidatarlos las decisiones de organización que quieran. El artículo 

23, en sus incisos IX y XII establece vfas para la transformación de la propiedad 

e)ldal en propiedad privada. La Procuraduría Agraria realizará un dictamen que 

determine que ya no existen las condiciones para la permanencia de la propiedad 

ejidal. Por solicitud do por lo monos 20 ejldatarlos, la asamblea podrá ser convocada. 

Pero qué tan minoría son 20. El artículo 26 establece los porcentajes de ejldatarios 

para ta instalación valida de la asamblea en la que se trate la terminación del régimen 

ejldal; a la que ya se ha hecho referencia en el presente trabajo varias veces. Para 
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que se dd la terminación del rdglmen se requerirá del voto aprobatorio de los terceras 

partes de los asistentes para que se pueda decidir. El artículo 27 establece que no 

se adjudicarén en propiedad privada las tierras necesarias para el asentamiento 

humano y las tierras ubicadas en bosque o selvas; pero en el artículo 64 faculta e 

la asamblea para que de asr decidirlo pueda vender los solares de la zona de 

urbanlzaclOn. Se especifica que les tierras de asentamientos humanos son 

Irreductibles pues tienen carácter de lnallenables e Imprescriptibles. El artículo 34 

tiene Como fin obstaculizar los cacicazgos ejldales pues prohibo a los miembros en 

funciones del comlsarlado ejldal adquirir tierras u otros derechos ejldeles oxcepto por 

herencia. Con esta disposición se busca ellmlner o combatir el acaparamiento de 

parcelas que se deriva de abusos de poder. El anrculo 41 permite la Junta de 

pobladores con poder propositivo en torno a los asuntos del poblado, Intervienen 

personas que sin ser ojldaterlos son avecindados. Se permiten los contratos de 

aprovechamiento y uso en las tierras de uso común y en las parcelas. SI se reellzen 

con terceros dichos contratos pueden sor a 30 años, con poslbllldad de prórroga. El 

artículo 46 establece que un núcleo do población por resolución de la asamblea o los 

ejldatarlos pueden otorgar en garantía el usufructo de las tierras, convirtiéndose en 

sujetos de crédito comercial: gerantra otorgada on favor de Instituciones de crédito 

o de aquellas personas con las que tengan relaciones de asociación o comerciales. 

El siguiente anrculo limita los derechos parcelarlos de un ejldeterlo. No pueden avalar 

una extensión mayor al equivalente et 5 por ciento de las tierras ejldeles. El anrculo 

60 permite al 6Jidetario que ceda sus derechos sobre tierras de uso común, e 

mantener sus derechos parcelarlos y en el 75 permite que la propiedad de las tierras 
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de uso común sea transferida a una empresa en le cual participan ejldeterlos cuyo 

proyecto de desarrollo y de escritura social serán sometidos a la opinión de la 

Procuraduría Agraria. El artículo 79 permite a los ejldatarlos sin necesidad de 

autorización de la asamblea realicen contratos de uso o usufructo, o que libremente 

el ejldatarlo aporte sus derechos de usufructo a la formación de sociedades tanto 

mercantiles como civiles. El artículo 80 permite enafenar sus derechos parcelarios a 

otros ejldatarlos o avecindados del mismo nócleo de población. Al decidir la venta 

el cónyuge y los hlJos del enajenante gozarán de 30 días naturales para ejercer el 

derecho del tanto. El artículo 83 expresa que si un e)ldatario vende su parcela en 

tanto conserve derechos sobro tierras de uso comlln seguirá siendo ojldatarlo. El 

artículo 86 establece que la primera enajenación e personas ajenas al núcleo de 

población, de parceles sobro las que se hubiera adoptado el dominio pleno. será libre 

de Impuestos. Los artículos 90 y 92 establecen los procedimientos para la creación 

de ejidos pero os previsible que esta tendencia no se dé en la realidad. El artículo 93 

establece que los bienes ejldales y comunales son exproplables por causa de utilidad 

pllbllca pero afortunadamente le Indemnización se hará directamente al ejldatarfo y 

no a través de la Socrotarra. El ejido se podrá transformar en comunidad y viceversa. 

So otorga protección a las tierras que corresponden a loa grupos Indígenas y pera 

ello se creará una ley que de ello se ocupe. 
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4.3111 Sociedades Rurales. 

El título cuarto; artículo 108 permite a los ejidos constituir uniones, cuyo 

objeto sea la coordinación de actividades productivas, asistencia mutua, 

c;omerclallzaclón u otras. Se 1;1utorlza a les uniones de ejidos, ejidos y comunidades 

el establecimiento de empresas pare el aprovechamiento de sus recursos naturales 

o de cualquier índole. El artículo 121 estipule que les tierras que hubieran sido 

me¡or8dascon obras de riego, drenaje, nivelación o cualesqulere otras eJecutadas por 

sus duenos, continuarán computándose conforme a la clase o coeficiente de 

agostadero anteriores a la meJora. Les pequeñas propiedades-ganaderas seguirán 

siendo consideradas como tales, aun cuando so dediquen a uso agrícola, siempre que 

las tierras dedicadas a tal fin hubieran sido mejoradas. Aquf hay una grave 

contradicción con los lfmltes de la pequei\a propiedad pues si las tierras ganaderas 

se dedican al uso agrfcola está traspasando los límites permitidos por la misma ley: 

en cambio un agricultor no podrá agrandar los límites. La ley habla de fraccionar las 

tierras excedentes de la pequefta propiedad dando un plazo de un ano para la 

enajenación de esa tierra v de no hacerlo asr se llevará a cabo mediante pllbllca 

almoneda. Este procedimiento sustituye al reparto agrario. Desgraciadamente la 

normatlvldad sobre excedentes Individuales se aplicaré a nivel estatal y no nacional 

lo que tiene como consecuencia que se liberalice bastante el límite. 

El anrculo 126 establece que las sociedades mercantiles o civiles no podn!n 

tener en propiedad tierras agrícolas, ganaderas, o forestales en mayor extensión que 
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la equivalente a 25 veces los !Imites de la pequefta propiedad Individual. Esto abre 

la poslbllldad de que una empresa forestal posea 20 mil hectáreas. Una extensión de 

ese tamano es latifundio por lo que no encuentro una congruencia cuando se afirma 

que este ley prohíbe los latifundios. Dentro del capital social deberá distinguirse une 

serle especial de acciones o partes sociales identificadas con la letra T, le que será 

equivalente al capital aportados en tierras agrfcolas, ganaderas o forestales o al 

destinado a la adquisición de las mismas, de acuerdo con el valor de las tierras al 

momento de su aportación o adquisición. Asimismo se establece que ningún 

Individuo podrá detentar més acciones o panes sociales de serle T que fes que 

equivalgan e le extensión de la pequena propiedad. Recordemos aquí que la 

normatlvlded sobre excedentes es a nlvel estatal. Respecto a la inversión extranjera 

se estableció que los extranjeros pueden ser propietarios del 49 por ciento de la 

tierra, pero pueden poseer el 100 por ciento del resto del capital. El sistema de 

propiedad como se ve es bastante abierto. 

Se creó la Procuradurra Agraria como un organismo descentralizado de la 

Administración P~bllca Fedaral con personalidad Jurídica v patrimonio propios. 

sectorlzado en la Secretarla de la Reforma Agraria. Auxfllará al campesino cuando 

desee hacer una demanda ante los tribunales agrarios. También para su defensa anto 

demandas en su contra. Es dese8ble que opere con la mayor autonomía posible. 

Se crea el Registro Agrario Nacional como órgano desconcentrado de la 

Secretaría de la Reforma Agraria, en el que se Inscribirán documentos en que 

consten las operaciones orlglneles y fas modificaciones que sufra la propiedad de las 

tierras v los derechos legalmente constituidos sobre la propiedad ejldel v comunal. 
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El Registro también llevará las Inscripciones de todos los terrenos nacionales y los 

denunciados como baldíos. Será público. La tarea del Registro será ardua pues 

tendrá que ordenar y delimitar lo que por muchos ha estado lleno de Irregularidades 

e Indeterminaciones. 

El artículo 159 habla de los terrenos baldfos y establece que son 

Inembargables e Imprescriptibles. Se faculta a la Secretaría de la Reforma Agraria 

para enajenar los terrenos nacionales, siempre y c::uando los terrenos no se necesiten 

para servicios o fines de interés público y se utilización no sea contraria a la aptitud 

de las tierras. 

Como ya se ha mencionado la creaciGn de los Tribunales Agrarios que se 

sujetarán a la Ley Agraria y a su ley orgánica. Estos tribunales suplirán la deficiencia 

de las partes en sus planteamientos de derecho cuando se trate de nUcleos de 

población ejldales o comunales, asr como ejldatarlos y comuneros. Antes la llovaba 

e cabo ta Secretaría de la Reforma Agraria siendo a la vez juez y parte. 
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CAPITULO V _a BlI.U.BQ 12EL CAMPESINO 

5.1 Introducción 

•Los peones. los trabajadores han s./do escindidos 

como Ja parte no racional, no ¡Mnsanre del trabajo, 

no se necesita un nivel muy alto de Inteligencia -de 

racionalidad- para el uso d~ pico y Is pala•, 

Jos6 Revueltas 

México es un gran ejemplo de Intervención del Estado en el sector agrícola. 

El Estado mexicano ha ejercido un mandato '1nlco sobre la propiedad rural desde que 

entró en vigor la Constitución do 1917. 

En este capítulo o partir de los cambios legales introducidos en nuestra Carta 

Magna y la loglslaclón secundarla correspondiente hablaré de la masa de hombres 

vinculados el mercado de trabajo rural, que con o sin tierras serán quienes de 

manera directa padecerán los Impactos no sólo económicos sino sociales de las 

mismas. 

El modelo neollberal Impuesto por el actual régimen cierra cada vez más sus 

pinzas sobre la economía, tanto a los que tienen cierto excedente económico como 

a los que producen para el autoconsumo. Las polftlcas económicas recientemente 
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adoptadas de sus antecesoras son la continuación y la profundización. Son medidas 

que adquieren una dimensión distinta dado que responden a una nueva lógica del 

capitel lnternaclonal y e una dinámica más compleJe de los procesos sociales. Con 

un discurso finamente elaborado y los recursos mínimos liberados para 

Implementarlos, los diseñadores de estas políticas se sienten dueños de la razón y 

con fuerza suficiente para llevar a cabo, hasta sus últimas consecuencias. la 

modernización de la economre y la reforma del Estado, aunque esto signifique la 

pérdida de conquistas sociales y una mayor peuperlzación do la población. La 

modernización de la agricultura no únicamonte refuerza las polftlces antiagrarlas, sino 

que también se traduce en la aceleración de los procesos de apertura y de 

integración de dicho sector a un determinado bloque económico mundial, para lo que 

se dlsenan una serlo de medidas encaminadas a estrangular los procesos de 

resistencia y sobrevlvencla de las sociedades rurales y subvertir su vida cotidiana. 

Con esto se pretende allanar definitivamente los obstáculos a la Inversión privada y 

generar un modelo de crecimiento económico de acuerdo a las nuevas estrategias 

de acumulación del capital. 

5.2 El Tratado de Libre Comercio y la Agricultura Mexicana 

La firma del Tratado del Libre Comercio, adquiere Importancia en estos 

momentos, en la medida en que alentará la adopción de políticas económicas más 

agresivas en contra de tos productores del campo, al grado de advenir la generación 
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de un proceso de desestructuraclón aguda de las sociedades rurales y un proceso 

de reconstitución en condiciones sumamente dlfíclles. Con el ne, los productores 

rurales padecerán, aún más, la reducción de subsidios, el recorte de recursos, el 

castigo a los precios de sus productos, crltlcas a la "Ineficiencia" del sector social, 

e]ldal y comunal. El TLC es, sin lugar a dudas, un elemento nuevo en la problemática 

rural que incorpora a las sociedades rurales a una nueve dinámica. 

En aras do alcanzar cuanto antes Ja firma del TlC, el gobierno mexicano ha 

generado cambios. Existen una.serlo de factores Internos y extornos , los cuales 

empujan a las tres naciones a firmar el Tratado de Libre Comercio, sin que ello 

Implique para México la garantía de un trato equitativo que tome en consideración 

las aslmotrfas en el grado de desarrollo y los mayores costos del a)uste por ser la 

economía menos Industrializada. Tampoco hay la garantía de meJorar la protección 

al medio ambiente, o limitar la difusión Interna de la pobreza que ha traído consigo 

la estrategia neollberei95: 

El TLC va más allá de un simple acuerdo de llberallzaclón. Abre oportunidades 

e implica riesgos para Estados Unidos, Canadá y México. No obstante, la diferencias 

socio-económicas entre las dos naciones del norte y la nuestra, nos hacen más 

vulnerables a las prácticas comerciales monopólicas del capital trasnaclonal y a los 

Intereses de su poHtlca globallzadora. Nuestro endeudamiento externo, déficit 

comercial, desartlculaclón del aparato productivo, dependencia en alimentos, 

tecnologías y capitales nos colocan en una situación débil en las negociaciones. la 

95 01wald .. Uraule. op. cit., p.42. 
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disyuntivas y los retos que se nos plantean son múltiples: producir y especializarse 

para los mercados externos o satisfacer la demande nacional. con el riesgo de ser 

desplazados por la competencia desleal de los países desarrollados. México 

Incrementará sus Importaciones de alimentos, de granos básicos y forre}es. La 

reconversión de sus tierras a cultivos alternativos no siempre será factible. Así, la 

liberalización del comercio agrícola, junto a la reforma constitucional. podrían 

provocar mayor expulsión de campesinos del agro, Incremento del desempleo y de 

la economía Informal. México busca comprar donde sea más barato, no Importa que 

le mitad de le fuerza de trabafo del campo resulte redundante. Se quiere producir lo 

que esté mejor pagado, esto es, lo que demanden los mercados foráneos, sin 

detenerse a considerar ol desabasto Interno que pudiera resultar. las posibles alzas 

de los precios mundiales do alimentos, las presiones sobre nuestras divisas, la falta 

de Infraestructura, agrolndustrlas y la amenaza del •poder allmentarlo"96• 

5.3 Incierto futuro para el compaslnodo 

El nuevo marco Jurídico agrario modifica cualitativamente las relaciones 

sociales en todos sus niveles y con ello, la tradicional relación entre los campesinos 

y el Estado. Asimismo el actual esquema de Integración comercial pone en peligro 

la existencia misma del sector social del campo. A posar de que los campesinos 

viven en una situación social desfavorable, sombraron en condiciones desventajosas 

96 Mestries. Francl1 y otroa, El Tratado de Libnt ComefC/o y la agricultura mexicana, en: 
Cuadernos Agrarios, Nueva Epoca, MéXlco, 1992, p. 7 y u. 
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en términos técnicos y financieros maíz. Durante 1989, en aproximadamente 12 

millones de hectáreas, cultivaron el 50% de la producción agrícola total. Viven en 

condiciones deprimentes de vida: el 52% no tienen agua potable, el 31 % reside sin 

electricidad, el 78.3% sin carretera asfaltada y 16.5% ni siquiera cuenta con una 

brecha de acceso, además de que casi el 40% no tiene disponibilidad do crédito, un 

33% no usa Insumos químicos, el 66% no emplea semillas mejoradas y sólo el 11 % 

tiene alguna agrolndustria97• 

Con un panorama como el descrito a lo largo del presente trabajo, la pregunta 

que es preocupante os la de ¿qué sucederé con el sector més débil de nuestro país 

a rerz de las medidas implícitas y explícitas que las reformas al artículo 27 traerán 

consigo junto con le firma del Tratado del Libre Comercio? En una sociedad tan 

compleja como lo es la rural, las soluciones no son unas v únicas y a veces éstas 

parecen resultar no tan obvias. 

El hecho de que el reparto agrario en México sea relativamente reciente, es 

un elemento relevante en la relación del campesinado con la tierra ya que no pesan 

todavía veinte anos del ascenso de las luchas por la tierra a lo largo v ancho del país 

v muchos de los beneficiarlos del reparto cardenlste viven aún. La tierra para los 

campesinos que lucharon por ella está muy lejos de ser sólo un cheque al 

portador98• 

La prlvatlzaclOn de los ejidos alln esté en el aire ya que no puede quedar 

97Morett S6nchu, .Jnúa C., lnvestlgac/6n :Jabre los ejidos en México, citado en ~. 
no. 711, junio de 1990, p.16 y sa. 

9B Ramfrez Miranda, C6sar, Llbera1!11c!60 cgmercla! y oroducc!On CJ!mpos!no· una lucho o0r 
~. Nueva Epoca, Mblco, 1990, p.31 y s.s. 
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definido sólo por ta transformación del marco Jurídico en la medida en que involucre 

ampllos contingentes campesinos, a una élite gobernante preocupada por su 

continuidad y a los empresarios agrícolas de dentro y fuera del país. 

Considero que las organizaciones campesinas que han protagonizado durante las 

últimas décadas la lucha por el rescate de sus recursos y por el control de los 

procesos productivos, tenderán, hoy más que nunca, a cerrar filas en defensa de sus 

agremiados y a plantear diversas alternativas de desarrollo, de acuerdo con las 

partlcúlaridades do cada grupo y ,con las circunstancias específicas de cada reglón. 

Ejemplos do este tipo está la propuesta de la UNORCA (Unión Nacional da 

Organizaciones Rcglonalos Campesinas Autónomas), cuya propuesta es en el sentido 

de que como estrategia económica el gobierno Incluya subsidios a los pequeños 

propietarios como forma de incubar procesos productivos competitivos y sobretodo 

cumplan con objetivos sociales. La UNORCA prorx>ne que dichos subsidios so 

otorguen por productor y no por producto evitando asr que los subsidios caigan en 

manos do grandes y medianos productores; que se fijen con tasas diferenciales por 

reglón y con la precisión que permite el establecimiento de un padrón de productores 

que Indica el tamaño do la parcela y sus condiciones productivas báslcas99• Este 

es un ejemplo de que la sociedad rural trata de panlclper activamente dentro de lo 

que será una ardua lucha. 

Detrás de la disidencia manifiesta, independientemente del mlmero de sus 

afiliados, están las voces calladas, sin credenciales, de muchos que no están 

99 Menesas MuriUo, Luis, •En el debate 5obre el campo •,lA..J..Qrn.a.d. (suplemento la Jornada 
del campo}, martes 29 de septiembre de 1992, p. 2. 
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enterados del proceso desatado y sobre todo de sus Implicaciones, los protagonistas 

del desempleo rural y de la explotación como jornaleros, los solicitantes de tierra. Los 

que en las últimas dos décadas conforman un movimiento campesino que peleó por 

la tierra y cuya derrota queda Inscrita en el nuevo pacto que da sustento legal, más 

no logrtlmo, a las reformas d.el 27 Constitucional. SI los perdedores Insisten en un 

pedazo de tierra no es por premodernos o por reaccionarios sino porque es la única 

forma de autoempleo disponible. Se treta de un problema de empleo y de 

sobreVlvencla. Cuando la creación de empleos no os tan dinámica como lo requiere 

el crecimiento natural de la población y la expulsión de gente del campo como 

resultado de lo polftlca agrícola, la tierra es la forma de autoproporclonarse un 

trabajo, una demanda, al fin y al cabo, mucho más fácil para un gobierno de 

enfrontar que las preGiones para la creación de empleo. No es demasiado obvia la 

bondad de propuestas do Inversiones extran]eras que vienen a romper esta estrategia 

de sobrevlvencia, ofreciendo un empleo mucho menor, ocupando las tierras 

disponibles para producción de básicos y ofreciendo utilidades equivalentes o 

Inferiores a la producción actual. En la transición hacia le modernización del campo, 

la liberación de ta tierra tendría que darse de manera paulatina conforme se creen 

empleos en el campo o en las ciudades 100• 

100 Par6, Luisa, "'¿Rezago agrario o rezagados del agror, en: Cyadernos Agrarjgs, Nueva 
Epoca, México, 1992, p.30 v ss. 
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5.4 Fases del Mercado de Trabajo Rural 

Todo campesino esta suJeto al mercado de trabajo; son pocos los que pueden 

sobrevivir de sus tierras. El minifundio ha poblado los campos y las ciudades, 

fluyendo un permanente torrente humano hacia los sectores capitalistas. El 

capitalismo en el tercer mundo, por razones estructurales ha desligado la producción 

de les cosas de la vida humana en el campo. La transnaclonallzaclón de la agricultura 

ha hecho todavía más grosera esta tondencle. alejando aún mds a los hombres de 

los bienes cuyo destino es el extranjero o las capes altas y medias de las ciudades. 

Por ejemplo, en las cajas de banano que salen de la costa de Chiapas hacia los 

Estados Unidos a través de la United Brands dice •prohibida su vente en 

México"'º'· El agronegoclo ha florecido por su presunto potencial de desarrollo 

rural y su atención a los gustos homogeneizados e Internacionalizados de la creciente 

población urbana. Los efectos del desarrollo del egronegoclo han sido problemáticos 

para el agricultor y el campesino pues tiende a controlar la naturaleza del mercado 

y por otro ledo la desviación do alimentos frescos del mercado del consumidor al 

procesamiento Industrial. Estos aumentos se traducen en la prohibición efectiva para 

muchos consumidores tradicionales -los pobres v los campeslno11 • do lo compre del 

producto moderno procesado102• 

101 A1torga Lira. Enrique, Marcadg de trabalo en Mfx!cg Mblco, Ed. Era, 1985, pp. 
77-104. 

102 Sand1rson. Steve, La tronstorrnaci6n ch lo agdcultyra moxJcgna Eatructura 
lntomactona! y ooUtleg del cambio rural, Mbico, Alianza Editorial Mexicana / Consejo nacional 
para la Culcura y las Anes, 1990, pp 219-267 
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Las fases del mercado de trabajo rural, situación en la que viven muchos 

mexicanos son promoción, recolección, transporte. albergue o depósito, clasificación 

y consumo de la fuerza de trabajo. 

5.4 (1) Promoción 

Consiste en la difusión formal hacia los campesinos de la demanda de trabajo 

para ciertos cultivos, dándose a conocer la fecha de las labores y e veces el monto 

del salarlo y la previsión social. Se da a través de la comunicación formal e las 

autoridades locales de los municipios, ejidos o comunidades para que difundan la 

noticia de los requerimientos de los peones para ciertos cultivos. Para comprometer 

la fuerza de trabajo lo hacen a través de mecanismos de endeudamiento. SI el nivel 

de explotaclones mantiene niveles de subsistencia decrece la oferta de fuerza de 

trabajo; en los contados casos que el nivel de producción de bienes está por encima 

do las necesidades de subsistencia, aumenta la resistencia de los peones para 

abandonar sus tierras. 

5.4(2) Recolección de peones 

Esta supone la concentración física de los peones en ciertos lugares 

convencionales. En otras palabras es recoger esa fuerza de trabajo trasladándola de 

un Jugar a otro. La Impon.ancla de la recolección radica en que es la puerta do 
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entrada a un mercado controlado por el capital, donde el peón no tiene ninguna 

poslbllldad, la organización rigurosa, punitiva estructurada hasta que es consumida 

su fuerza de trabajo. Una vez que es consumida su fuerza de trabajo es devuelto a 

su reglón de origen o se le remito a otros mercados. En algodón, café y cana existe 

un sistema organizado de recolección pero ésta opera de manera diferente 

dependiendo de la demanda y la oferta de la fuerza de trabajo. Son escogidos por 

los compradores como una mercancía. 

6.4(31 Transporte 

El transporte de peones supone un sistema de caminos y entre más alejados 

v más abandonados estén los caminos, más caro pagarán los peones en la 

transportación. Las condiciones de seguridad y confort del transpone son 

extremadamente peligrosas y deficientes. Cuando por la abundancia de peones en 

el lugar de orlgan. le poslbllkfad do encontrar trabajo decrece y por lo tanto los 

peones quieren Irse en las condiciones que sea; la cantidad do peones y su 

desesperación contribuyen e que ol transporte se torne aún más Inseguro. 

5.4(41 Depósitos. 

Los albergues o depósitos do peones conforman un sistema do vida soclal. 

Hay lugares de almacenamiento de tránsito por los cuales circuis una Inmensa masa 
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de peones (aon centros de acoplo para dlatribulr el por mayor fuerza de trabajo a 

otros lugares de almacenamtento) y otros que operan como termlneles (lugares 

donde termina el largo recorrido que hicieron los peones). En general los depósitos 

en el pars muestran severas deficiencias sociales, pero son las condiciones que el 

peón tiene para sobrevivir y trabajar. La reproducción de su fuerza de trabajo llega 

a niveles blo16glcos extremos, ónica formas de enviar dinero a sus famlllas o para 

reproducir la economra campesina. No hay un peón con tierra que no ahorre para su 

famllfa y para la unidad do producción. Un ejemplo de esto es que provenientes de 

Oaxeca y Guerrero llegan en los meses de noviembre, diciembre y enero pare el 

período de sorteo de tomate u cebolla a Morelos miles de peones. El peón a medida 

que avanza el día y no ha sido empleado baja su precio frente a la desesperación de 

no comer ese dla. 

5.4(51 Claslflcaclón. 

Las diversas labores requieren para su adecuado desempeño de diversos tipos 

de trabajadores; esr para la cosecha de vid se emplea bdalcamente a mujeres y nll\oa: 

en el corte de plátano se requiere de hombres adultos y su empaque a nlt'ioa y 

mujeres; la guayaba hombres y nlllos V el limón es trabajo familiar. Se emplea con 

prioridad al peón de Guatemala pues no protesta y tiene un costo de acarreo mds 

barato. 
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5.4(61 Consumo da la fuerza da trabajo 

El hombre es visto y utilizado como un insumo más para el crecimiento de la 

planta. El capital consume millones de Jornadas de nii'ios, mujeres y hombres, 

Imponiendo condiciones de existencia dramáticas. El destino de una gran masa de 

mlnlfundlstas y jornaleros sin tierras depende cada vez más de unos pocos dueños 

de los cultivos. Ceda vez el destino de más gente depende de menos productores. 

Aquí cabría softalar que las concentraciones de tierra, ahora legales, con los 

cambios Introducidos en las reformas dal artículo 27 las tendrán aquellas personas 

que tengan dinero para comprar tierra y pare explotarla. Me pregunto hasta que 

greda la oferta de Jornaleros sin tierra o de ex-minlfundlstas o ex-ejldatarios pasarán 

e formar parte del mercado de trabajo rural. 

5.5 La Economla Campesina 

Le característica de estas explotaciones en relación a otras es que 

fundamentalmente es la que suministra de brazos al capital asr como la expulsión de 

gigantescos flujos de mlgrantes hacia las ciudades. Dentro de la economía rural 

podemos distinguir la economía campesina que como ya se he dicho es le que 

produce como mercancía a Jos peones que serán la fuerza do trabajo y tienen 

característica de lnfrasubslstencla y la segunda es la economía empresarial que es 

productora de bienes y atrae a los peones y los consume. 
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A medfda que pasa de unidades productivas mayores e explotaciones más 

pequeñas, con menores recursos productivos, aumenta la expulsión de fuerza de 

trabajo; a medida que disminuyo el tamano de la unidad de explotación aumenta el 

número de hogares donde une mujer, por lo menos, trabaja en forma asalariada. 

Considero que el hecho de que se pueda vender la tierra va a Influir en el sentido do 

que habrá una creciente cantidad de hombres que no tengan la ayuda de la tierra 

y que lo único que tendrán será su fuerza de trabajo para Insertarse en el patrón 

arriba descrito. Oaxaca es uno de Jos estados típicamente productores de peones. 

No obstante que la tasa de natalidad os bastante alta, la población crece poco pues 

la gente se ve obligada a abandonar sus comunidades. 

5.6 Alternativas de empleo en el campo. 

L11s empresas trasnacionales y los capitalistas agrícolas que se asocian con los 

ejidatarlos o alquilan grandes extensiones de tierras ejidales, están desarrollando 

enclaves modernos en el agro altamente tecnificados y rentables, cuyos productos 

se destinen a la exportación o a un estrecho mercado Interno de los altos Ingresos; 

en ellos se privilegia el uso de paquetes tecnológicos extranjeros que desplazan 

mano de obra. Un país desarrollado soporta este tipo de modelo: una porción 

minúscula de la población económicamente activa se dedica a cultivar sólo las 

mejores tierras con alto índice de productividad. Sin embargo. en Máxlco la 

economía urbana e industrial es Incapaz de emplear a los trabajadores desempleados 
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por las modernas explotaciones egroindustrleles y los nuevos enclaves, que 

dependen de cuantiosas inversiones en Infraestructura, maquinaria y agroquímlca 

que además crecen lentamente. Esto origina que Jos habitantes del campo tiendan 

a sumirse en el estancamiento y la pobreza. Asf se genera un enorme desperdicio de 

los recursos con los que cuenta el país: la fuerza de trabajo y las tierras susceptibles 

de cultivo, y se desatiende la producción de alimentos para la poblaclón nacional. 

Anteriormente hice referencia a los jornaleros se Incorporan el mercado con 

su fu'erze de trabajo pero considero que los Jornaleros o peones cada voz 

enfrentarán un mayor desempleo e incertidumbre. La modernización en el campo 

mexicano Indiscutiblemente llevará a una mayor productividad y eficiencia poro creo 

que las reformas lejos de considerar a los campesinos en su entorno y de ser 

prepositivas para allvlar su situación sólo contrlbulran a fragmentar la vida de los 

campesinos on una multitud de actividades temporales y mal pagadas, generando 

mayor marginación y pobreza, por lo menos en un corto plazo. Dispersara a lo familia 

campesina y a las comunidades dejando a cada Individuo más sólo, mas Indefenso 

y más vulnerable. 

La adopción de poUtlcas favorables a la concentración de la tierra, la 

Intensificación del comercio exterior y las Inversiones norteamericanas, unidas a 

otros factores han provocado resultados adversos en las condiciones de vida de los 

sectores campesinos más pobres y en les condiciones nutrlclonales de vastos 

sectores de la población. El problema nutrlclonal es bastante severo y considero que 

deberán de lmPlementarse en este sentido estrategias pera atemperar este grave 

problema que aqueja e los mexicanos que pagarán et costo de nuestra Inserción en 
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el contexto internacional. 

El número de jornaleros crece y se reduce según las épocas del ai\o y según 

el proceso global de acumulación en otros sectores. Una parte del ario están 

desempleadas o trabajando por comida y en otro momento puede que el salarlo 

recibido bordee los mínimos legales ( ... ) la produccióÍi social de peones, la 

configuración actual del mercado de trabaJo y la hufda desesperada de la gente del 

campo, como el masivo desplazamiento de jóvenes del campo o hacia los Estados 

Unidos, constituyen la característica esencial de la vida humana en el campo103• 

103 tbldem. 
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CONCLUSIONES 

1. La Reforma al artículo 27 constltuclonal tiene como sustrato esencial 

tres ejes básicos que estructuran la actual posición oficial hacia el campo: e) La 

Incorporación de las tierras ejldalos al libre mercado; b) La legallzeclOn de le 

propiedad de grandes extensiones de tierra por el capital privado; e) El fin del reparto 

agrario. 

Las reformas Protegen la propiedad privada y satisfacen viejas demandas de 

los sectores ompreserfales que clamaban por la seguridad en la tenencia de la tierra 

ante la constante amenaza de afectación. Las reformas buscan atraer la inversión 

privada, nacional v extranjera al campo. 

2. El campesinado, tanto en el sector tradlclonel de loa cultivos básicos 

como en el comercial, se encuentra Inmerso en una profunda crisis de lndole 

estructural, donde la carda de las ganancias ·resultado de bajos precios, altos costos 

en Insumos, retraso tecnológico y falta de apoyo gubernamental· he llevado de 

manera paulatina a la destrucción de la economía campesina. 

3. Con bajos recursos, precios en picada y ausencia de apoyos reales para 

la mayoría de los campesinos, es muy difícil que alcancen niveles de productividad 

que les permitieran competir a un nivel Internacional. las Reformas permitirán la 

consolidación de un grupo selecto de organizaciones do productores; estrechamente 

vinculados al capitel v al Estado. lograrán aumentar la productividad v la eficiencia 

porductlva a un costo muy alto: la pérdida de la autonomía productiva v política así 
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como el deterioro da los Ingresos da subsistencia. 

4. La posible enajenación de las tierras del sector social puede lanzar al 

bracerlsmo a grupos campesinos, de la misma manera que la aplicación de la 

Inversión privada sobre estos bienes puede dar lugar a una mayor concentración del 

capitel en el agro y a una mayor polarización social. Las Reformas al artículo 27 

traerán la concentración de tierra, el debilitamiento de ejidos y comunidades, cuyos 

costos sociales serán muy altos y acentuarán las actuales desigualdades. 

6. Al minifundio se le atacó como el responsable de la poca producción, 

sin enfatizar que es la falta de recursos pecuniarios para sostener une producción 

sometida a la asfixia por tos altos costos y el bajo precio lo que hace a una tlorra 

Improductiva. Atln a los mismos campesinos se les ha Inculcado una visión 

profundamente ldoologlzada que seriala a la corrupción, el paternallsmo y la 

Ineficacia como los causantes de la crisis. Para que el campo sea atractivo al 

Inversionista se debo acabar con el minifundio y resulta obvio que la reconversión 

productiva Impulsada ~r el Estado en este sector buscó los argumentos más 

convincentes para poder modificar el marco normativo. 

6. Las reformas, como se sefta16 en la Iniciativa, tenían como objetivos 

ampliar la libertad y la justicia. Es aventurado hablar de libertad pera decidir que 

hacer con la tierra mientras siga prevaleciendo una situación de profunda desigualdad 

económica, mientras las ventas se realicen por compulsión o por falta de opciones. 

Es aventurado hablar de justicia cuando las reformas amparan la concentrecl6n de 

tierras y recordamos quo la gran propiedad ha venido acompaftade siempre de 
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Injusticias v da formas da explotación, brutales v despóticas; cuando olvidamos las 

luchas agraria que lograron conquistas y derechos históricos que con les reformas 

quedan cancelados. 

7. Me parece llusorro y contradictorio que en los considerandos de la 

Iniciativa de ley se hable d~ le titulación privada de las parceles ejldales pare su 

eventual compra y venta, que esto se maneje como una reivindicación libertarla y un 

certificado de mayoría de edad cuando al mismo tiempo se hable de que el mercado 

de eJIClos se regulará para no caer en concentración de tierra ociosa o con fines 

especulativos, Impedir ventas forzadas por la deuda o por la restricción, de los 

contratos que de manera manifiesta abusen de la condición de pobreza o Ignorancia. 

Pretender que puede haber un mercado de tierras ejldales saturado de requisitos, 

supervisiones y controles os una peligrosa Ilusión. 

8. El campesino ha sido desterrado del modelo de producción capltallsta 

que se pretende Impulsar. Las reformas traerán como resultado Inevitable el 

desmantelamiento de la unidad productiva campesina y con ello la desertlculaclón 

de la base alimentarla del país. Se elevarán los índices de dependencia para el 

abastecimiento de granos, colocando decisiones vltales de la política en el terreno 

más sensible de la seguridad nacional: el hambre. 

9. El apoyo limitado que el Estado ha ofrecido a vastos sectores del 

campesinado y la situación desventajosa en que producen y comerclellzan sus 

productos, lleva a los campesinos, a competir en el mercado de recursos muy 

deteriorados y con escasas posibilidades de cepltallzaclón. las reformas liberan el 
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mercado ejldal de tierras, concluyen el reparto y legalizan la Inversión de sociedades 

mercantiles en el campo; pretendiendo generar las condiciones de producción a gran 

escala. La venta de parcelas eJldales a e]idaterlos, la transformación de la parcela 

eJldal a terceros y la asociación de ejldaterlos con otros sectores. Estas medidas 

provocarán Que los ejldatarlos poseedores de tierras de buen potencial agrícola se 

vean presionados e vender sus tierras a bajos precios pues ·el aumento de la oferte 

de tierras deprimirá la cotización del suelo. 

10. El crecimiento cuando lo hay, no trae siempre consigo mejor calidad de 

vide, ni mayor equilibrio distributivo. No basta acrecentar la producción e Ingresos 

para alcanzar le Justicie, cancelar los abusos, humanizar las condiciones de vida de 

los marginados. 
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